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INTRODUCCION 

La etaoa d~ ll!I. nvPr iQuncl6n previa ha ,aido oocn estudt111ttl!I. 

NOC'111almt-nte lnR Códiqos Ari"\Pt:ivos oenl'l}lll!S, consear1111n un 11moltn 

e~tudio acerca dq t~ reoulación ñ~ ta et11011 ñ~t orn~PRO o~nnt. 

tounlmPnte. lns nutor~!'I. orocf!RlllllBtl'I~ Pn ml'ltPria Df!n11l. 

consaaran sus lnvP.sttqaciones a la. etftDA dPt orocesn oP.nat, v 

riestinan unA mínima. oi:irtP a la P.taoa rl'! 11' av+H'iauactón ort>vi;i. 

RsturlinR sPtios cnnsnoradoR ~1 ~Rtuato ñ~ 111 avAriouacAn orll!via. 

snn tns ñ~ CPR1tr A.uan1=1tn 0Rorin y ~1 ñP José F'l'."Ancn Villa, auiP.neR 

re111tizan un ll!Stndio v análisic; oormPnnrizaño acP.rca itP. lit P.taon ,.,P 
la averiauación or"!via,. annaue oart1.c11li!lrmP.ntP. en P.l ámbit'.n f~deral. 

El rP.alizar un estudio llCP.rca ñel delito dP ho~tcidin v rlP los 

rlf!litoB au"? !'I~ lP. asimilan. comn Ron; P.\ parricirHo, infnntir.iñio, 

Dl A.horto .. etc., P.n lA P.t~oa ñD lit itVDr iaunción orPvia, tia qf.t'lo una 

inauietud la f;uqtenti'l'ltP. RiP.mDCD ha tPnirlo. Pn hHqP 11 la 

PXpP.ri'l!ncia aila11iriil.'ll proff'"qinn;tlmPintP. ~n lB Prncurctñurírt Generf'!ll ile 

JURticiA rlel Distritn FPñP.r11l. 

RefuJl tn oarticul"rm.,.nte intPrPR;tntD, P.l am'l izar toña P.Ra amnl 1 a
1 

Qama de "!'lf'!1Tll'mtoq OUP! int:.,.rvtenP.n P.n la tntearaciñn ti.,. 

av.,.riauaci.6n orDvin. cnn mnttvn ñP un tiomiCit=lln n ñP. un oarriciñin. 

Destacan """ ñich1t 1.ntearac:iñn, \nq 1=1iPmOrP. v"'liosos Ol!rit;ii"""' Dn 

mE"t'Jicina forensP.; en bal{~tica, "'" ñll'lcti \nqcnoÍ'!J "'" 1.nc~nt'linR. P.n 

criminoloa{a; Pn cri'Tlin-"'l.ÍRticR, Ptc., v P.n aPnP.rrtil, tl'l"J'\ 1.,. -"'mnltJ'\ 

q8ma rlP. conn~im!P.ntnq auP. ti.Pnf'ln 11lo1mrti r~laciñn cnn ta t:B11q?1 n 

causaA <lel h11micirlio o OP.1 oarricidi~. 



Tamhi~n Ann tlP. P.Xtrema imnort;11ncia, l•R i1eclar11c1.nnen au,. i:ton 

realizada~ ante el Aa~nte Inveetiaaiior ~el Minieterin Púhlico1 d~l 

in«!:iciado. de tP.lllt..fam;, el ñicteunPn rtP lnq oeritoet la fe 

ministerial r!P.l ca.ri~vP.r, ._r!el luaar rlPl hnmtctltlo. rtP. l">s nh'i~tnq 

relacinn~ños con P.l crimen. ate. 

4l.ns 11nteriore~ "!lementos, Rnn imoreecinrHbl'!~ R fin fiP. 

11sclarecer la verda~, e~ rteclr. la cBuSI! o motivn ñal ~..,mici-lio, aAi 

como la Pt't!fmnta resonnsahtl itjnr1 ñP\ sni,,..tn ;¡ invP.st:ial\ciñn. 

Ihtearatja la av~riquaciñn oreviPI onr a.1 ~ini!"tPrin PlÍhl icn, Pst"!' 

realiza una poni:rnci;i rt~ cnnsicmaciñn Pinte l~ antnriñ-'lñ 

iurisrHccirmal, medinnt~ Ja au~ eiPrcita la acción OP.n~l, ñP. cuvn 

monopolio P.S titular. 

El ohieto de la pr""q""OtP. invpqtia~ción, ""!":. Pl ña. "'9n:t1 i?:11r ""t 
delito r!@ homiciriio v lns tipos oP.n"llPq aue RP ta. "'sema.;,..n, ñPRrta. 

las actuaciones rP;tltzariaR por Pl MiniRtPrio P•Íhlicn, 111tPnñtl'!ncio al 

hPcho t!P aue l::t inr'h!laAtnri"' PS 1-1 hPISP !=mi:;t.:iont:t.ñnra rta.1 ul tarinr 

proc~e<> o~nsl, ~n a.1 aoP. se ~lncirlP. ta 1nt~nrl'lr.iñn 1h~l cupron -1.:i.1. 

r!eltto y lñ rPRoons;¡billriad ñ~l Pt'OCPRafio. 

Como ~sP.nté con ant~l.c1ctñn. """ "irturl ñP aua Ron oncnFI loR 

PS.turtioR RnhrP la avP.r tauaciñn orPvf;¡, v DArt:iculnr"IP.nte Rohr.~ ~1 

homicidio v lo~ tionq ail1lilr.1rPR 111 ~RtP, "'" ,..,. f-'lq"" r1P ta 

av~r.iq•1aciñri f'ia.l rlC"lito, f"'I Pl motivo aue "1'! llPvÓ ;¡ r,.,..11zar 111!1 

prP~Pnt:P i~va.qtioaciñn. 



t.I\ qRttuctur" ñ~ la tPRi!iit, ~R 11t:1't.l'!;n,,,, •\ ml!to'1n ñP~IJCtivl'). 

P.X11min1'tnOR rl'!" to oenf'r" l 11'\ntPc~ñ.,.nt""'A ~iAtór icnq ila. 1"" l'\ttPI" ta1UH"i ñn 

PrP.vt111l haRt11 ,,., 011rtlct1l11r fP.\ Pl<'""'"!" ñea tn11 rlb1PrAn~ tion-= 

oenJtles:. homicidin, parr:iei,,in, inf#tntlcVlin., 

~tc:.) .t'Paltz.,,nrin unl\ in•1Pqti.c11•1"!i.6n f'PfPr~nt;.,. "' 1.., 011.,. qa. '""'""li7.=t f!!n 

V.1 inñaaAtnri111 ñ~ ,,tchn~ rl'!'lltno:;, v \A onrticio11ciñn ñ'!' \111q iiitr'!"r~'"' 

Oit'eccinn@q rlP '"' Pt'nc11rl\rinr{a C";PnPt'==t;l ,.,.,. .luqticiri r'tfllcl nfo:;tri 1-n 

Fetier,.l, rt.RÍ Cl"l'Tlf'I .RIJ Pa11ivRlP.ntP ;¡,. l'! Prncorarh1r(A í;P.nf"r,.l ~o lA 

RfloÚblic'!. 
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CAPITULO PRIMERO. 

Gl!NBRALIDADBS. 

I. ANTECEDENTES HIRTORICOS nF. Lll llVBRIG!JllCIDN PRBVIll. 

En "!l orf"R"'ntf! cl'to{tutn. ,:i.x11'11in11r~mn~ loR 1tnt~cpdi=ont~R 

hi~t6ricn~ AohrP ..,t "'ini~t"!ti,., Ptít'llicn en t~l'.'""in,.,q CJA'1Pt'~lP.!'1, 

01!irticul.11Jrntoiant111- sohr,. ll'l funcifin reali7.l'lr'i;i¡ oor .&qt.-, "!Fi "'"'"ir, lA 

... v~riauactón or.,vi.,. 

Einotl"z11r-'mn~ nl"lr ti'!fini~ ... 1 cl'lnc.,ot" ñ., l'lvertouBcfón or,,.,vi~,.. la 

tu~ r1P l~ rloctrino'!I 1ur(rHc,,. au,.. c::;p h• ornnnnt:!i11"1n ;,1 f'P•"PCtn. 

GuillP.rmn cnl{n s.ilncha.?., h;sio .,¡ ruhro tilll! t:onr.P.Dtt') ñll" ,,. 

l"IVPriaullr.iñn or-nrt111, nnci illu:;trrt "' t""!lliD.i:!'Ctl'J: 

•r.~ nr"'º"'"ª~tAn ñP\ ,..i.,rr.tctn ~ .. t• ~r~iAn 0P.n111 ~,.. r•~lf~11 ª" l~ 

~ui:ioriaui'lción orqvta, .,taoa oi:-nc..,riirn"!ntJOil en fl\IP "!\ ·11fnii:tt:Prfn 

PÚ~lico, "'" ""'i•rcie":in ril:!' \;i f;ic11ltA'1 f'\p Pol{ci.,,,. .111..:ttcial, or11cttc111 

toiil'll\11 laq t1lltaP.nc:lAq l"IPCPQ;:itt:'lAR anP. lP. otormiten P.Rt1tr en aotitllrl t1P. 

caif!rcit1tr lri ACci.ñn OP,,1'!111, t'tah{ianrln int~or~r. n;irA P.Snq f.tnaR. ~l 

cuoron rl~l ñ~ltto v 1~ ora~1Jnt~ rpqonnR;ihiliñA~." tll. 

OP 111; tranc:;crioctñn au~ rtnter:erl~. nns nPrc~tafTl'lR ou"" ~ 

noc; ornonrcinna un'! rila!finici6n c::nhr""' l~ 

AVP-riQui!ci6n orP.uirt, o;i ooñPITIOR inforir ñf'! RU "!'XO'lqfr.iñn. OU"! pqt,q 

fiourA iur{riicA, P.e:; 1"' o~POAr1tci~n ñpl "!iP.rcfcin rlP lri ricción oan~l. 

{\) COLIN SANCHE7., Guill"'!r"ln: n""'r""'chn "1t:!xic;ino ~P Prncpt't\miDntnc; 

~ lla. Erlici6n. Eñit. Pnrrúa, ~P~i.cn. \qqq, o. '-11. 
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y ea la etapa en que el Ministerio Público practica todas las 

diligencias necesarias que le permitan ejercitar la acción penal 

ante los juzgados del fuero DPnal, tanto locales como federales, 

debiendo integrar el cuerpo del delito y la presunta responsabilidad 

del indiciado. 

continuando con otros autores, Carlos Franco Sodi, tampoco nos 

define a la averiguaci6n previa, sin embarqo, nos narra el inicio. dP. 

la investiqación realizada por el Ministerio Público cuando tiene 

conocimiento de alqún delito: 

"Se comete un delito en la calle y en el mismo rnomP.nto el 

policía detiene al responsable, conduciénñolo a la Aqencia 

Investiqadora de la Deleqaci6n correspo~diente. En ella el A.QentP. 

del "'-inisterio Público -en cada deleqación hay uno- interroqa -'! la 

víctima dél hecho criminal: e)'amina las huellas materialP5 aue en el 

ofendido o en las cosas dejó el delito~ tnterroqa a los testigos ou~ 

se presenten o le sean llevados, e tnterroqa también al detenido, 

utilizando los servicios periciales cuando son necesarios. El 

resultado de su investiqación lo hace consiqnar en un acta, y si 

encuentra que, de acuerdo con el artículo 16 constitucional, e~isten 

datos para suponer al detenido responsable del delito aue se le 

imputa, lo envía a la Penitenciaria ••• •c2l. 

Esta narración del célebre penalista Carlos Franco Sodi, de una 

manera clara y concisa, nos e)'pone los inicios de la averiquación 

prevfa o la indaqatoria en la comisión de aloún delito. Las 

actuaciones efectuadas oor el "'linisterio Públ icn en la fa!';.e previ~ 

al ejercicio de la acción oenal, es lo CIUe constituye la 

averiguación previa del delito o delitos aue Ae han cometido. 

(2) FRANCO SOOI, Carlos: El Proc~dimiento Penal ~e)'icann, 4a. 

Edición, Edit. Porrúa, Mévico, 1957, nn. 13 v 14. 
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Serqio García Ramirez y Victor la Ada to de tbarra, por su ·parte 
comentan en relación con la averiguación previa: 
•La averiguación previa es la primera etapa del procedimiento penal. 

Vendrán luego, en el proceso de conocimiento, la instrucción y 

el juicio y, finalmente -en concepto de cierto sector de la 

doctrina- la ejecución de la pena .. La averiquaci6n previa, especie 
de instrucción administrativa, procura el esclarecimiento de hechos 

-corpus ~- y~ de participación en el ñelito -pcobable 

responsabilidad-. Se desarrolla ante la autoridad del Ministerio 

Público, que solo después deviene parte procesal. Comienza con la 

noticia del crimen obtenida por la denuncia o la Querella, y culmina 

con el ejercicio de la acci6n penal o la resoluci6n de archivo" (31. 

En efecto, el Agente Investigador del Ministerio Púhlico, f>n la 

fase indagatoria o de averiguación del delito, actúa como autoridad, 

toda vez que es el monopolizador de la acción oenal, pero una vez 

ejercitada la acción penal ante el órqano jurisdiccional, el 

Ministerio Público se torna parte procesal en un nivel rte iqualdad 

con el procesado. 

Los coautores García Ramirez y Adato de Ibarra, coinciden con lo 

asentado con antelacion al citar a Colín Sánchez y a Franco Sodi, en 

el sentido de aue el MinisteC'io Público busca P.l esclarecer la 

verdad de los hechos, tanto del corpus ~ como de Presunta 

responsabilidad del indiciado, oara f!n caso de acreditarse ~stos 

extremos, ejercitar la acción penal ante la autoridad aue habrá d1> 

juzgar dicho delito. 

Pérez Palma, quien es citado por García Ramírez y Adato de 

Ibarra, nos comenta con respecto a la averiguación orevia: 

(3) GARCIA RAMIREZ, Serqio y AOATO DE lBARRA, Victorii:1: Prontuario 

del Proceso Penal Me-icano, Ja. Edición, Edit. Porrúa, ~é•ico, 1984, 

PP• 2l Y 22. 
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"La avP.r iauactñn or'!'•ri" ll!n R {, tal como l!At~ cnnc~hi'1~ 

actualment~ tienP. tl')daq \11A c"ractPrÍf;tlc11R tlet tH·ncetii"1l111ont:,., 

lnauisitorin, o•JP.A P.A eScrito, AP.creto, uniV•tP.r1.1l, nn 

contrarlictnrto, sin ñP.rP.cho rP.l\l .i:. \;:¡ ñP.fll!nB:J, ni ~P. intPrvP.n(1iñn 

riel ñefensor en laR rli l iaP.nci"lq anP. oro'!ctian,,. el fnnciorvu·in 

P.ncarq;uin ñi:o P.llas, ct)n incomuni.cJlci6n oarcial ñe loA r1P.tanirtns 

hacia P.l exterior: suq n'\@tnrloA ñP. in.,.=-sticutciñn c::iQlH*n c;{f!nñ,., \nq 

oret~rito~. va a1J~ l"ls cif!!nci:ts ñP. crirninnloa{"' no hFt., onñiñ.., 

descuhrir.' otroA nu~vrrn. FrP.ntP. a PSt;tS AsevPr'PJci.nn"!c; Re mP. rii,.'1 a•JP. 

no hAV otro rP.mP.ñi,.,, auP. nt'l tiav otro C::Jminn, auo111 nn ti?1v ntrnc::. 

"1P.rHos, oorau"!' lrt hum~ni'1añ OPC::'! r.1 c;u~ """int,,. Aialn'3 ñ,,. ""X\c;:t:,,.nci~ 

no lo~ hJl ñ~~cubierto. ~n P\lo qq h~hrA t'tq cnnvPnlr, tinnP~ tnñA lA 

r,.z-Sn ••• "C4). 

Los razonafT\iqntos A'1t1C?ri.01""~S ñP pArp7. P""l"lA. ,.~t:1MlrnA'1ti::o qnn 

cfertnq en AlQuna in;mera, Vi!t a11P en la Pt~o.lOt ñA \;¡ Alli:triqnación 

orevia rilC! l" Procuradur{A ñ~ Justici~ ñ~l Di c;trito F""ñi::or~ 1, q{ q~ 

autoriza OUP Pl irirHciado comoArPzc;i A ñ"!'cl.;iirar Ant:~ ol J\O"!'lt"" 

Inv~stioador •lP.l Mini~t:P.rin Púl:llicn acnmoo11ñaño rh~ o;11 ~hoaailo, oArn 

la intf:!rvención riP. éstP. P.R muv rl!strinaida, VA auf! ~nln ouP.ñA 

eacnchar lo auP s~ ñiaa Pn l::t comoRrncP.nci.:J ..:Jp cm cJ i~"lt.ª,- t'l"'t'f') nn 

oufll!ñe hacf!r UBfl ñ~ l;i oA\Rhra -=-n las rHliafll!nr.iAq ~ ... --aoP.r-iaii;iit;.iñfi- -ri-=!l: 

delito. 

l')trR 0oini6n Rin ñu'1a imoortAntP cnn relr.ción 

ncuD.ll, ~e; \A ñP JnsP. Franco Vi 11.:1, 

aupriquación orevi-:1 en lnq ~iaufqnt.P.~ término~: 

"L.ll averiauacl6n Pt'"'"Ía eA lA orirn1C?ra Ptao;s f'IP.l orncP'1imiP.nt,., 

Dll!nal riPRarrnlli'!itia onr P.l '1iniRl"Prin Ptíhlien, r111r,;,r1t:"" lA r.u;oil 

or;ictlc<! ta~ diliaP.nciAq lPartlmPntP nP.Cl?RRria~ 08t'A cnmornhRr 1;, 

P.Xiqt,,mcia riA lnR ñ""litnA v lA rAqonri.A;,htli'tAñ "'"' at1iPMPR on ~tlt'lq 

particio:,,n, a fi"l ñl'! orncP.ñP.r "11 PiArr.tcio ñP ,,,.. :1cr.iñn D""MAl 

r.or"e!'lonnrii• ... t~ anti! \n!; trihttnr!l-=!R cnmol!tPntP.~ ••• I,A i:tcti.vi.ri~r'I 

(-11 Iñ~'ll. • oo. 22 V 23. 
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invi:aRtlal'lrtora PR unl'I funci6n ti.., rnuchn irat ... réR auflo Cl')rr-:~CJo,.,nrflCIO .:tl 

"finlRterio PÚhlico v .=i 1<1 Pnl lc{a .TurHciJtl. la curiil 11111star.4 ha:1o -11'1 

autor irfad v rnanrlo cte acm~l v ouP ti"""' ºº'" nl,;,,,tn lnV-=!Stia.,r. loR 

ñelitnq, reu11ir laR oruP.haR v -iPPicuhrfr #'t lns or1rticfottnt-=!""• nq{ 
como ~1 qrarin rtp intPrv"!nción quP tuvi.,rnn ,,.,, Pl fli:al lt:'l. r,a 

tnv"!Rtiq11ct6n orevia l'lntf!ciert~ i'tl "!iP.rcictn rlP. la ;¡cción n- f"l'!l v q11 

nrnctucto es sal funñ11m.,.nto en aue ~l Minh1toC!rio p1jhlico RP nnnv11 ·cara 

ROl icitar ta aof!rtur11 <i..,.l ornc"!Rn" (Ci). 

El l'IUtnr antPCi tl'lño, no~ nrooni:f!fnna un cnnr.Pot:n rn11v or1=1cb:;n 

ROhr-=- l;i llVP.-t:'ÍQUllción Or""'''"'· V Pfl ~RPl"IC{('t cnirv:lrtP cnn lnR <iPrnÁFI 

;int'lr:t=ts .,ntflriormPl"lf:P ci tr:tñnR: lPI · RvPric:mactñn Ot'!!Vil'I ..,R la 

lnvPRtiq.:tción PfP.CtUAr1a º"'" 111tl ..,tnif:lt'!'rio Ptíhlfco v Dl'lr la Pnlir.fa 

.. 1urtici"'ll. A fin rta comoC"nh11r n ñ~ intl'!ar;,r 1-"I ,..xistanci-"I ñ ... lnR 

rfP.litoq v lit or"Aunt.::11 rlf!r;onnAA..,fli'1arl ñi::io lnR in"1icf;¡r1oR a mttan~R qi::io 

lP.A h1out11 la comic:;ión '1e i1lq11n ño11tlitn. 

Al NIVEL INTERNACIONAL. 

l. ROMA 

Rof'!'la fué, Rin luoa".' a ñurla<i. 'E'l TrnoPr il'l Oll"!' "'-"A ~n,11rJv11vñ A li'I 

crP.aci6n val '1esarrnll'> c1 ... 1 OeC'acho. lo auP º"'r"' 1,,c; oriaooR fuP lo11 

fi\nsof:Ca. cAr-" lnA r:ornanni:; f11P. pl OPtP.Cho. El aP.nin ornarn>lti~n ti~ 

loe romanos, concihiñ C"IRi toria~ las ffauras iur{rHc"l9 tJUllll hnv nn~ 

riaen, sobr~ to'1o an m~tari~ ñP. nerP.cho r.fvtl. 

(5) FRAtJCO VILLA, Jnqb: El ""ini~terin n1ihlicn F'o1itrJ111tr.:tl, B'1it-. Pnrr"úa,' 

México, 1985, o. 150. 
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En el aspecto concreto de la averiquación previa y 

particularmPnte, en lo que respecta a ta función del investiqador de 

los delitos, seqún Franco Vil la "en Roma todo ciudarJano estaha 

facultado para promoverlo (la investiqación del delito), Manduca 

hace notar que:' ••• cuanño Roma se hizo ciudad de infamPs delatores, 

que, causando la ruina de inteqros ciudadanos, adquirían honores y 

riquezas1 cuando el romana se adormeció en una indolPncia eqoísta Y 

cesó de consagrarse a las acusaciones públicas, la sociedañ tuvo la 

necesidad de un medio para defenderse, y de aquí es rlonde nace el 

procedimiento de oficio que comprende el primer qérmP.n d¡:;i.l 

Ministerio Público en la Antiqua Roma, representando la más amplia 

conciencia r'lel derecho •••• "Lo!'> hombC"es más insiqn~s rle Rnma, como 

Catón y Cicerón, tuvieron a su carqo el eiercicio de la acción penal 

en representación de los ciur'ladanas·. Más tarde se desqnaron 

MaqistC'ados, a auienes se encomendó la tarea r:le persequir a los 

criminales como los curiosi, estationari o iren;ucas, aue 

propiamente desempeñaban servi9ios policiacos y en particular, los 

eraefectus ~ en la ciudad; loR praecides o procónsules, los 

aiivocati. ~ y los procuratores caesaris de la época imperii'Jl, 

oue si al principio fueron una especie de administradores de los 

bienes del Príncipe (rationales), adauirieron después una 

importancia en los órdenes administrativos y iudicial, ::.tl qrado r'll? 

que qozaban del derecho de juzqar acerca de las cuestiones en aue 

estaba interesado el Fisco" (6). 

En la antiqua Roma, seqún la narración aue nos prooorciona 

Franco Villas, nace el aérmen del Ministrio Público. Nacen en Roma 

los investiqadores en defensa de la sociedad. Así tenemos, a Catón 

el censor, y a Cicerón, auienes ejercieron la acción penal en 

representación de los ciudadanos romanos. Vemos aue, oosteriormente, 

se deposita la función investiqadora en diversos funcionarios tales 

como los curiosi, stationari, el prefecto urbano, etcétera, 

funcionarios aue se avocaban a la investiqación de los Oelitos. 

(6) Idem. 
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Guillermo Colín Sánchez por su parte, al hablarnos di! los 

antecedentes del Ministerio Público, comenta sohre la "oma Antiqua 

lo siguiente: 

"Se dice también que en los funcionarios llamarlos 'Judices 
Questiones' de las Doce Tablas, ewistía una actividad semeiante a la 

del Ministerio Público, poC'QUe estos funcionarios tenían facultarle!'> 

para comprobar los hechos delictuosos, pero esta apreciación no "!!'> 

del todo exactai sus atribuciones características i:!ran net..,mente 

jurisdiccionales. El Procurador del C'sar, de aue habla ~l Oiqesto 

en el LibC'o Primero, Título Diecinueve, sr> ha consideradl'l como 

antecedente de la Institución, debiño a aue dicho Procurar'lor, en 

repre!==Pntación del César, tenÍil facultades oara intPrvenir en l"lc; 

causas fiscales y cuidar del Órden ~n las colonias, adoptarinn 

atversas medidas, como la e~pulsión de los alborotadores v la 

vigilancia sobre éstos, para que no reqresaran al luaar dP dondP 

habían sido expulsados" (7). 

Colín Sánchez nos ilustra acerca de Jos funcionarios romanos. 

Los Judices Ouestionei:; no er'ln prooiamente funcionar ioc; 

semejantes al Ministet"io Público, ooraue eran más hien funcionarios 

jurisdiccionales¡ por lo oue respecta a los Procuradores del C~sar, 

desarrollaba en la época del Imperio, 1-"' función de un investiaaños 

fiscal y cuidaba el órden de las colonias, ei~rciP.ndo mPdida~ tal~s 

como: la expulsión, como ya lo diiirnos, de los alborotatiores y l-3 

posterior vigilancia sobre éstos mismos. 

2.GRECIA. 

La figura o institución rlel Ministerio Público, es moderna. 

Al monopolizarse el ejercicio de la acción Penal en una 

Institución Pública, como lo es en nuestro Derecho la Procuraduría 

de Justicia, 

(7) COLIN SANCHEZ, Guillermo: op. cit., p. 78. 
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tanto loc11l"!q cnrnn la Fer1qral, qP. ril'l'DORit-11 P.n un· óraano r'IP.l·-qohi~rntt 

Rll exclusivo eiPrcicio, aui"!nP.R snn loA P.ne;iiira;irlnR "e "!'1t:ruct11rarl1' 

v. rle prmnnverli:t. 

Sin ,,.mha ran, al r1eci r ,..¡,,. .losé Franco 'lf l la, • Rll! >lA tra t,11ñn r'tP. 

"*ncnntrar P.l or{QP.11 l'iP.l -..tnistP.rio Púhl icn en 1tntiauiRirnñ!l 

funcinn11r inA 011"' qp RPña l '\n comn AntPCl'!<'if'!'nt:P.R ñ,,. nt-rt)t; 

P.>CÍStjP.ron ""11 l;, It..,lia "'"'rHeV'lll, V ri"" Qll{P.OPA f{M"'!l\m"!nt-""', ~P 

orP.tPnñ'! arranr.ar al MiniRt:.Pri'l Púhlicn francéR, al Oll"" i;111 l"! ntnr11;i 

la oaterriidart rl"" la 'tlnrlern.:t in!=lti t:.oción. Si:I! AfirmA 011"!' nxi AttÍ P.n 

r.rP.ci;¡, rlonrtP. un ciu-iati<'tno 1 lQvaha l-'11 voz rlP. l~ ;:,c11e;Rr:iñn A'"'t"" ... ¡ 

1'"ihunal riP los HP.lÍ<'t!'itFtc;. P.n ""1 OerP.chn Aticn, """"' ,,.¡ nfqn"it'ln onr" 

P.1 rt""lttn auiP.n ,,.iP.rcit:~h;i 1-'I ;,cciAn OP0-"'1 ant~ lo~ Tri.h11nrJ1.,.R. "Jn 

qp a<il'l'litÍi't ln interv,,.ncfón ñP t.,.rcP.rn!"I; P.n lrt!'I f1rncionP.<== n fAcult;irlta~ 

rl~ t'!Cll!'lación v <iP. rl~fP.nRA. R"'!'a{=i P.1 orincioin rtP. lA r1c1ts.<lciñn 

orivari<!!, l" -.cuRt'tción 000111.:.r. at' ah;¡nñnnAr:~P lrt irlP::t riP. OUP. fuei:;e 

P.1 nfPnrliño onr ,,.¡ ñeli.tn P.l enca,..aa.-ln ñe ar.nRrJr v ;il cnn,,.ri:;.,. "" 

mñrinq rlF! 11n ctmi;iñAnn inñP.cP.n-it.,.ntP. 0 1. eiP.rcicin "'"' l;i .::i.cción, c:i;P. 

intrnrJuin una rP.fnrmA suhst;inci;il P.l"I ,,,.1 croc.,.lfirninntn, tiacienlin OU"'!' 

1m t~rc~ro. rl~qcoiario ..¡.,. l"l!=: iñP.rtR ñe veinoan?.a v ñP castón OUP. 

in!'!:l,,.nsihlemPTitf>I 11"""" "'!'l of.,.nriiñf'I r'tl Ot'OCPqn, OPr:"S{OUiG"'>P. 111 

t'.,.soonsahl~ v crocnraRe ici.u c..,,qttan Pl rP.conncirniP.ntn ñP. !';11 

Oq l;i ~nterinr tr,;inAcrior.ión, nos OP.rcata~nq ñP. como "'" nl 

n~rf!ctlo Gri"'!'ao. orimP.rrtm.,.nte n~r..,. lrt tnv.,.i:;tiaar.tñn ti"! los ñP.litnq """ 

forma oriv11ña, va OUP. P.l nfPnñirJn ontiía ocurri".' 111 Trihun~l t'tP. loa 

on!=OtP.riormentP.. nacll!' un?J fiaui:rJ inrtADP.nrlftant~. un t~rcP.rn t'flli"''l 

P.iercín. la Persecución t'fc.1 rc.sonn!VtblP. v ol"nr:11r.:th-"' i=al CltAtinn ,.,,,.1 

l'fliSmfl. 

RPtnmanrio l;i¡ nr1rr~cirl!l QllP rinq nl"non,..cinri~ F'r;;tnr.r, '1111.~. "l"" 

C8) FRANCO VILLA, Jos-!, no. ctt:. 
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rtcusación prio:trla S""' funtiñ '!n ta iti~:it iiP la VP.nCJal"17.,. auP fu·.;. 

oriain11lm,.ntP., el orimitivo mP.rtio ñe caRtiaar. F.l nfPrvHrta ºº':' -i!Sl 

t'l~lito cumot{A a su modo cnn l:s noci6n ñ~ l.:oi iuRtici-'!, tiaciénitOctP\A 

onr su orooiñi mano. Ll"I acui::;11ción cnoular ~ianiftr;ñ 11n nn~itt\ln 

adelanto en loe; iuicioR criminal~s. su AntP.cerh~ntP lii!'ltArtco RP. 

oretP.nrlP. encontrar P.n loe; temoRtP.i auP tenían ~l ner~cho Grt~qn lA 

mi~ión riP. r1P.nnnciñr los rlelitoc; ant"' Pl Si::onr1'in n -"!lritP. ta 1\AamhlP.a 

del ouehlo p¡:¡ra au~ f:>~ ,.,esianr1ra ¡o¡ 11n reor""•u;o-nt,..nt"!' f'lttP. l \01n1ra \A 

voz de la iiCURACiÓn" (Q}. 

Franco Villñi nnc; il•1Rtr¡o¡ acerca rte lrt Rituaciñn Pn Grecf¡o¡ rtP. lA 

acusación orivarl~ v rleAou~c; """ l~ ac1Jc;acidn oooular rlol nfP~ñirln v 

r1P los tercP.r~s. ~esoectiv~mentP, en P.l OP.CPchn GriPon tlOl. 

3. EUROPA. 

En el orPSP.ntl'I ounto ~xr1111ir1ñr"!mO"' \ni::i ant:Pc'!ñf!ntec:; riPl 

Minist~rio PÚhlico P.n ñiver~nR oaÍRP~ ñQ ~uroo~. r.nmn tt~liR, 

Franci.:t v Eso:,ñ;;t. 

a) .ITALIA. 

En 1~ ltal i;¡ "4Pr'tiP.Vñl, qpqlÍfl nnq ñiCP ~Ai:lnq Prñn~n ~nrli, 

"'3urant'?' li\ P.ñ;¡ñ '-'Prlia ~xiRtiP.rnn Pn Tt=iilia unoR funcinnñrini; 

l lamadn5 1 qi nñic:t 1 

delitos " loq iuecP.~. a cuv~~ órrlenPR Re Pncnntrahan. 

ExistP, oor lo tAnto, qran dlstancia P.ntre &qtoR 'miniRt~alP.R 1 n 

'sinñici' v los moñernoR reorP.RP.ntAnt~R RociñlQq, oues m\Pn~rns 

éstos onnen mnvi,,ientn 

iriñP.012nrliPntec:; v no OllQ ouPñP.n funcionar Rin i:;u ñcti•1iññrl, AauPl lns 

Pran inf.,..rinrQq iP.rára•JicoR ñP. lns iUP.CP~ itAliñnnA auP nct11~hnn qin 

OP.CP.RÍñarl ñP t"llPi; 'c:;inñicl 1 n 1minif;.tr1t1AR 1 , OU{POPR hiPn onñrí.:in 

llñmarq~ ~nn11ncianteR nficlatP.s'' tlll. 

(q) Trf~TJI. 

001 FRANCO VILLA., lnqP., nJ). r.it. 

fll) PRA~CO SONOI, Carloq: no. cit., o.~~ 
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Con respecto al punto que nos ocupa, Colín Sánchez evpnne: 

•tampoco es posible identificar al "tinistrio Público con tos 

•sindici' o 'ministrales'(funcionarios instituídos P.n Italia durante 

la Edad Media), por ser, más bien, colaboradores cie los órqanos 

'jurisdiccionales en la presentación oficial de las denuncias snhre 

los delitos" (12). 

Nos adherimos a lo que e,rponen los autores antecitados, en el 

sentido de que en la Italia Medieval, los funcionarios denominados: 

'sindici' o 'ministrales' no eran propiamente unos representantes de 

la sociedad, como actualmente se concibe al Ministerio Público, toda 

vez que, eran colahoradores de los jueces de ranqo inferior v aue 

eran meros denunciantes oficiales. 

Lo cual es completamente diferente a los funcionarios QU"" hemos 

contemplado tanto en Grecia como en Roma, cues aauéllos además de 

iniciar el ejercicio de una acción cenal o venqanza privada se 

avocaban a la persecusión de los resoonsahles de los delitos y al 

cumplimiento del castiqo, y aquí los autores unicamente mencionan 

que eran las personas au~ denunciaban oficialmente los delitos pero 

sin tener más inqerencia, puesto aue solo eran una especie de 

ayudantes de funcionarios menores o mejor dicho de iueces inferiores. 

b). FRANCIA. 

PaC'a algunos autores, la institución del Ministerio Púhlico 

nace en Francia. A continuación, citamos a Colín sánchez, auien 

e~pone con respecto a la institución oue nos ocupa: 

"Quienes consideran al Ministerio Público como una inRtitución 

de or ígen francés, fundamentan su af i r111ación en la Ord~nanza de 23 

de marzo de 1302, en la aue se instituyeron las atribuciones dP.l 

antiguo procurador y aboqado del rev como un.1 rnagistratura ~ncarqada 

(12) COLIN SANCHEZ, Guillermo: op. cit. p. 78. 
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ñP \m; neQnc\l'\A iudi~i.~lP.A riP l~ r.nrnna, VR OllP. con l'IOtPt"inriñAii 

únicf'lmente act:1tAh11n Pn fnrm,. or1ir·ticn\nt Pn ln cnncPrr\'\PntP a \nq 

neQocioR ti~t ml'lnarca. oebirln " aut:I!' iDn P.Bi'll éoocn lPl ;¡cui:sación onr 

parte ñPl nfP.n<Hrln n rlP RUR f;o¡mi 1 inr1:ts ñPcnvñ P.n fnrmi\ nnti'lh\P, 

surQió un ptt)cerlirntP.ntn dP oficio o oor pesauisa auP rHñ maraP.n al 

estahlecimirmto del "!lni.Rterio PÚh\lco, P1unau,,. con fnncinnt:tR 

limitrt.riaR, Ai•nrln la orincionl, OP.CRP.C1uir ln~ ñP\itnR, hacf'lr 

Pff:!ctivas tas multas v \AA. confise::tcinnP.s ñecrP.tPlñ:Jq cnmn 

cnn&P.CUP.ncia dP. una pPna" {\1). 

El rthnaañn 

;i¡ntecedP.ntPR rlP.l Minii:;tPrio P1íhticn~ onRt-Prinrm~ntP,_ riP!'liñn "' 1~ 

rlP.cañ-:>nc:i.;¡ rh" laR ..-1,,.nunr'\;iiq cor pnrt,,. r\,,. __ \ni:; _Onr,tir.11\ArnA ~::m .. .,,.. \:, 

fiaur~ ñe\ "4inlc:tPrin º1Íblir.n con funcionPA l-i."1it~ñ;,c:::- c:n,...., lii 

O~CSP.~llción r,.,. \OA r\P\itnA, hACPC PfPr.tiv"c;-' \;u~:·-~11,-~-~-c::::-'.,--Pf~ct11;\f' 
confiscacinnec::. 

CAt:los Franco SnrH. nnc:: "mol{;\ l:t ir"lfnc.,,:tci.ñn- PO .-otRci.ñn ;:ii \niq 

c:.ntecPñ~nt~s hi.At6ricoA P.n Fcancil\ ñP.\ MiniAtPC\n PlÍhl ic"; 

"'En FcAncia \l")q fo'nnarca~ tuvi."!'rnn u., Prl'lcttrnñnr v 11n AhnaAñn, 

t.i.tulados Prncuu1dor v 1\.hoqAñn ñP\ PPV• r:•ivn rnic:ión cnnc;ic::;t{A """ 

11t~nñPt lnA itsuntnc::; oprsonñl~s ñPl Monnrr.a n11"' !=<=> """t' lr1han PO lnA 

Trihunal~s. F.l Procurñ~or ñP\ ll<=>v SP POCAraah.<t OP \R 1't:tivirlitñ 

oroc'!sitl v "'' 1\.hoaario ~e\ ;il~anto. rt~ li'I fll'lr\?lmPntRciñn ;11r{r1icit rlP.1 

CASO~ oP.rn tAnto Ahna~rln cnmn Prnc11r;oirtnr <=>r;:ii.,·c::"rviñnr,,.c; n~rticu\aPA 

rlel ll'!'V. F'u~ f"!'liPI? 1!-l 1h,.rmoso. "'" P\ i:;ialn '<IJT C111iPO ~i7ñ r\P P.\tin"'l 

tinA -':tn\Atracinc::; "'" CUVA!'; "'""ºA au.,.ñ;,rnn \nq nPnncinc:: ;u~ici.:t\P.R •iP 

l:t r.ornn"• Cnn t:i PPon\11r;.in f'r:\nr."'c::;:\ pc::;t'.<t ""TI,,,,;c;rr~tnr~ ~11fi-tñ ,.., 

rtt"lcrne cnn~iau\P.ntP: OPf"' 1~ f"Prtcci6n nnool.,.ñnit:a, ""' tmnPrin .,.,,. 

lAOf', 1"P~l1<":it:ó ;l lo~ .,.iPini:; funclnn.<trinA mnf't.lrau\cn~ convirtiPnrlnlnA 

Pn lrt i.nc::i.tltociñn riPl Mil"\\P.t-:Prin P1'1h\ir:C"I, con lñc; h.<tc::i.Pci. 

qoh\Ptnrtn tn~~v{ñ c::i.11 f11nrinnaminntn. "" ~011.,.11~ R~póh\ic~·· fl4\. 

f\31 tr'l~un., n.7R. 

(\41 FRA'Jl".:O f:.ODJ. r.;irlnc::i.: no. cit., o.,2. 
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De la narC'ación que antecede, nos damos cuenta de cómo ducante 

el siglo XVI en Francia, el Rey Felipe el Hermoso hizó de los 

anteriores funcionarios del Rey, 'Procurador y Aboqado, unos 

Magistrados a quienes se les encomendaba los negocios judiciales dP. 

'la Corona. A principios del siglo XIX, el Imperio de 1808, resucita 

a los antiguos funcionarios monárquicos, y crea la instituci6n del 

Ministerio Público. 

En la declaración de los Derechos del Hombre, aue precedió a la 

Contitución del 3 de septiembre de 1791, se establecen las bases 

entre otras, en el ámbito del Derecho penal. A continuación 

expondrémos algunas ideas de dicha declaración~ 

•se establecía que la ley, es la expreSión de la voluntad general 

y que debe ser la misma para todos, sea que ella proteia o castigue1 

que ningún hombre pueda ser acusado, arrestado ni detendido, sino en 

los casos determinado por la ley y según las formalidades procesales 

que ella prescribaJ que los que soliciten, expidan o realicen 

órdenes arbitrarias deben ser castiqados1 oue todo ciudadano 

aprehendido en virtud de la ley, debe obedecer al instante y se hace 

responsable en caso de resistencia, que la ley no debe establecer 

sino penas estrictas y evidentemente necesarias: aue nadie puede ser 

castigado sino en virtud de una ley establecida y promulgada 

anteriormente al delito y leqalmente aplicada y que todo hombre debe 

presumirse que es inocente, hasta que haya ~ido declarado culpa_ble 

• • • • 115). 

Leyendo los principios de la Declaración de los Derechos del 

Hombre. vemos como éstos han influido en el Derecho monerno de todos 

los paises. México recibió la influencia directa de la Revolución 

Francesa de 1789, y de sus Constitución de 1791, a través de España, 

que en ese tiempo era la metrópoli dominadora de aran oarte de los 

pueblos americanos. 

(15) Idem., p. 12. 
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La Revolución Francesa de 1789 influye en todos los ámbitos 
legislativos de Francia, y no escapa de esta influencia, la 
institución del Ministerio Público. En seguida veremos lo aue nos 

dice Franco Sodi: 

"La Revolución Francesa, al transformar las instituciones 

monárquicas, encomienda las funciones reservadas al Procurador y ~l 

.Abogado del Rey, a Comisarios encarqados de promover la acción penal 

y de ejercitar las penas y a los acusadores públicos aue debían 

sostener la acusación en el juicio. Sin embarqo, la tradición pesa 

aún en el ánimo del pueblo y en la Ley del 22 Brumario, Año VIII, se 
C"establece el Procurador General que conserva en las leyes 

Napoleónicas de 1808 y 1810, y por ley de 20 de abril de 1810, el 

Ministerio Público queda definitivamente orqanizado como institución 

jerárquica dependiente del Poder Ejecutivo" (16>. 

En la segunda República se le reconoce al Ministerio Público su 

independencia con respecto al Poder Eiecutivo. En los oue respecta a 

las funciones realizadas por el Ministerio Público, tenemos: 

•El Ministerio Público francés tiene a su caroo ejercitar la 

acción penal, perseguir, en nombre del Estado, ante la iurisdicción 

penal, a los responsables de un delito, intervenir en el períod,., ne 

ejecución de sentencia y representar a los incapacitados, los 

hijos naturales y a los ausentes. En los crimenes interviene de 

manera preferente, sobre todo cuando estima aue se afectan los 

intereses públicos, en los delitos y en las contravenciones, solo 

actua de manera subsidiaria• (17J. 

Con esta breve narración de la historia de Francia, nos damos 

cuenta de cómo era regulada la institución del Ministerio Público en 

la evolución francesa. Francia, siempre ha representado ~n 

tratándose de la administración pública, 

(16) Iñem., p. 14. 

!17) Idem., pp. 14 y 15. 
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uno de los países más avanzados del mundo. En la investiqaci6n 

efectuada sobre el Ministerio Público, corroboramos que fué en 
Francia en donde comienza a dársele una regulación propia a ésta 

instituci6n, particularmente en la Segunda Republica, en donde ya se 

ie enco~endaba el ejercicio de la acción penal. 

e). BSPAAA 

El panorama que nos proporciona Franco Villa sobre el Derecho 

Español, lo resume en los siguientes términos; 

"En España existió la Promotoría Fiscal desde el siglo XV, como 

una herencia del Derecho Canónico. Los promoteres fiscales obraban 

en representación del Monarca siquiendo fielmente su~ instrucciones. 
En las leyes de Recopilación de 1576 e~pedidas por el Rey Felipe It, 
se les señalan algunas ati:-ibuciones: 'Mandamos que los fiscales 

haqan diliqencias pai:-a que se acaben y fenezcan los pi:-ocesos QUe s0 

hicieren en la vista pi:-ivada de los escribanos, así conti:-a los 

mismos jueces como contra los escribanos' (Libro II, Título XIII). 

Los funcionai:-ios de los promotores fiscales consistían en viqilar lo 

que ocurría ante los tribunales del crimen y en obrar de oficio, a 

nombre del pueblo, cuyo representante es el Soberano. Bajo el 

reinado de Felipe V. se pretendió suprimir las promotorías en España 

por decreto de 10 de noviPmbre de 1713 y por la declaración rle 

principios de 1 de mayo de 1744 ••• Por decreto de 21 de ;unto cie 
1926, el Ministerio Fiscal funciona ha jo l-13 dependencia rle 

Ministerio de Justicia. 
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Es una maqistcatura inñepenrHente di;t la 1udtciP.ll y sus funcionP.q son 

amovibles• ClB). 

Los promotores fiscalP.s en España, tenían analoaíl'I con l nq 

antecedentes en Francia, con los procurañores y el Ahoqado ñ~l Rey, 

correspondiendo básicamente en su función de viqi lar lo ou~ ocurr (;;i 

ante los tribunales del crimen y en obra!:' de oficio a nomhC"e dP1 

pueblo, cuyo representante es ~l soberano. 

Con lo anterioc. damos oor t~rminado l;'.01 puntn corresoonr'!ient~ .::i 

los antecedentes del "tinisterio Público en Roma, Grecia v F.urooa, 

percatándonos de la influencia aue, particul~rmente tuvieron Pn 

nuestro Derecho, Francia y Escaña. 

B. EN MBXICO. 

Con el movimiento de lnñPpendenci3 ñe MPvico ñP. F.~oflña, 

verificado en 1810, diversas constituciones y lP.VP~ DfH,,.1lefi fu,,.rnr 

cceadas. y en lo aue respecta a la Institución del "'tinic:t<'!rio 

Público, tenemos los siquientes antecedentes: 

ClB) Ide!TI •• po. ,q y 20. 
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Li"I Constitución dP. '1\Drttzi11qán tiP li:\14, r""~nnoció l.Ji P.XiRtPnc:i.:i 

ñP toR fiRc1tl"!!"I <tuxitiarei:¡ ñ"! l."\ <lrlrniniRtración ñP. iuRttct."l: 

fiRcrtl CC)mP"'tent"' """ et ramo civil v ">trn P.n P.1 ram'~'~1. Ru 

ño~iQn"Ación P.~tnirí."l a carqn ñP.l Pnrle". LP.aiRlrttivo, R ornouPRtrt r1Pl 

F.jPcutivo,. con una riur1'1ci6n ñe c11111trn añoq. 

A continuación, citamo,; a Francn VillJS, aoiP.n nl"ls tlu"'t'='<t 11cPrc-' 

ñe eflta P.taP~ histórica: 

"En t.:1. Cnnqt i t11c i ón F"!ñP.Cñl l t .e;ta ~,,. 4 r1P nctuhr"" rlP 1 R24 • AP. 

incluYP. tnmhiPn .'\\ fiRcnl, fntmanOo osrtP. intPar1tnt"" ñP. \;¡ f;uorommn 

r.ort"" ñP. JuRtit:iñl y RP. cnnsPrV<t P.O V1R fJiata T .. PYP.S C:onRtitu~in11alo!"I 

ñP. t836 v P.n tas ~<lRP.S oraánicas rle 12 ñ"" iunio ñP. 1~43, r1~ \R ~ooc.:i 

ñP.l CP.ntra\iqmo, connciñrts onr \~ves PRourirts" {\q). 

F.n las levas cnnRtitucionales ñe 1836, ;iñP.má.s ril! consiñP.tarlo 

cnmn en la CnnRtit:.ución 11nt"!rior. est;oiblecitoron su in=!imoviliñAñ. 

Al ñl!cir ñe Guillermo Cnl{n :;ánchez "en l;:o¡s qp¡Res D<'!lrll l;ii 

Añ'Tlini!lltraciñn ñe lr1 Raoúhl ic~ h<'!IRt-"11 lrt ornmulq-'!ción -in l11 

cnnRtituciAn, to\ahnrrtñAR oor ñon LucaR AlamÁn v o~hli~añ~~ ~1 22 rito 

:,hril ti.,. lstc;J MurAnt:to l.l\ ñict.l\ñllr<'!I ñJ:> :;.,,ntil An-", ~P Pr:<.t"thltDciñ; 

" ••• s~ nnmhrará un Prncur;1Jñnr f;PnP.P'll ñ,,. lA Nación, cnn quo:;olt'ln ñP. 

r::•1::trenta mil oeAnc;, hnnorP.i:; v cnnñ,,.corrtciñn riP Mi.,istro ñ,,. la r,.,rt"' 

S•1orPma rlP. J11Rtici<'!I, Pn \A c•1al 

~uoP.riorPR, qerá rPclht~,, cnmo oArtp ºº&- l:t "1.:tciñn, v ""'" \,,q 

fnf~rioreR cu;:o¡nñn aq( lo dtsonnoa Pl rP.soecti,,n ~infqtP.rio'' (201. 

En 1q55 en Pl aohiP.rnn ñPl orP.Riñtontto Comnnfor.t, qp ñictA l;o¡ lPV 

r!P 23 rJP novi.tofTlhr-=: ñe P."H" ilño, mPñirintto la cu;¡\, qp 

fn;Pr@ncia a los fisc.:tlP.R o.Ara 011,,. SP nr.uoar<tn 

(19) FRANCO VH~fA, .lo!;~; oo. r.t •• o. 47. 

(20) CO[,TN SAMCHE?'., r.11i \ 1,,.rrnn; -'n'-'~-'-r-'e~c_hn"--M_e~x'-'!"'"-''~º-n----~~--~ 

~· lla. P.~ició~, Eñit. Por~ú~, M~xicn, ¡qaq, n. ?.ll. 
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Comnnfort Drnmlll':lñ Pt rlP.crAto rl"! 5 r1P. P.naT:'n r1e HJ57, 011"" 

tomó "'!l nornbr~ ñ~ F.!=ltr1t:utn Ora1'nir.,., Provt!=l{'lnl!l ñP la R'!DÚ"llicil 

Mf'!xicrtna, f'!n que ~Sto'llll"!cP.: 011 ... toti~c:i l"lR cauq..,q C'"i"li.,i<t\AR 

~ehP.n RAr pÚhlicas or ... cisamf'!nt"" rl~qr1p que qA inicia Al olPnArin, 

con exceoctón ñP. los caRoR ~n auP \;¡ ouhl iciriañ c:;f!Jt cnnt:.r11rta- 11 

la rnoral; aue Dl!~tir ñ"l plf'!nRrin, t'lt1n i.nculDAtin tiP.nP. 

dP.r:Pcho "" au11a q,.. lt! ñen ñ cnnncer 1-'IR orueh'I"' 011'° P.\Ci qt.itn M1 AIJ 

contr:a~ OUP. R"!' 1"" oermitll cal".'"!'\rqe cnn .lnR t ... c:;t-iol'>'\ cuvnc:; ~ir.tinq 

lP. p~riurlia1Jf'!ri v ouP. ñ"'h"" !!U~r 11irlo Pn ñ""'fP.nRa orooi:t. 

Los cnnstituvP.nteq rlP. 1Ji57, cnnncíñn 111 inRtit-.1H:itin rita.\ 

~inisterio PÚhlico v ~u rlf'!R'°nvolvi~iP.nt,, "'" A\ rlf'!rA~hn frilnc~~. oP.rn 
no autc:;i~ron P.StahJPCPrl11 oor rP.aOP.to " ,.., trrttiició., rlamncr~ti~~. R'1 

la histori"'I rtal Conar@<Jt") t:onRtit11v"!nt"!' "!fl;Critrt ot")r Pranci~cn ? . .;il'.'r.I'\. 

SP. P.XOOOl'rn .:,}a11naR dfSCUSÍOOPo::; o::;ohr1> 1"'1 fl>Oll\ñC'ÍÓ"l ñ ... 1 ~inic;.t:i:orin 

público .. Tnmamns a cnnti.n11ación º""' l,ravP l'!Xnno::;ir:iñn ornnnr-cin'1'1rf-" 

oor Fr..,nco Vill.1'.!1, ~ohrP. lrJs lii.i:ic11!';iOnP.s '°1"!'1 Cl'lnstttuvP.ntP. rlP 1qc;7: 

"El riiout<'tdO Villalohn!'; 'THtrlifaqtÓ su incnnt:nrmfñ~-i (',,., r'lU""' c;;a 1"" 

ouit;ssp al ciudarlann P.1 tiP.raclio r1P. ncusar: v ~P lra o::;11Ft:it:uv.,. onr 11n 

acu!';aoior 01jhlicn~ axor"!SÓ r:r11P. PI 011phln ,,,... 011Prlª rlnlno:1r 1"'c 

ñet"echnc; ClU"' nnPñ""' e1P.rCP!' nnr e; f 'Tli sl'\n v nuo tnti,, r.r i "'ºn .a.e; u., 

At~aiJe 0"3!"<"! la snci.Prf.i!lr!. rPcl;im"' oari"'l al ri1irlr1rlr1.,"' 0 1 riPr,,,.r.tin ti"' 

PtÍhlico. "'"" orivarí"' rt lnc; ci11r'li'lri•"P'ln!'; rl,,,. ""!";ª ftprpr.ho. El riiout..,rlt"I 

oí1.1.z Gnnzál,,,.7. no cnrnoArtió lao::; \.;p;¡c;. rlP Vill;ilnhnc:: • .::ir'l11cianrl,, ºº"' 
rl"!he Pvit:rtro::;"' aua al 111ez c::,,.;i "'l 'TliC::ntl) tia'Tlon ;11n7 v Dl'l'C't:"": nua 

tnrteoP.nrlf~..,rlo Pl ~i'liRtP.rio P~hlicn ,,,,,. lnc:: i11<>~,,.~. ~Ahr' mAq 

sPauri~;¡~ ri""! 011"! RP.a imoarci.<tl l;oi ..,ñmbii~t:t'ar-ión ñ~ ;11qt:i.r.i"'• •• i::l 

ñioutartn ontt"lqil"'ln ñon Pnnci."lnn ~rrirto.<t ••• orno11Rl'l 011"!' ,,,,¡ r1rt:1r.111n 

nu~tiac;;p rarl.:icti!rin ,,,.,., \;1 F;i<Jlli""'lt.n f'nrrnri: "F"'I ':t"lño crt"IC:<>"li'TllPntr¡ ,.,,,., 

6rrten crL~tnAl ~<>h~ int<>r''enir auarPlla o ~cuq~ci6n ñ,,. 1~ nartn 
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ofendida o instancia del Ministerio Público, que sostenqa los 
derechos de la sociedad" (20). 

B)lpuesto lo anterior, nos percatamos aue en la Constitución de 

185°7, al Ministerio Público aún no se concedía el monopolio de la 

acci6n penal. 

En 1869 el Presidente Juárez expide la Ley de Jurados criminales 

para el Distrito Federal, previniendo que existirían, para los fines 
de la misma ley, tres promotores o procuradores fiscales a los que 

se llamó también, y por primera vez.en nuestro medio, representantes 
del Ministerio Público. Estos funcionarios eran independientes, por 

lo que no formaban aún una institución. 

Posteriormente, Franco Sodi nos reseña la etapa siguiante de la 

evolución del Ministerio Público:¡ 

"Vinieron a continuación los Códigos de Procedimientos Penales 

para el Distrito Federal, de 1880 y 1894, que comprenden ya al 

Ministerio Público como una magistratura especial que tenía por 

objeto ejercitar la acción penal, pidiendo la pronta impartación de 

justicia en nombre de la sociedad¡ maqistratura pues, con las 

características y finalidades del Ministerio Público francésJ pero 

miembro de la Policía Judicial y mero au>dli111r de la Administraci6n 

de Justicia" (21). 

En el presente siglo, el afio de 1903 el gobierno de oíaz e•pide 

la primera ley orgánica del Ministerio Público, que lo entiende no 

ya como auxiliar de los tribunales penales, sino como parte en el 

(20) Idem •• PP·. 48 y 49 

(21) FRANCO SODI, Carlos: op. cit., p. 53. 
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juic"io, como titular de la acción penal cuesta en sug manos en 
nombre de la sociedad y para que la eiercite en su representación. 
Esta ley hace del Ministerio Público un todo orgánico, encabezaño 

por el Procurador de Justicia. 

En la exposición de motivos hechas por el Primer Jefe riel 

Ejército Constitucionalista, en relación con el Ministerio Público 

se estableció: 

"Decía que entonces y a pesar de haberse adoptarlo oor la 

leqislación mexicana al Ministerio Público, éste era una fiaura 

decorativa, de tal suerte que los orocesatios continuaban P.n la~ 

manos absolutas de sus iueces 

convectíanse en arbitrarios y 
auienes, en busca de notorieñad, 

sometían aauellos ~ tormento~ 

verdaderamente inquisitoriales. De aouí concluía Carranza oue era 

necesario dar al Ministerio Público la facultad e~clusiva ~~ 

perseguir los delitos con un triple prooósito: Primero, devolver a 

los jueces su importancia menquada por la arbitrariedad cu~ usahan, 

siendo a la vez en los procesos jueces y partes ••• Sequndo, oue P\ 

Ministerio Público fuera un verdadero reoresentante soci~l 

perseguidor de delitos y no un funcionario decorativo en tos 

tribunales, y tercero, que teniendo el ~inisterio Público la función 

e>tclusiva de solicitar las órdenes de aprehen!'iión, aportar prueba!'> 

sobre la e•istencia del rlelito y la responsahilirlad del ñelincuente, 

quedará bajo sus órdeneR la Policía Jur'licial, r'le la aue hastR 

entonces era ·miembro ••• • (221. 

( 221 Idem., p. 54. 
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Resulta importante la e>1posición Oe motivos Que en lo relativo 

al Ministerio Público se ha transcrito, toda vez aue en la 

Conatituc16n de 1917, el Ministerio Público tienP. ya el monopolio de 

la acci6n penal, que anteriormente no teníar y se independiza rle la 

PÓlicía Judicial, en virtud rte aue era un órqano dependiente de 

aquélla. 

El año de 1919, el Ministerio Público como institución 

encabezado por el Procurador de Justicia, aparece como titular del 
monopolio del ejercicio de la acción penal. A partir de esta ley, 

toda aprehensión ordenada por la . autoridad judicial sin pedimento 

rlel Ministerio Público, era considerada violatoria de las qarantías 

individuales. 

Corresponde al entonces Procurador General ñe Justicia ~el 

Distrito Feder:al, Lic. José Aguilar y Maya, la e"pedición de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público de 2 de agosto de 1929, aue 

constituye el primer. intento formal para adoptar el funcionamiento 
del Ministerio Público y de la Policía Judicial, 1!i lo preceptuado 

por la Constitución de 1917. 

En base a lo que nos eJtpone Franco Villa, "con la colaboración 

de un cuerpo de especialistas, el Procurador dio cima a la obra, 

creándose el Departamento de investiqaciones aue empezó a funcionar 

el l de enero de 1930. En las comisarías ñe Policía orivaba la 

confusión, y aunque de hecho e~istían Deleqados del Ministerio 

Público, el funcionamiento de las oficinas eta defectuoi:;o y l"s 

autoridades administrativas no quisieron subalternarse en la 

investigación de los delitos al Ministerio Público del Fuero común. 

La Ley Orgánica del Ministerio PÚblicr> del Fuero Común, ha sido 

objeto de diversas reformas Oe vamos a ocuparnos ••• por decr~to ñe 
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22 de diciembre de 1931, se suprimieron las comisarías de POlicí~ y 
se establecieron las delegaciones del Ministerio Público y los 
Juzgados Calificadores, aquéllas destinad,qs a la investiqaci6n de 

los delitos y éstos a la calificaci6n de los reqlamentos de policía 

y ouen qobierno, lo aue permitió diferenciar 

encomendadas a ambas oficinas y hacer práctica 
contenida en el artículo 21 de la Constitcución 
República• (23). 

las funciones 

la disposición 
Feñeral tie la 

La Ley Orgánica de 1929 y sus reformas de 1931, fue abroqada cor 

la Ley Orgánica del Ministerio Público de l d~ enero ñ~ 1955, 

publicada en el Diario Oficial de 31 de diciembre de 1954. 

(23} FRANCO VILLA, José: oc. cit •• -o. 65. 
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lo. CODIGO Pmv.L DB 1835. 

Manuel Dublán y Joaé Haría Lozano nos ofrecen la requlaclón 
jurídica que en el año de 1835 en Mé•ico, se daba para los ladro.nea, 
homicidas y sus cómplices. 

A continuación, señala11os alqunos de los artículos más 

relevantes de la Ley de octubre de 1835, que se refería al •Modo de 
Juzgar a los ladrones, homicidas y sus cómplices~: 

•Art. l. Por ahora, y entre tanto se ar-regla la administración 

de justicia serán juzgados en toda la República militarmente en 
consejos de guerra ordinario, cualesquiera ladrones rateros, 
hoNicidas y todos sus cómplices de cualquiera clase, ya sean 
aprehendidas por la jurisdicción milit-'lr, ya por la fuerza armada ó 
por la policía. 

Art. 2. Re exceptúa del artículo anterior los ladrones rateros 

que deben ser juzgados en juicio verbal, las que fueren aprehendidas 
por la juriadicci6n ordinaria, 6 por la fuerza armada 6 por: la 

policía. 

Art. 3. Loa consejos de guerra ordinarios, a los que deberá 

asistir uno de los asesores, se sujetar:á en la imposición de las 

penas a las leyes comunes ••• 

Art. 4. Si el comandante general de Estado donde se aprehendan 

los delincuentes y se celebre el consejo de guerr:a ordinario, no 

confirmare o ejecutare la sentencia de éste previa consulta del 

asesor, que deberá ser distinto del que aqi~ta al conse;o, pasará 

desde luego ei proce~o al comandante general más !mediato para la 
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segunda reviai6n1 y as( ésta, como la pri•era, ae verificará dentro 
de tercero día. 

Art. s. Loe procesos que en el caso del artículo anterior deban 
remitirse a ésta comandancia general, se pasarán para su sequnda 
revisión al Supre•o Tribunal de Guerra Y Marina. 

Art. 6. En la capital del Distrito continuará por ahora los 

jueces de letras asesorando á la comandancia qeneral, despachando de 
toda preferencia las causas á que se contrae la ley ••• 

Art. 

supremo 
9. Loa coraandantes generales remitirán 
gobierno, por el Ministerio de 

mensualmente al 

Guerra, lista!'i 

circunstanciadas de dichas causas, con e•cepci6n de los reos, de sus 
delitos, de las fechas en que aquellos se comienzan, de la prisi6n y 
del estado que guarden• (24). 

Bn la Ley penal tranacr"ita, nos percatamos de la ley que sobre 
ladrones, hOllicidas y sus c6mplices, 
salido de la convulsión social Que 
Independencia de 1810, razón por 
juzgamiento de los ladrones y los 

era viqente en Méw ico recién 

ae dió en el movimiento de 

la que, 
homicidas, 

se encomendaba 

así como a 

el 

sus 

respectivos cómplices, a Consejos de Guerra, en base a lo que Re 

disponía el artículo 1 de la Ley de comento, •entretanto se arreqla 
la admisniatractón de justicia•. 

(241 DUBLAN, MANUEL y LOZANO, JOSE MARIA: Leqlslaci6n Mexicana 6 

Col~1:ción ::omeleta de la!; nlspoRlciones L,!!~.i_slatlvas Ewpedidas deArlP. 

la Independencia a la Repúblic~, Tomo III, Edición Oficial, Imprenta 
de Oublán y Lozano, México, 1876, p. 92. 
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lle aca'erdo con el artículo 6 de la Ley en comento, se hace 
mención a los •jueces de letras• asesorarán a la Comandancia 
general. 

Con loa artículos anteriormente transcritos, nueve en total, nos 
damos cuenta de la regulación jurídica que prevalecía en el Mévico 
que emergía de una san9rienta guerra independentista de la península 
Ibérica, haciendo especial hincapié, en el caracter militar de la 

administraci6n de justicia, reduciendose los jueces de letras o 

letrados a asesorar a la Comandancia General. 

2o. CODIGO PBHAL DE 1871. 

El Código Penal para el Distrito y Territorios Federales, sobre 
Delitos contra la Federación, del año de 1871, fué promulqado poC' 

don Benito Juárez. En este ordenamiento, se requla con más amplitud 

lo referente al homicidio y al acreditamiento de la responsabilidad 

de los agentes o sujetos activos del mismo. 

En el presente punto, e~aminarémos en forma general la 

regulación que sobre el delito de homicidio y los demás delitos que 

se consideran por la doctrina penal, como complementarios del 

homicidio. 

Cabe la mención de que en el Código Penal de 1871, es la primera 

codificaci6n en la que se estructura y sistematiza la ley penal en 

México. 



- 25 -

El artículo 32 hace alusi6n a la responsabilidad criminal: 
•Todo delito produce responsabilidad criminal, esto es, sujeto a una 

pena al que lo comete, aunque solo haya tenido culpa y no dañada 

.intención•. Ahora bien, el artículo 48 habla de las personas 
responsables de los delitos: 

•Tienen responsabilidad... criminal: 

I. Los autores del delito. 

II. Los cómplices. 
ItI. los encubridores" (25). 

A continuación, transcribimos los siquientes artículos del 
Código de 1871, que consideramos importantes sobre el tema que nos 

ocupar 

"Art. 540. Es homicida: el que priva de la vida a otro, sea cual 

fuere el medio de que se valga. 

Art. 541. Todo homicidio, á eMcepción del causal es punible 

cuando se ejecuta sin derecho. 

Art. 542. Homicidio casual es: el que resulta de un hecho ú 

omiai6n que causan la muerte sin intención ni culpa alguna del 

homicida" (26). 

En los artículos que preceden del Código de 1871, se preven el 

(25) GARCIA, GENARO: Código Penal Reformado para el Distrito y 
TeC'C'itorios FedeC'ales sobC'e Delitos del Fuero Común y para toda la 

República Me-icana sobre Delitos contra la Federaci6n, Herrero 

Editores, México, 1900, pp. 12 y 15. 

(26) Idem., p. 12. 
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concepto de homlcidlo, y a los reapaneables del delito en general, 
que pueden eer1 los autores, los c6mplicea o los encubridores. 

Bl homicidio calificado se regula en el articulo 560: •Llámaae 

bomiCidio calificado1 el que se comete con. premeditación, con 
ventaja 6 alevosía, y el proditorio, que ea el que se ejecuta a 

traición•. 

La pena para el homicidio intencional se castigaba con la pena 

capital, según el articulo 561 en los siguientes supuestos: 

I. Cuando se ejecute con premeditación y fuera de riña. Si 

hubiere éste la pena será de doce años. 

II. Cuando se ejecute con ventaja tal que no corra el homicida 

riesgo alguno de ser muerto ni herido por su adversario, y aquél no 

obre en legitima defensa¡ 

III. Cuando se ejecute con alevosia1 

IV. Cuando se ejecute a traición• (21). 

El homicidio calificado se establece en el articulo 560 del 

Código, en el que se contempla las agravantes: premeditación,· 

ventaja, alevosía y prodttorio (traición). Asimismo, nos percatamos 

de la sanción, la pena capi.tal, que era aplicado al que cometiese el 

hoalcidio con agravantes, de acuerdo con el artículo 561. 

A continuación, señalamos los artículos del Códiqo de 1811 que 

hacen alusión a los cuerpos de los delitos des Parricidio, Aborto y 
Duelo a 

(271 ldem., p. 154. 
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ªA.rt. 5fi7. SP -i11 el nnmhr• rl~ D11tf'rir.i,,in: "' '"inmir.itHn '1•1 

-parlrP., dP. la rnAdrP. ñ rt.,- r.ulll\nut~r ntro ;:tqr1111on'"'iPntP th•l hn'fltcirlrt, 

fteAn \eQ{timaA 6 nat11rnl~!=t ••• 

Art. 56q. Lla.mll!=lP. aborto P.n riP.rf:"chn Dtl'nAl: Á 1.11 extracciñn riel 

crnrluctn r!P la concepct6n v A su ~xoulAión D'!"'OVnc111rh1 Dol'." r.11Alan\Pr 

mPdio. Rf"t!i cual fUP'('f! \ll éDOC.l'\ ñP \-"ti DrPñP?., glpmorP C11P PAtn qp 

'1AQ1' Rin neCPRi.rl11r'I. Cn1tnitn hPt com.,.nz1uio VA Pl nct11vn mP.A ñPl 

Plnhi\razn. R• \P r'll'l t111mht.&n ... 1 nnmhrP r'IP oRrtn nr""''"1t11rn nflr.ial: 

OP[O RP CP.IRtia;¡ con lAR iniRmitA OPTI"'A 011"" ~l nhnrtn ••• 

Art. ~q\. LlÁmRAP. infanticidio: l:t inuprt• ca11q;viA ;ii un infnnto 

•l mninP.ntn n ... Rl1 nrtr.i~iontn, n rl•ntrn, O• l~q QPtP.ntA v ñnR '"inrRR 

qfQIJÍPnteR ••• 

Art. ~R7. ~tPmcr.,. a11P ta rt11tnr1~-"~ onl{tica. A c11Ala11it!'rrt ñ,,. ln~ 

1u~c@n tiP. tn cr i't'li nA l tPnart nnt tciA r'IP. 011"'! ;ii l 011nn ,,,. 11 ñPRA f i l'!ir ;; hA 

ñPffafiAr'ln A ntrn li un cnmhAtP cnti 111tmAQ. mnrt\f,,.raR, har._. como:irPcP.r 

Rin r'IPmOtA anti! "d. 1111 ñPRPlfl..,.ñnr v 111 tiPRafiatJ,.,, aunm1,,. toñAv{.:t nn 

eostÁ P.l rltJPln, v lnR ,qmoriP.Rtrlr~ oara niJP hA1o RU o,q\Ahra ñ-:o hnnnr 

ornti:aRten !=l.O\PmnP"1Pnt,,. ñP~Pr ti:ir ñP. RU ~moP.íin. l\ñfl!m~R ornr:11rl"lr.\n 

AVPnirlae. P.Xcit'lnrlo OAt'll P.¡::;t-n i:il rlPRAfinñn á nlt"' rlt!' a RU añuPrR'!t"in 

11na natiRf11cciAn qAtiBftJctnt:>iA v r'IPct"\rORA a 1uicin """1 i1JP7. ñ O,,. 1A 

fUltl"lt'irl!!ri Ol')l {ti~A. 

At't. ~01. El 011"'! l!n rln""'ln h\Pr-'l ñ mAtP. 11 QU ~rlv,,.rcui1rin PRt-'tnnn 

óqtP. ca { rln n rlf:!RA rmar'lo, cu:iinñn ou'!ria ñPf"'!nñPt' ~,,. onr 

cun\auit?r otr"'- cauR;ii, R"!'rÁ ci:tntia!'tio cnm"' hPritinr 11 tvi1flit:"iriA, cnn 

orPmf!rlit1!ci6n, o:nn ,,,~nt:da v fn,,.rA '1fl' rtfiA ••• " f?cq. 

(2~) tr'IPm., oo. 155 a 1~3. 
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De loe artículos que anteceden, vemos como en el código de 1871, 
•e regulaban diversas figuras delictivas que han prevalecido en loa 

c6digoa subsecuentes, con e•cepc16n del duelo, que ha sido derogado. 

Los tipos delictivos antecitados, conllevan un homicidio, pero 

que en virtud de sus especiales modalidades, atendiendo a las 
circunstancias ya sea del sujeto activo o del pasivo, reciben. una 

penalidad concreta y específica, diversa al tipo delictivo del 

homicidio. 

3o. CODIGO PENAL DE 1929. 

El C6digo Penal para el. Distrito y Territorios Federales, de 

1929, fue promulgado po'r el Presidente de la República Emilio Portes 

Gil en cuyo ordenamiento se plasman los siguientes tipos delictivos: 

comenzamos por el homicidio, y seguimos con los demás delitos que se 
le asemejan o bien, complementan a aquél. 

Con respecto a la responsabilidad penal, los artículos que a 

continuación se citan, nos refieren en lo conducente: 

•Art. 11. Dellto es: la lesi6n de un derecho protegido 

legalmente por una sanci6n penal. Los actos y las homiciones 

conminadas con una sanci6n en el Libro Tercero de este C6digo, son 
los tipos legales de los delitos. 

Art. 12. Los delitos se dividen en: intencionales y en 
imprudenciales punibles. 
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Art. 36. Tienen reponsabilidad penal: 

I. Los autores del delito, 

II. Los c6mplices, y 

III. Los encubridores• C29). 

Con relación al delito de homicidio, se establece: 

•Art. 963. Comete el delito de homicidio: el que priva de la 

vida a otro, sea cual fuere el medio de aue se valqa. 

Art. 964. Todo homicidio a excepción del casual, es sancionable 

cuando se ejecute sin derecho ••• 

Art. 985.. Lamáse homicidio calificado: el que se comete con 

premeditación, con ventaja o con alevosía, y el proditorio, que es 

el que s•! ejecuta a traición• f)O) .. 

Comparando los artículos que anteceden con los del Código de 

1871, no encontramos qrandes diferencias P-n cuanto la 

responsabilidad se refiere, por cuanto hace al homicidio, iqualmente 

este es requlado en forma similar. 
Con relaci6n a los demás dispositivos leqales, que podemos 

considerar como complementarios del homicidio, tenemos que el C6diqo 

de 1929, regula los siguientes: 

(29) c6digo Penal para . el Distrito y Territorios Federales., 

Secretaría de Gobernación, Talleres Gráficos de la Naci6n, Me,..ico, 

1929, pp. 1 y 13. 

(30) Idem., pp. 213 a 217. 
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"Art. 922. Se dn el nnmhr~ ciP pnrrictr'iio: ~l hnmictriin d~l º"'dre 

o dA la m1tdC"e n rte cuAlqui.er ntro l1Aciian'1ient'! rtPl hnmtcitia, s'!an 

\P.QÍtimos o natur.:tlP.s ••• 

Art. qcu. Ll;§mase inf..,nticidin lit muf"rtP. causaña ~ un tnfhntP. P.n 

el momento rh:> su nacimiP.ntn o dentro ciP li'ls sptenta v rlo~ hnrttR 

siquiPntP.s. 

FilicirHo PS et homiciriio c.:iui:;atio oor lo~ oar'ir"!s, P.n lA 

persona r1P. ~lqunn de sus hiios ••• 

Art. 100. Lláma.Ae Ahortn """ rterecho oP.n.:il; ;i l.:t P.Xtracción rlP.l 

pror1uctn riP. la conceociñn n a i:;u exoul!'dón ornvncari.l!I oor cu:tlauiPr 

medio S'?a cual fuere };i ~DOCA r'iP la oreñez, cnn oh;Ptn riP 

interrumoir la virla rlel oroducto. SP. cnnsirter~ aue tuvo ~i~morp pst,,. 
nbieto: el aborto •1oluntario provocarto antP.A r3P los ocho rnPsP.s rJp 

embarazo. Cuanño ha comP.nz;ii!o va el octavo m~q ñ""'l .P"'h.iJrazo. R"'" lP 

ña también "!l nombr'! ñe oartn orematu~o ~rtificial v RF! R.'\ncinn" ñ,. 

iqual manera aue el aborto" f31 l. 

De loi:1 articuloR trani:1eritos, no~ o~rcat.:tmos ñP au,,. l"'l 

reaulación au"! efectúa P.1 C6ñiqo '1F! 1q29 en r~l;:,ciñn cnii R11 

in"'ediato .:tnterior, eR decir, el ñF! 1R71, lo funrl<trnF!nt'll 

coincirien, c;alvo el artículo 994 ñel Cóiiiao ñP 1929, OUF! or.PuF! ,,..1 

filicidio, como el hornici~io cauRaño onr los oaih.".Ps PO l."!1 º""l'Rf')na 

~el alquno de SUR hiios. 

40. CODIGO PENAL DB 1931. 

(311 IdP.m., i:i. 2¡q. 
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suplant6 al de 1929, el que tuvo una vida efímera, dispone aquél 

ordenamiento en relaci6n con el objeto de esta investigación: 

•Art. 13. Son responsables de los delitos: 

I. Los que intervienen en la concepci6n, preparación o 

ejecución de ellos1 

II. Los que inducen o compelen a otro a cometerlos1 

III. Los que presten auxilio o cooperación de cualqieC" 

especie para su ejecuci6n1 y 

IV. Los que, en casos previstos por la ley, auxilian a los 

delincuentes, una vez que éstos efectuaron su acción delictuosa". 

Con respecto a la culpabilidad, Guillermo sauer, nos comenta lo 

siguientez 

"La culpabilidad, según eso, es foC'malmente el querer libre, 

éticamente reprobable, que enqendra y acompaña a la acción u omisión 

antijurídicas, a pesar del conocimiento o del deber de concoer el 

injusto1 materialmente, la libce actuación de la voluntad de los 

vicios criminales que fundamentan los tipos penales flo contrario a 

los deberes ético-sociales) a pesar del conocimiento o del deber 

conocer el injusto. En esta definición, están contenidos los 

caracteres legales esenci les de la culpabilidad: imputabilidad 

(libre albedrío), dolo (conocimiento del injusto) y culpa 

(desconocimiento, con deber de conocer)• (32). 

Como elementos de la culpa, Francisco Pavón vasconcelos, 

distingue; 

(32) SAUER, GUILLERMO: Derecho Penal (Parte General), Edit. BOSCH, 

Barcelona, 1956, pp. 227 y 228. 
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"al Una conducta voluntaria (acción u omisión) ••• 

b) un resultado típico y antijurídico ••• 

el Ne~o casual entre la conducta y el resultado. 

d) Naturaleza evitable del evento... pues a nadie puede 

reprochársele su incumplimiento si el evento era inevitable. 

e) Ausencia de voluntad del resultado ••• el delito culposo la 

posibilidad de la voluntad del sujeto respecto al resultado. 

fl Violaci6n de los deberes de cuidado. La obligaci6n del sujeto 

de cumplir con el deber de cuidado qeneral al realizar la conducta 

contraria que implica su violación, la responsabilidad culposa 
cuando con ello se produce el resultado• (33). 

De la teoría anterior, nos percatamos que la culpabilidad 

incluye diversos elementos, tal y como Guillermo Sauer nos lo hace 

saber, la imputabilldi.d, que es el. libre albedrío, el dolo, que es 

el conocimiento del injusto, y, la culpa, que es el desconocimiento 

con deber de conocer. 

El Código Penal para el Distrito Federal de 1931, contenía la 

teoría clásica de los elementos que acarrean la responsabilidad 

penal,y que en base a la teoría del delito, como la descrita por 

Sauer y por Pavón Vasconcelos. 

El C6digo de 1931, en las cuatro fracciones previstas en el 

artículo 13, se regulan las clases de responsables de los delitos. 

(33) PAVON VASCONCELOS, PRANCISCO: Manual de Derecho Penal Me1dcano 
(Parte General), Ja. edición, Edit. Porrúa, Mé,,ico, 1974, pp. 371 y 

372 
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Los que intervienen en la coneepci6n, preparación o ejecución de 
ellos1 los que indi.Jcen o compelen a otro a co11eterlos1 los que 
presten au•ilio o cooperaci6n de cualquier especie para ·su 
ejecución1 y los que, en caeos previstos por la ley, au•ilian a los 
delincuentes, que es el caso del encubrimiento. 

Art. JOB. Si el homicidio se comete en riña se aplicarán a su 

autor de cuatro a doce años de prisión. Si el homicidio se comete en 

duelo se aplicarán a su autor de dos a ocho años de prisión. Además 
de lo dispuesto en los artículos 51 y 52 para la fijación de las 

penas dentro de las mínimas y máximas anteriormente señaladas, se 

tomará en cuenta quién fue el provocado y quién el provocador, así 

como la mayor o menor importancia de la provocación ••• 

Art. 323. Se da el nombre de parricidio: al homicidio del padre, 

de la madre o de cualquier otro ascendiente consanguíneo y en línea 

recta sean legítimos o naturales, sabiendo el ñelincuente ése 

parentesco ••• 

Art. 325. Llámase infanticidio: la muerte causada a un niño 

dentro las setenta y dos horas de su nacimiento por alquno de sus 

ascendientes consanguíneos ••• 

Art. 329. Aborto es la muerte del producto de la concepción en 

cualquier momento de la preilez. (34). 

Como comentario al artículo 13 efectuado por Raúl Carrancá y 

Trujillo, tene•os lo siguiente; 

•e1 Código Penal de 1871 había agrupado a los responsables de los 

delitos en tres categorías: autores, complices y encubridores (arts. 

48 a se). 

(34) CARRANCA Y TRUJILLO, RAULz Código Penal Anotado, 2a. edición, 

Antigua Librería Robredo, México, 1966, pp. 65, 701 a 759. 
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Igual soluc16n adopt6 el c. p. de 1929 Carta. 36 a 4311 en tanto que 
el precepto coaentado se refiere a los •responsables de los delitos' 
sin adopt•r denominaciones propias para cada categoría. Sin embargo, 
la cl,aica clasificaci6n que comprende a autores, c6mplices y 
encubridores, se mantuvo ínsita en el texto original del art. 131 

pero ya no en el texto ahora . v~gente que s6lo comprende a los 
autores y a los cómplices ••• • (35) 

La cita de los ordenamientos jurídicos que anteceden, no 
pretenden ser una visi6n totalizadora que sobre el objeto de la 
presente investigación realizamos,, sino que solo queremos reflejar 

en forma panorámica la regulación que sobre lod delitos de 

homicidio, y los demás delitos que ª'7 le asemejan, recibían en 

ordenamientos anteriores. En los capítulos siguientes, nos 

avocarémos con mayor detalle y análisis, sobre la exposición de los 
delitos de homicidio, sobre los responsables de éste delito, y sobre 

los restantes delitos que son complementarios de aquél, y su 

acreditamiento en la averiguación previa. 

(35) Idem., p. 65. 
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CAPITULO SllGUHDO. 

I. BL HOMICIDIO. 

Al COflCEPTO. 

En el presente inciso, examlnarémos el concepto sobre el delito 

de homicidio, tanto a nivel qramatical como en la opinión de 
distinguidos juristas que han realizado profundos estudios e 

investigaciones acerca del Derecho Penal. 

En su concepción gramatical el homicidio seqún el Diccionario de 

la Lengua Española, significa lo siquiente: 

•homicidio (Del lat .. homicidium) m. Muerte causada a una persona por 

otra; 2. Por lo común, la ejecutada ileqítimamente y con 

violencia ••• • U>. 

El Código Penal para el Distrito Federal define al delito de 

homicidio en el artículo 302, en los siquientes términos: 

Articulo 302. Co•ete el delito de homicidio: el que priva de la vida 

a otro•. 

El jurista Rau.l Carrancá y Trujillo, expone con respecto a la 

figura júrídica del homicidio diversas concepciones de destacados 

juristas: 

(l) DICCIONARIO DE LA LENGUA ESPAllOLA, 19a. Edición, Bdit. Espasa 

Calpe, Madrid, 1970~ p. 716. 
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•Tipo b¡eico de mera despcripción objetiva aunque incompleto ••• El 

c.. p. arqentino eJl'presa: 'el que matare a otro' (art. 79) J el 

brasileño: 'matar a alguien• (art. 121), y dando cabida al elemento 

paicologico expresa por su parte el uruguayo: 'dar muerte a alguna 

persona con intenci6n de matar' (art.310), definici6n que nos parece 

completa. 
'El homicic.Jio es la muerte, objetivamente iniusta, de un hombre 

causada por otro hombre• (Groizard, El código Penal de 1870, Madrid 

1911 ••• Luego el homicidio -de hominum ucciriere- causado en legitima 

defensa, aunque es homicidio no es delito de homicidio• (2). 

De las definiciones que anteceden, podemos concluir Qllf:! 

básicamente, la doctrina jurídica, coincide con la definición 

prororcionada por nuestro Código Penal substantivo, es decir, el 
homicidio es el privar (matar) de la vida a otro ese entiende 

persona humanal. De la e~posición que realiza Raul Carrancá y 

Trujillo, nos percatamos que, ·en diversos ordenamientos iurídicos 

sudamericanos, definen al delito de homicidio en términos similares, 

aunque si bien, por nuestra parte, opinamos en contra de lo que 

afirma Carrancá, en el sentido de que comparte la definición del 

Códiqo uruauayo: 'ñar muerte a una persona con intenci6n de matar' 1 

y por nuestra parte, puede haber homicidio imprudenci<!l y nos solo 

intencional. De tal manera que, puede uno cometer un homicidio sin 

que e>'ista intención, por ejr?mplo, cuando uno priva de la vida a 

otro con motivo del tránsito vehicular, o bien, cuando uno manipula 

un arma de fuego, por ejemplo, un revólver, y sin intención de 

privar de la vida a otro, se "escapa• un disparo produciendo la 

muerte de alguien, en senr!os ejemplos, no e)I' istió la intensión 

dolosa de cometer el delito. 

Ahora bien, hablando de la intención o de la imprudencia en el 

(2) CARRANCA Y TRUJILLO, Raúl y CARRANCA y rivas, Raúl: Cóñiqo PenRl 

~. 7a. Edición, Edit. Porrúa, Mé~ico, 1978, p. 574. 
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delito, de conformidad con el articulo 8 del Códiqo Penal para el 
Distrito Federal, "Los delitos pueden ser: I. Intencionales, II. ~o 

intencionales o de impreudencia, III. Preterintencionales•. 

En el siguiente artículo, el 9 se definen las clases de delito~: 

•artículo 9. Obra 
circunstancias del 
prohibido por la ley. 

intencionalmente el 

hecho típico, quiera 
aue, conociendo 1.,~ 

o acepte el resultado 

Obra imprudencil1lemente el que realiza 

incumpliendo un deber de cuidado, que las 

condiciones le imponen. 

el hecho típico 

circunstancias y 

Obra preterintencionalmente el aue cause un resultado típico 

mayor al querido o aceptado, si aauél se produce por imprudencia•. 

Transcribimos los artículos que anteceden, para acreditar aue 

los delitos pueden ser intencionales, imprudencia les 

preterintencionales, con lo que corroboramos aue la definición au~ 

nos proporciona el Códiqo uruquayo, citado por Carrancá v Truiillo, 

es incompleta. 

B) BLEKBWTOS PROPIOS DBL DELITO DE HOMICIDIO. 

En el presente inciso, veremos los elementos propios del delito 

de homicidio, para tal efecto, comenzamos citando al jurista 

Francisco Gon~alez de la Veqa, Quién nos proporciona lo!'; elementos 

intP.qrantes del homicidio: 
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"InteC)raci6n del homicidior 

1. Vida humana previamente e11 is tente. Este no es elemento del 

homicidio, pero al la condici6n indispensable, el presupuesto 

necesario, sin el que la materialidad de la infracción -muerte- no 

puede verterse (Emilio PaE'do Aspe). Para el delito imposible de 

homicidio -pretender dar muerte a un difunto creyéndolo vivo ••• 

2. Elemento material. Es la privación de la vida, la muerte, ta 

lesi6n mottal, es decir, aquel daño a la integridad corporal tan 

completo, que es causador de pérdida de la ewistencia •.• 

3. Elemento moral. tntencionalidad o imprudencia del causador de 

la lsesón ••• Adviértase Que, dentro de la intencionalidad rlel 

homicidio, nuestra ley no exige el propósito específico de matar, 

animus necandi, y que dentro de las reqlas qenerales del art. 9, se 

comprenden la mayor parte de los dolos indeterminados, de las 

eventualidades y de las preterintencionalidades ••• (3). 

Francisco Gonzalez de la Vega, plasma en tres de los elementos 

integrantes del homicidio, qunque si bien, nos comenta que la vida 

humana no es propiamente un elemento en el homicidio, pero sí una 

condici6n indispensable. Por lo que, seqún Gonzalez de la Vega, los 

elementos integrantes del delito de homicidio se pueden reducir a 

los materiales y a los morales. 

Es pertinente el precisar, que de acuerdo con la teoría del 

delito, éste se encuentra integrado por diversos elementos. De 

conformidad con lo que nos señala Fernando Castellanos, los 

elementos esenciales del delito son: 

(3) GONZALEZ DE LA VEGA, FRANCISCO: El Código Penal Comentado, 7a. 

Bdici6n, Bdit. Porrúa, Mé•ico, 1985, pp. 405 y 40~. 
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• ••• conducta, tipicidad, antijuridicidad (o antijuricidad) y 

culpabilidad, más esta Última requiere de la imputabilidad como 

presupuesto necesario. Desde el punto de vista cronolóqico, 
concurren a la vez todos estos factores1 por ello suele afirmarse 

que no guardan entce si prioridad temporal, pues no aparece primero 

la conducta. luego la tipicidad, después la antljuricidad, etc., 

sino que al realizarse el delito se dan todos sus elementos 
constitutivos. Más en un plano est['ictamente lógico, procede 

observar inicialmente si hay conductaJ verificar su amoldamiento al 

tipo legal: tipicidad1 después constatar si dicha conducta típica 

está o no proteqida por una justificante y, en caso neqativo, llegar 

la conclusión de que e1tiste la antijuricidad; en sequida 

investigar la presencia de la capacidad intelectual y volitiva del 

agente: imputabilidad y, finalmente, indagar si ~l autor de la 

conducta típica y antijurídica, que es imputable, obró con 

culpabilidad" (4). 

La cita que antecede, nos proporciona los elementos inteqrantes 

del delito en qeneral, los cuales podemos transcribirlos como sique: 

conducta, tipicidadJ antijuricidad y culpabilidad. 

En cuanto a la clasificación de los delitos, según la doctrina, 

"por la conducta del agente, o como dicen algunos autores, seaún la 

manifestación de voluntad, los delitos pueden sPr de acción y dP 

omisión. Los de acción se cometen mediante una actividad oositiva; 

en ellos se viola una ley prohibitiva ••• En los delitos de omisión 

el objeto prohibido es una abstención del aqenteJ consisten en la ~o 

ejecución de alqo ordenado por la ley... Debe aqreqarse aue los 

delitos de omisión, violan una ley dispositiva, en tanto los ne 

acción infringen una prohibitiva" f5). 

(4) CASTELLANOS, FERNANDO: Lineamientos Elementales de Derecho 

Penal, 9a Edición, Edit. Porrúa, México, 1975, p. 132. 

(5) Idem., pp. 135 y 136. 
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B•iste otra clasificaci6n de los delitos, atendiendo al elemento 

interno o culpabilidad. A este respecto, nos comenta Fernando 

Castellanos: 

•teniendo como base la culpabilidad, los delitos se clasifican en 

dolosos y culposos. 

preterintencionales ••• 
voluntad consciente 

Algunos autores agreqan los 
El delito es doloso cuando se 

la realizaci6n del hecho 

llamados 

dirige la 

típico y 

antijurídico, como en el robo, en donde el sujeto decide apoderarse 

y se apodera, sin derecho, del bien mueble ajeno. En l~ culpa, no se 

quiere el resultado penalmente tipificado, mas surqe por el obrar 

sin las cautelas y precauciones e~iqidas por el Estado para asegurar 

la vida en común ••• Es preterintencional cuando el resultado 

sobrepasa a la intención, si el agente, proponiendose qolpear a otro 

sujeto, lo hace caer debido al empleo de la violencia y se produce 

la muerteJ solo hubo dolo respecto a los qolpes, pero no se quiso el 

resultado letalft (6). 

En efecto, como lo expresa Fernando Cascellanos, al hablarnos de 

algunas de las clasificaciones de los delitos, la conducta puede ser 

activa o bien omisiva, en ambas formas se puede comett:!r el delito. 

Por ejemplo, en el caso del homicidio, es pOsible que éste se cometa 

observando una conducta positiva, corno el disparar un arma de fuego 

a otro, produciéndole la muerte, o bien, por el contrario, el dejar 

de hacer una conducta ordenada por la ley, como el atender a un 

recien nacido y proveer por su subsistencia y brindarle los debidos 

cuidados, si el sujeto activo del delito de homicidio, por ejemplo, 

la madre del niño lo abandona sin proveerle de alimento alguno, está 

produciendo la privación de la vida por omisión de la observancia de 

sus obliqaciones como madre sobre el hijo. 

(6)ldem., pp. 140 y 141. 
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Castellanos nos ilustra también, cuando expone otra 

del delito atendiendo al elemento interno o 

Particularmente es interesante el caso en donde 
preterintenci6n, es decir, cuando alquien qolpea a 

otro y se produce la muerte, cuando el sujeto activo del delito no 

quiso matarle sino sólo golpearle. Pero su conducta sigue siendo 

delictuosa no obstante su preterintención~ 

Es sin duda importante, el sefialar el ne~o causal en el delito 

dentro de la teoría del mismo. 

Celestino Porte Petit, citado por Fernando Castellanos, nos 

comenta al respecto: 

•La relación de casualidad, es el neito aue eviste entre un 

elemento de hecho (conducta) y una consecuencia dP. la misma 

conducta: resultado. Por tanto, el estudio debe realizarse en el 

elemento objetivo del delito, independientemente de cualauier otra 

consideración. Es decir, debe comprobarse para dar por e~istcnte el 

'hecho' elemento del delito, una conducta, resultado y relación d~ 

casualidad. En otros términos, con el estudio del elem:mto 'hecho' 

se resuelve ~nicamente el problema de la causalidad material1 e~ el 

estricto cometido de la teoría del elemento objetivo del delito y no 

otro: comprobar el nexo psicológico entre el sujeto y la conducta y 
el neJto naturalístico entre la misma conducta y el resultado 

(consecuencia o efecto). Pero para seC" un sujeto C"esoonsable, no 

basta el nexo natuC"alístico, es decir que ewista una relación causal 

entre la conducta y el C"esultado, sino además, comprobar la relación 

psicoloqica entre el sujeto y el resultado, aue es función de la 

culpabilidad y coinstituye un elemento del delito. Así pues, una vez 

que se comprueben los elementos del hecho y, por lo tanto, la 

relación causal, es necesario comprobar los demás elementos del 

delito hasta llegar a la culpabilidad ••• " (71. 

(7) Idem., pp. 157 y 158. 
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Vemos de lo afirmado por Celestino Porte Petit, que existen en 
la teoría del delito, en terminas de la cauaalidad, dos elementos o 

nexos causalear el nexo naturalistlco y el psicol6gico, 
requiriéndose de ambos para acreditar una conducta como delictuosa. 

Con respecto a la causalidad, Celestino Porte Petit, cita la 

siguiente jurisprudencia: 

•Nuestros Tribunales han estbalecido: 'La teoría de la conditio sine 

9.!!!. !!E.!2• que para todas las causas y condiciones que concurren en la 

producción de un resultado, ya que todas cooperan a su producción, 

sin que esto implique que al hacerse la valorización jurídica rle 

tales condiciones a efecto de determinar la responsabilidad jurídico 

penal de cada uno de los cooperantes en el delito, no puedan 

valorarse, desde el punto de vista jurídico y de la reprochabilidad 

que implica la culpabilidad, en forma diversa dichas condiciones, 

imponiendo penas distintas a: aquellas que hubieren puesto en 

movimiento condiciones o causas que descubriesen en ellos una mayor 

culpabilidad, sin perhuicio de salvar siempre desde el punto de 

vista de la causalidad, la equivalencia causal de todas las 

condiciones en orden a la producción del resultado'. Como autor del 

delito lo mismo que como participante, sólo puede ser punible el que 

ha puesto con su acción una condición del resultadoi la concausación 

del resultado es, conforme :il artículo 13 del Códiqo Penal Federal, 

el fundamento imprescindible de toda responsabilidad jurídico penal• 

(81. 

Examinamos en téC'minos generales, los elementos inteqrantes del 

delito de homicidio, así como los elementos inteqrantes del delito, 

toda vez que estos últimos son la base del estudio de cualesquiera 

delitos, en el inciso siquiente e•aminarémos las clases dP. homicidio. 

(8) PORTE PETIT CANDAUDAP, CELESTINO: Apuntamientos de la narte 

General de Derecho Penal, lla. Eñ ic ión, Ed i t. Por rúa, México, 1987, 

pp. 265 y 266. 
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Cl CLASES DB HOMICIDIO. 

El delito de homicidio, es susceptible de producirse ·en diversas 

formas o clases. 

Primeramente, es preciso que definamos lo siquiP.nte: si biP.rt el 

privar de la vida a otro, constituye el rielito rle homicidio; éstP 

puede presentarse baio diversas formas, modos o clases: oor ejP.molo, 

hablamos de homicidio intencional, imnrudP.ncial nien, 

oreterintencional1 asimismo, se habl~ de homicidio cometido mediante 

lesiones mortales; homicidio producido empl~anrio un arma ñe fueao, o 

en raz6n del medio empleado1 el homicidio QO rifia1 tambi'n ~P. habla 

de homicidio simple intencional y rlel aqravado; o bhm, de d"'litn~ 

que tienen una regulación ~n el C6diao Penal en forma ~soeci~l. como 

son: el parricidio, infanticidio, aborto y abandono de persona. 

Estos últimos, los e~aminaremos en el inciso E) de este caoítulo. 

Por lo que respecta a la orimera clasificación, es decir,aauella 

que divide al homicidio en intencional, imorudencial 

preterintencional, en virtud de aue en el inciso anterior orecisamo5 

su contenido, sólo reiteramos en este inciso aue P] homicidi0 

intencional, se caracteriza cuando ~wiste Pl animus necandi, Pl 

~nimo de producir la privación rle la viaa de otro, sea me~iante la 

realización de una conducta positiva, o biP.n, mediant~, la ~usP.ncia 

de conducta u omisión de realizar una conducta necesaria oara 1~ 

preservación de alqún bien iurídicamente tut~lado. 

En el homicidio por imprudencia, no ewist~ este ánimo dP. cometer 

el homicidio, sino aue por razones circunstancialeR, eRtie> es 

produci~o, ñnotamos los eiemoln~ de la muerte imprudencia! con 

motivo <iel tránsito de vt">hÍculos, y el disparo accidP.ntal de un 

revólver. 
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En el homicidio preterintencional, señalamos oue se rla cuando se 
despliecta una conducta ilícita, por eiemplo, Pl tirar un qolpe A 

otro, que es de tal forma violento que el sui~to oasivo cae y se 

qolpea la cabeza, produciendose ta muerte. El sujeto activo lejos de 

desear la muerte ésta se produce sin quererla, dándose la 

pre ter intención. 

En lo que respecta al homicidio producido por lesiones mort~les, 

el artículo 303 del Códiqo Penal P.Stablece: 

•Artículo 303. Para la aplicación tie las sancio'les que 

correspondan al que infrinia el articula anterior, no se tendrá como 

mortal una lesión, sino cuando se verifiauen las tres circunstancia~ 

siquientes: 

I. Que la muerte SE' rleba a las alteraciones causadas por la 

leión en el Órqano Órqanos interesados, alquna de SU!"> 

consecuencias inmediatas o alquna complicación determinada por la 

misma lesión y aue no pudo combatirse, ya sea por ser incurable, ya 

por no tenerse al alcance los recursos nec~sarios1 

II. Que la muerte rlel ofendido se VPtifioue ñentro de sesenta 

días contados deRde que fué lesionarto1 

Ill. Que si se ~ncuentra el cadáver r'lel occiso, declaren dos 

peritos después de hacer la autopsia, cuando ésta sea necesaria, que 

la lesión fué mortal, suiet¡nrlose para ello a las reqlas contP.nidas 

en este artículo, en los dos s_iquientes y en el c6diqo de 

Procedimientos Penales. 

Cuando el cadáver no se encuentre o poc otro motivo no se haqa 

la autopsia, bastará aue los peritos, en vista de los ñatas aue 

obren en la causa, declaren que la muP.rtP. fUP. result.:iño ñe l-'li:; 

lesiones inferidas•. 

Raúl Carrancá y Trujillo, comentando este artículo, señala lo 

siquiente: 
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•Mortal es lo aue ocasiona o puede ocasionar la muerte. La 

lesión mortal ha de ocasionar, actual, real y efectivamente la 

muerte y no solamente de manera opinablemente probable. 

La noción de 'lesión mortal' se inteqra leqalmente con lnR 

elementos positivos confiqurados en este art. y los neqativos aua 

consigna el siquiente ••• La relación ñe causalidad física entre el 

hecho y el resultado, que hace ñe éste un efecto necesario dP 

aquél ••• es el objeto de la fracción eYaminada rfracc. ltl .•• 

Elemento objetivo del tioo. Cuando el resultado se oroduce P.n un 

tiempo que e-cede del laoso fijado en la fr. comentada, el d~lito P.S 

de lesiones ••• " (9). 

El artículo 304 del Códiqo en comento, establece: 

"Artículo 304. Siemore que se verifiauen las tres CircuristanciaR 

del articulo anterior, se tendrá como mort~t una lesióó, _aunaue· __ sP 

pruebe: 

t. Oue se habrá evitarlo la muertP con au~ilios oportunos1 

II. Oue la lesión no hahría sido mortal en otra oersonai y 

Ilt. Que fue a causa de ta constitución física de la-víctima-, o 

de las circunstancias en que recibió la lesión". 

Carrancá y Truiilto noR comenta a este respecto: 

(9) CARRANCA Y TRUJILLO, RAUL: op. cit., pp. 588 y 59~. 
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•Las .concausas de referencia pueden consistir en circunstancia"' 

pre-e>dstentee (p. e. la constituci6n física de la víctimal, 

simultáneas (p. e. el infarto cardiaco aqudo producido por el choQue 

traumático del balazo en el cuerpo}, o sobrevinientes (p. e. la 

omisión de au>rilios oportunos a la victima}, en relación con. las 

lesiones causadas ••• • (10}. 

El articulo 305 establece Que: •No se tendrá como mortal una 

lesión, aunque muera el aue la recibi6: cuando la muerte sea 
resultado de una causa 15nter ior a la lesión y sobre la cual ésta no 

haya influido, o cuando la lesión se hubiere aqravado por causas 

posteriot'es, como la aplicación de medicamentos positivamente 

nocivos, operaciones auirúrqicas desqraciadas, e>tcesos 

imprudencias del paciente o de los aue lo rodearon". 

En los supuestos previstos por el enterior numeral, es 

inexistente la relación causal entre la lesión y la muerte, 

El disparo de arma de fueqo, es otra forma por la oue se puede 

producir la muerte. El artículo 306 del Códiqo Penal en comento, 

dispone: 

"Ar t. 306. Se aplicará sanción de tces días a trP.s años de 

prisión y multa de cinco mil pesos: 

l. Al que dispare a una persona o qrupo dP. personas una arma de 

fueqOJ 

ti. Al que ataque a alquien de tal manP.ra que, en ra2ón del 

medio empleado, el arma, la fuerza o destreza del aqresor, o de 

(10) Idem., p. 596. 
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cualquiera otra circunstancia semejante pueda producir como 

resúltado la muerte. 

Las sanciones previstas en fracción I de este artículo se 

aplicarán independientemente de las que correspondan por la comisión 

de cualquier otro delito•. 

Al decir de Francisco Gon-r.alez rlP. lts Veqa, al comentar el 

presente artículo, señala lo siquiente: 

"Hechos tan temerarios como los ataaues peliqrosos para la vid~ 

y el disparo de arma de fueqo, quedarían imounes en la mayoría ñe 

los casos, por la dificultad de comprobar el elemento subietivo de 

la tentativa de lesiones y homicidio, si no se hubiera creado un 

delito formal sancionador de estas actividades por si mismas, con 

independencia de las penas por los dato~ emerqcntes" Cll). 

En el artículo 307 del Código en comento, se regula el homicidio 

simple intencional: 

"Artículo 307. 1\1 responsable ae cualauier homicidio si mole 

intencional que no tenqa señalada una sanción especial en este 

Código, se le impondrán de ocho a veinte años ~P prisión". 

De acuerdo con Gonzalez de la Veqa, "P.l homicidio simole es lit 

regla general y se define por e)fclusióni es el no calificado o no 

atenuado ••• Los casos de sanción especial son los demarcados en los 

artículos 308 y 310 a 314 que contienen normas modificativas" Cl2). 

En sequida, transcribimos el artículo 308 del códiqo Penal: 

{11.) GON'::\LEZ DE LA. VEGA, FRAN:ISCO: op. cit., p. 409. 

(12) ldem., p. 411. 
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"Artículo 308. Si el homicidio se comete en riña, se ·aPlicará a 

su autor de cuatro a doce años de prisión. 

Si el homicidio se comete en duelo, se aplicará a su autor de 

dos a ocho años de prisión. 

Además de los dispuesto en los artículos 51 y 52 para la 

fijación de las penas dentro de los mínimos y máximos anteriormente 

Reñalados se tomará en cuenta quien fue el provocado y quién el 

provocadot', así como la mayor o menor importancia de la provocación". 

El artículo 314 del CÓdiqo en comento, define a la riña como: 

"la contienda de obra v no de palabra, entre dos o más personas". 

E:n los artículos 310 y 311 del Códiqo en comento, se establecen 

supuestos de atenuación de la penalidad: 

"Artículo 310. Se impondrán de tres días a tres años de prisión 

al aue, sorprendiendo a su cónyuQe en el acto carnal o próximo a la 

consumación, mate o lesione a cualquiera de los culpables, '> a 

ambos, salvo el caso de aue el matador haya contribuido a la 

corrupción de su cónyuqe. En este último caso se impon'1rán al 

homicida de cinco ~ diez afias de prisión''. 

•Artículo 311. Se impondrán de tres días a tres anos de orisión, 

al ascendiente que mate o lesione al corruptor del descenrliente que 

esté bajo su potestad, si lo hiciere en el momento de hallarlos en 

el acto carnal o en uno próximo a el, si no hubiere procurado la 

corrupción de su descendiente con el varón con quien lo sol:'or-enda, 

ni con otC'o•. 

CaC'rancá y Trujillo comenta los supuP.stos pC'evistos por los 

artículos que anteced~n. afirmando au~ SP. trata d~ •no evioihilida~ 

de otra conducta•. 
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En efecto la causa de inculpabilidad de la no e•iqtbilidari cueri~ 

invocarse en el caso que plantea el profesor Jimenez Huerta ••• •(13). 

La inducción al suicidio se prevee en tos artículos 312 y 313: 

•Artículo 312. El aue prestare auwilio o indujer"? a ntto para 

que se suicide, será castiqado con la pena de uno a cinco años r1~ 

pC'isión si se lo pC'estare hasta el ounto de ejecutar él ,,ismo ta 

muerte, la prisión será de cuatro a doce años. 

Artículo 313. Si el occiso o suicida fuere menor de "!dar1 n 

padeciera alquna de las formas de enaj~nación mental, se aplicarA., 

al homicirja o instigador las sanciones señaladas al ho~íci1io 

calificado o a las lesiones calificadas•. 

Euqenio Cuello Calón, citado por Gonzalez de la Veaa, '10~ 

comenta: •E 1 suicido -acto por el aue una persona se or i va 

voluntariamente de la vida- no es clelito ni cuando se consuir.a ni 

cuando se frustra: pero la participación de otros en el suicidio 

ajeno si lo es• ( 14 > • 

El artículo 315 regula el homicidio calificado: 

•Articulo 315. Se entiende que las lesiones y el ho~icidio sor 

calificados. cuando se cometen con oremed i tación, con ventaia, con 

alevosía o a traición. 

Hay premeditaci6n: siempre que el reo cause intencionalmente una 

lesión, después de haber reflexionado sobre el delito aue va a 

cometer. 

(13) CARRAllCA Y TRUJILLO, RAUL: op. clt. p., 618. 

(14) GONZALEZ DE LA VEGA, FRAllCISCO: op. cit., p. 414. 
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Se presumirá que existe premeditación cuando las lesiones o el 
homicidio se cometan por inundaci6n, incendio, minas. bombas o 
e•plosivos1 por medio de venenos o cualqui~ra otC"a sustancia nociva 

a la salud, contagio venéreo, asfixia o enervantes o por retribución 

dada o prometida1 por tormento, motivos depravados o hC'utal 

ferocidad". 

Gonzalez de la Vega, comenta el concepto de premeditación como 

sigue: 

"Premeditaci6n es palabra compuesta por el sustantivo de 

meditación que indica juicio, análisis mental en que se pesan y 

miden los diversos aspectos, modalidades o consecuencias dP. 

propósito o idea, y del prefijo pre, indicador de anterioridad, o 

sea, que la meditación sea pC"evia. Aplicada a lesiones y homicidio, 

la premeditación es una circunstancia subietiva, por la aue el 

aqente resuelve, previa deliberación mental, previo pensamiento 

refle•ivo, la comisión del hecho de sangre• (15). 

El artículo 315 bis establece: 

•Articulo 315 bis. Se impondrá la pena del artículo 320 de este 

Código, cuando el homicidio sea cometido intencionalmente, a 

propósito de una violación o un robo por el sujeto activo de éstos, 

contra su víctima o víctimas. 

También se aplicará la pena a que se refiere el articulo 320 de 

este Código, cuando el homicidio sea cometido intencionalmente en 

casa habitación, habiénñose penetrado en la misma de manera furtiva, 

con engaño o violencia, o sin permiso de la persona autorizada para 

darlo'". 

(15) Idem., p. 419. 
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Ahora bien, las aaravantes de penalidad cestantes: ventaja, 

alevosía y traición son regulados por los artículos 316, 318 y Jlq. 

La penalidad para el autor del homicidio calificado, es de 

veinte a cincuenta años de prisión, según lo establece el acticulo 

320. 

En la 

Federal, 

e)l'posición 

con motivos 

de Motivos al CÓdiqo Penal para ~l Distrito 

de las reformas y adicinnec; a dicho 

ordenamiento, de enero de 1989, se e)l'pone en su parte relativa al 

homicidio calificado: 

•Et te>1to que se adiciona al artículo 320 que fija la pena de 

prisión para el homicidio calificado tiene como fundamento ta 

importancia del bien jurídico que se trata de Proteqer y, oor ello, 

se estima conveniente incrementar el máwimo de la pena de orisió~ a 

cincuenta años•. 

Compartimos la reforma al C6diqo Penal, ya ou~ no tien~ valor la 

vida humana, y a quien la trunque se le debe imponer una sanción 

ejemplar, como la que hace referencia la reforma. 

D) FUR>AMBNl'OS LEGALES DEL HOMICIDIO. 

Los fundamentos legales o jurídicos de>l homicidio, como ha 

quedado señalado en los incisos anteriores, se derivan 

fundamentalmente del Código Penal cara el Distrito Federal, 

comprendidos en P.l Título oécimonow'!no, intitulado: •oelito.s contrn 

la vida y la inteqridad corporal", en cuyo Capítulo I, es destinaño 

a regular las siguientes figuras jurídicas: Lesiones; Capítulo II, 

Homicidio; Capítulo III, Reglas comunes para lesionPs y homici~io; 
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y, como verémos en el inciso siquiente, el Capítulo IV, es destina~o 

al Parricidior el Capítulo V, al Infanticidio, y el Capitulo VI, al 

Aborto y el Capítulo VII, al abandono de persona. 

B) TIPOS BSPBCIALES Y COMPLBHENl'AOO DEL HOMICIDIO. 

Como tipos especiales y complementados del homicidio, incluimos 

el parricidio, el infanticidio, y el aborto, así como el abandono de 

personas. A continuación, verémos en términos Qenerales el contenido 

de cada uno de estos delito, que son diversas formas o tipos 

delictivos de homicidios, pero que debido ciertas 

particularidades, atendiendo al suieto activo o al pasivo, o a 

ambos, tienen una regulación especial en el Códiqo Penal. 

El artículo 323 del Códiqo Penal establece que: nse da el nombre 

de pare icidio al homicidio del padre, de la madre o de cualquier 

otro ascendiente consanguineo y en línea recta, sean leqÍtimos o 

naturales, sabiendo el delincuente ese parentesco. 

Artículo 324. Al que cometa el delito de parricidio se le 

aplicará de tC'ece a cincuenta años de prisión". 

Los elementos constitutivos del parricidio son los siquientes: 

a) un homicidio, 

b) La muerte a un ascendiente consanquineo en línea recta, y 

c} Conocimiento de ese parentesco. 

Al decir de Gonzalez de la Vega, la pena 1 idad de trece a 

cuarenta años no es atenuable ni agravahle, no obstante oue ewlsta 

riña, pC'emeditación, etc., ya que la penalidad, entC'e la mínima y la 
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máxima e•iste una qran digerencia en la que el juez puede determinar 
la penalidad (16). 

El delito de infanticidio, lo prevee el artículo 325: 

•artículo 325. Llámase infanticidio la muerte causada a un_ niño 

dentro de las setenta y dos horas ñe su nacimiento, por alquno _de 

sus ascendientes consanquíneos". 

Los elementos de este delito son: 

a) La muerte del infante; 

b) Dentro de las 72 horas de nacido, y 

e) Realizado por alquno de sus ascendientes consanquíneos. 

En el tercer elemento, si el sujeto activo tii:!l delito no es 

ascendiente de la víctima, incurre en el delito de homicidio 

calificado. 

La penalidad al delito de infanticidio, seq~n el artículo 326, 

es de 6 a 10 años de prisión; y de conformidad con el artículo 327 

del Códiqo Penal se le aplicarán la madre oue cometiere el 

infanticidio de su propio hijo, simepre y cuando se den o concurran 

los cuatro supuestos previstos en dicho numeral. 

De acuerdo con el artículo 328, si en el delito oarticioa un 

médico, cirujano, comadrón o partera, además de las penas privativas 

de libertad, se le suspender~ de 1 a 2 afias en el ejercicio de ~u 

profesión. 

Finalmente, el aborto consiste, seqún el artículo 329 del Códiqo 

Penal, en •1a muerte del producto de la concepción en cualquier 

momento de la preAez". 

(16) Idem., p. 427. 
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Los elementos integrantes del tipo delictivo, tenemos: 

a) Muerte del producto de la preñezJ 

b) Elemento moral: intencionalidad o imprudencia criminal. 

Si el aborto lo causare un médico, cirujano, comadrón o partera, 

además de las sanciones previstas en el articulo 330, se le 

suspenderá de 3 a 5 años en el ejercicio de su profesión. Por su 

parte, el articulo 330 establece las sanciones para el caso de 

aborto: •Al que hiciere abortar a una mujer se le aplicarán de uno a 

tres años de prisión, sea cual fuere el medio que empleare, siempre 

que lo haga con consentimiento de ella. Cuando falte el 

consentimiento, la prisión será de tres a seis años, y si mediare 

violencia física o moral, se impondrá al delincuente de seis a ocho 

años". 

Causa especial de impunidad es la prevista en el artículo 333 

del Código: "No es punible el aborto causado solo por imprudencia de 

la mujer embarazada o cuando el embarazo sea resultado de una 

violación•. 

Caso especial de justificación del aborto por estado de 

necesidad o terapeútico, es el contenido en el artículo 334 del 

Código Penal: •No se aplicará sanción: cuando de no provocarse el 

aborto, la mujer embarazada corra peliqro de muerte, a juicio del 

médico que la asista, oyendo éste el dlctamen de otro médlco, 

siempre que esto fuere posible y no sea peliqrosa la demora". 

El artículo 335, establece el tipo de abandono de persona: 

•Al que abandone a un niño incapaz de cuidarse a si mismo o a 

una persona enferma, teniendo obligación de cuidarlos, se le 

aplicarán de un mes a cuatro años de pe is ión, si no ce su l ta ce daño 

alguno, privándolo además de patria potestad o de la tutela, si el 

delincuente fuere ascendiente o tutor del ofendido". 

De este artículo, puede derivar la comisión del ñ~litn r1e 

homicidio, ya que bien puede morir el niño de hamhrf!, o hlen, el 

enfermo por falta de atención medica, casos en los cuales se les 

ólpl.lcrt.r{o'\ el tipo <lP. homicidio intencional, y no el de abandono. 
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CAPITULO TBRCBRO. 

I. DILIGENCIAS BASICAS DBL HOMICIDIO. 

A) • DENUNCIA (O LLAMAOO) • 

En el caoítulo anterior, examinamos to relati_vo al hnmicitiio-, 

osí como en términos oenerales, P.XaminamoR ln~ riiversos tion~ 

especial~s v complemP.ntado riel homiciñio. 

En el presP.nt~ capítulo, oroceti,,.rémos al examen tiP. l'lc;. 

diliqencias básicas rlel cuerpo del del itn riF! homicidio rle acuP.rdn 

con las actividades QUP ñesoliP.oan lnR aaPntes invetiaariorPs ñPl 

Ministerio Público. 

El presente inciso, to ñestinamos a t.:i ñenunciA n l lamario oue 

realiza o efectúa el Off!ndido o la victima rh~l ñPlito, al aaenti? 

investiaador de Ministerio Público, como reorP.RentantP. rlF!l interéR 

de la sociedad. 

Comenzamos con la dP.finici6n rie ñenuncia, seoún 1 ... ooini6n riP 

alqunos connotados juristas l!n el oroceñimtnnto oenal. 

José Franco Villa, exOC'l!Ra oue "ll'I ñenuncia PS la relación ñP 

actos, quf! se suponP.n c11!lictuo!"los, h,:icha ~nte lJJ autnricl<\ñ 

invl!stiqa.rJora con l!l fin t'le ou~ éstrs t:i:anQa conocimiento ti'! P.l los. r~a 

dP.nuncia, rlefiniria f!n la forma aue ;int,,.cPñf", nns ria los ~ia11iPnteR 

elementos: 

a) Relación de actos aue se estiman rJP.lictuosns; 



- 56 -

b) Hecha ante el 6rqano invPsttqarlor, v 

e) Hecha pOC' cu~lquier oersona ••• • (1). 

En explicact6n a los anteriores elemP.ntos, Franco Villa, noA 

comenta haciendo alusión al c6diqo Federal de Procedimientos Penales: 

•A) La relación de actos, consiste en un simple P.XPoner lo aue 

ha acaecido. Esta exoosición no solicita l~ Presencia riP. la auPia, o 

sea, del deseo r'lt:.o que se persiqa al autor rle esos actos y ouP.rt~ 

hacerse An forma oral eser ita. No r'leb*'rán ca 1 i fica rs"' 

iur {dicamente los h~chos v al formularR.P la ñenuncia riebe ser n ... 

manera pacífica y resoetuosa, v .:11 nn rf!'unir estos ri:oauic;itn!; se 

prevendrá al denunciante par~ aue la moriifioue~ informandol~ ariem~R. 

sobre la trascenrl~ncia del acto aue realizan, y snhre las 

modalidades del procerJimif!nto (Art. llij del C6r1iqo FP.riP.ral). 

B) La relaci6n rlP. actos rJebP. ser hechn al 6raann invPstiqador. 

En efecto, tP.:niendo Pflr obieto la denuncia oue Ql Ri;>OrP.sP.ntante 

Social se entere riel quehranto sufrirlo por la sociedarJ, con la 

comisión del delito, es ohvio oue la relación de actos debe ~er 

llevada a cabo ante el oropi~ Representante Social ••• 

C) Por lo aue alude a aue la denuncia sea formnlarJa cor 

cualouier oersona, Carlos Franco Soñi ••• manifiesta aue 'la denuncia 

es el medio usado por los oarticulares oara ooner en -conocimiento ne 

las autoridar1es compP.tentP.s la comisión de un rJ"!'lttn', <C!S ñecir, 

sostiene oue rlebe hacerla un oarticular, eliminanñfl ai:;{ l<t 

posibiltrJad de oue las autorirJarJes la oreaenten ••• 

(1) FRANCO VILLA, JOSE; oo. cit., o. 1~2. 



- 57 -

La hipótesis dP. aue las autoriñadeR haqan la ~enuncia, ~e encuentr~ 

contemplada por el C6diqo Federal ñe ProcerlimientoR Pfl!nalP.s, en su 

artículo 117 al establecer: 'Toda oersomt aue en eiercicin de sus 

funciones públicas tenqa conocirniento de la ornhr.hle exiRtencia """' 

un delito que deba persequi.rse de oficio, estil obliqar!o a 

participarlo inrt1.t!diatar1ente al Ministerio Público, transmitiendolP. 

todos los ñatas aue tuvieE"e, ooniendo a su disposición, ~esrte lueC10 .• 

a los inculpadoR si hubieren sido deteniños•• (2). 

Con respecto a la nota aue antecP.de, comoact imos el ounto ti~ 

vista que nos oroporciona Franco Villa, en t:!l SP.nttrlo ñe aue en el 

inciso e} se contemol'l lA posibiliñañ de aUi:!' li:!! rienunci::,, l"l ou.,,.ñ;i 

ptefH'!ntar, ti'lnto un oarticular cnmo una, ;;1utori.r'lad, atPnr'li.Pnñn :s ln 

establP.cido Por el artículo 117 ñP.1 Cóñion FP.deral ~P ProceñirniPn~n~ 

Penales. 

El concepto auP Carlos Franco SorH nns ornoorcinn"' .:!Cerca i!Pl 

concepto rle ñenuncia, es el siauiente: 

la denuncia es el medio, obliaatorio o.:ir"9 toña oerc;ona, dP. 

poner en conocimiento ñe la autoridad cornoetPnt~ la "'KiBt~ncia r'IP 

los delitos de au~ se Reoa v sean petsP.QUibtes rlP oficio" f3l. 

César Osario y ~iPto, Pxoone entre los reouisito!'I r'IP. 

procerHbilidañ de la cciñn inveRtiaadora rlel ..,iniRtPrio Público, _ _, 

la d~nuncia, como a continuación sP. P.XPtPsa: 

"Los reautsitnR de procerlihiliñad son laR cnn~icionpq leaaleB 

12) Irlem., op. 163 v 1~4 

13) FRANCO seor. CARLOS: op. cit., º· 146. 
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que deben cumplirse par11 iniciar una averiauaici6n previa v en su 
caso ejercitar la acci6n pen3l contra el resoonsable de lB conducta 

típica. La Conatituci6n Política de los ERtl'ldos Unidos M@xicanoR 

alude en su artículo 16 como reauisito~ ñP. prnceñihiliñad, 111 

denuncia, la acuaaci6n v la auerella. 

Al Denuncia. Cnnceoto: 

Es la comunicac i6n que hace cualau ter oer sana al "'in is ter to 

Público de la pnRihlP comisión ñe un delitn oP.tRPauible oor·oficio~ 

Bl Acusaci6n Concepto: 

Es la imputación diC'ecta aue se hace a oerRniia ñeterminado'J-_·de· -la, 

cosible comisi6n de un delito, va sea pecseauible_ de oficio n: a 

petición de la víctima u ofendido. 

Cl Querella. Cnr.ceptoi 

La querella puede aefinirse como una manifP.stación ria voluntañ, 

de ejercicio potestativo, formularla oor ~l suiP.tn pasivo o P.t 
ofendido con P.l fin de au el Ministerio Público tnmP. conocimiP.nto ñP. 

un delito no perseauible ñe oficio, para aue sP. inicie e inteqre la 

aver iauac i6n orev ia corresoonñ lente v en su caso P.i erci te la acción 

penal". {4l. 

En el caso del ñt!-litn ñe homicidio, como se trata """' un ñelitn 

que se persique de oficio, un oarticutar o atauna a11toriñañ aue 

tenga conocimiento de aauél, ñebe ñe hacP.t lA ñenunci~ l~ 

autoridad compet~nte, es decir, el aqPnte investiaañor ñel 

~inisterio Público, a efecto de aue éste se avoaue a ta inñaqatoria 

(4) OSORIO Y NtE'l'O, CESAR: La Averiauación Previa, 5a. Pñición, 

Edit. Porrúa, ~éxico, 1990, o. 7. 
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reeoectiva. 

Es frecuente aue ante un iielito de hornicldlo. ninquna persnnA 

realicP. la denuncia respectiva, con el temor de Que se le oretenda 

involucrar en la inveetiqaclón, razón Por la cual, personas aue 

mantienen el anonimato, realizan llHmadae telefnnicas a ta autoridañ 

investiqadora oara hacerleR partícioes de ln comisi6ri rJP. un 

homicidio. Ante esta clase de 1 denunciA 1 el ~tnisterio Público env{~ 
de inmediato a la Policía Judicial, acurHét"ldO él miRTno también ~1 

lugar de los hechos oara dar fP e tnvestiqac sohrf'! la cnnductA 

del lctuosa. 

B) INTERVENCION DE LA POLICIA JUDICIAL. 

De conformidad con el artículo 265 th~l C6diqo de Procent- lentos 

Penales para el Distrito Federal, •At iniciar suR orocerJimientos, ~t 

Ministerio Público o la policía iur1icial, ~~ tr11Al11r'jñr;in 

inmediatamente al luqar dP loR hechos, oara rlar fe ñP las oersonaR v 

de las cosas a auienes hubiere afectado e\ acto ñel ictuoso, v 

tomarán loR datos de las aue lo havan oresenci11ño, orocuranrln anP. 

declaren, si es oosihle, en el mismo luaar rlP loA hechos, v 

citandolas, en caso contrario, oara que ñentro ñP.1 término ñP 

veinticuatro horas comparezcan a rP.ndir su ñer.laraciónft. 

La Policía Juñici<1\l estará al manño ñel ~inisterio Púhltcn, 

seqún lo rHsoone el artículo 273 i!el C6rHqo aiiietivo penal rlP.\ 

Distrito: 

"'La policía judicii'll eatará haio l~ autoriñad v mando inmedt11tn 

del Ministerio Público, lo miAmn aue la oolic{a orPVPntiva, cuanño 

actúe en averiquaci6n o orP.secuci6n rlP. loR ñ~ltto~. Tanto e] 

Ministerio Público como la onlicía se ~uietarán a loR reqlamentos v 

leyes orqánicas resoectivaR en lo concerniente a las ñi\taenciaA 
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que hayan de practicar antes de inieiarae el proceñimiP.nto 
judicial•. 

En base al artículo 94 del C6diqo oistritense, "Cuanao el dP.lito 

deje vestiqios o pruebas mater tales de su 

Ministerio Público o el aqente de la policía 

perpetración, el 

iuilicial lo hará 

constar en el acta que levante, recoqiénrlolos si fuere co~ihle". 

seqún el artículo 98 del C6riiqo en cita, "la oolicía iudicial 

Procederá a recoqer en los primeros momentos de su investiaación: 

las armas, instru'l\ento~ u ob1etas ñP. cualauier clase, aue ourJieren 

tener C'elaci6n con el ilel i to y se '1allaren en el luaar en aue eatF! 

se cometió, en sus inmediaciones, en poder del reo o en otra partP. 

conocida, expresando cuidadosamente el luqar, tiempo v ocaci6n en 

que se encontraron y haciendo una descrioci6n minuciosa de l~s 

circunstancias y de su hallazq9. De todos estos objP..tos antreqará 

recibo a la persona en cuyo poder si::- encuentren, la aue asentará su 

conformidad o inconformidad. El duplicado se aqreQará al acta que se 

levante•. 

En comentario efectuado par Carlos Franco Sodi al Ftrtículo 94 

del c6diqo adjetivo penal. nos comenta: 

•Aunque existe cierta semeianza entre los conceptos 'hacer 

constar los vestiqios o huellas materiales ñel rfelito' y 'dar fe d"! 

las personas o cosas afectadas oor éste' cabe hF1cer notar aue no 

siqnif ican exactamente lo mismo. 

r.os vestiqios o huellas materiales del ñ'!lito. !'Ion ll!ls seAales 

objetivas aue dej6 éste al ejecutarse, señales aue naturi"llmente 

auedan en las personas o en las cosas. Por lo mismo dar fe de la 

persona o cosa afectada por la acción u omisión ounible es una 

exiqencia que se cumple con decir en el acta: 'Se da fe de haber 

tenido pres@nte el bien mueble n inmueble X n la Personi"I fulana r'I"! 

tal, obieto o no del delito•; pero hacf'!r P.Stn no es hacer constt:tr 

los vestiqios o huP.llas. constancia oue implica una rlP.scrioci6n dP. 
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los mismos•. (5). 

La fundamentación constitucional ñe la función investtqadora 

tanto del Ministerio Público. como ñe la Policía Judicial, Re 

encuentra plasmada en el artículo 21 de la Carta Magna, aue a la 

letra dice; 

"Art. 21. La imposici6n de las penas es orooia v exclusiva d~ la 

autoridad judicial. La persecución de los deliton incumbr~ al 

Ministerio Público v a la Policía Judicial, la cual estará haio la 

autoridad v mando inmediato de aquel ••• •• 

el ar-tículo del C6n!qo Por su par te, en 

Procedimientos Penales, 

Judicial Federal: 

se plasman las facultadPs de 

Federal riP 

la Pol iCÍ<1 

•Art. 2. Dentro del período de averiquación previa de la Policía 

Judicial Federal deberá. en Pi~rcicio dP. sus facultadP.s; 

I. Recibir las denuncias de los particulares o de cualouier;:1 

otra autoridad, sobre hechos que puedan constituir ñelitns de órdPn 

federal, solo cuando por las circunstancias del caso aauéll1!s no 

puedan ser formuladas directamente ante el ~iniRterio Púhlico al aue 

la Policía Judicial Federal informará de inrneciiol!to acerca a~ \As 

mismas y de las rHliqencias practicañas. 

cuando actuen l:!-n a u xi l to dP. la ool tc{a 

Las div~rsas o~licí~s, 

iuñicial, inmañiatam~ntP. 

darán aviso al ~inisterin Público, ~P.iandn n~ actuar cuanñn ~Rt~ lo 

determine. 

II. Practicar la averiquaci6n Previa, v 

15) FRANCO soor. CARLOS: op. cit •• p. ¡4q. 
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III. Buscar las pruebas dP. la exietencia de los delitos d'!'l 

6rden federa1 y df! la responsabiliñad de quienP.s en ellos hubieren 

participado•. 

Con lo que antecede, nos ~reatamos de la función de la policía 

judicial, intervención que está facultaña tanto en la conRtituci6.n 

PÓl itica de los Estados Unidos Mexicanos, articulo 21, como en las 

leyes secundar tas; sendos C6diqos añiet i vos penales, el Oistr i tP.nse 

como el Federal. 

C) INTERVEUCION DE PERITOS DE LABORATORIO. 

Al cometerse un homicidio, tanto r?l Ministerio Público como la 

Policía Judicial, tienen aue avocarsP. a la investiqaci6n de aquél, 

pero también interviemrn otros especialistas, como son los oeritos 

médicos leqiAtas, peritos en criminalistica, etc,;terai aui.enll!s P.n 

base a sus conocimientos escecializados, acortan valiosos 

conocimientos y deducciones sobre la causa de la muiute del suieto 
pasivo en el delito de homicidio. 

césar A .. osorio y Nieto, nos olasma en una AeriP. de ountos las 

diliqencias básicas que debe efectuar el Mininterio Público y lns 

órqanos rle apoyo del mismo: 

•Homicidio doloso: 

a) Inicio de la averiquaci6n previa1 

hl síntesis de los hechos1 

e) Declaraci6n de lll persona aue proporcionó la noticia ñP.l 

dellto1 
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d) solicitud de ambulancia fúnebre, peritod en criminalistica dP. 

campo, otros peritos en su caso (balística, incendio, exploaión, 

arquitectura, etc.), y Policía Judicial; 

e) Solicitar auxilio riel perito médico forensei 

f) Practicar inspecci6n ministerial del luqar, que se su1etará a 

las siquientei:; reqlas básicas ••• " (fj). 

Las di t iqencias bás leas anteriores, ~on las in lela lP.s cuando a~ 

presenta un homicidio, vemos de los incisos auP. se da particioación 

al cuerpo de peritos especialistas en divP.rsos ramos: P.n me~icinill 

forense, balística, criminalÍRtica, etc. Nosotros aqrecrnríamos la 

intervención también dP ceritos de lahnratt>C'io, ou~ se avocan a 

dilucidar sobre la comoosici6n auímica de ñiversas substanciac; 

relacionadas con el homicidio, tales como examen n..- lrt. sancue, ñP 

residuos líauidos y Ot'qánicos dP.ntro r1el orqanismo, P.tc .. Asi'Tlic;rno, 

intervienen para analizar en caso ñP una muertP oor envenenami~nto, 

sobre la sustancia productora de la muerte: cianuro, estricniml, 

sosa cáustica, el uso de inhalantes o el empleo de estupefacientes, 

o de estimulantes, etc. 

Ahora bien, cuando la muerte es oroñucida por disoaro de arma n~ 

fuego, se hace necesat'iO la intervenci6n dP. ceritos P.n rnatet'iA d~ 

balística fOt'ense. El delito de disoaro dP. arma de fuP.qo consiStP en 

accionar un arma ne este tipo en contra de una n varias OPrsnn"l!'i, 

debe ser Precisamente arma de fueqo, no arma rtP. aas rtire 

comprimido u otros mecanismos aue no sean de fu~ao, como obietos auP. 

disparan diávoloCJ o municiones y otroi:; an~lt)qos. El disparo r1P.-he 

dirigirse a uno o varios suiP.tos. 'no al aire' o a otros Aitios, v 

<'lebe poner en peliqro la vida o la inteqridad corporitl ñe1 o los 

pasivos. 

(6) OSORIO Y NIETO, CESAR AUGUSTO; np. cit., pp. 280 v 281. 
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LaA titliqenct;¡q há-sica,:; P.n el ñ""lito ti'!' Dftrrtr.i~to, A• ñ"1n t.-.A 

rnismRA C'IUP oar11 oi:tl tinrniciñto. v "lñem.iR, la oruP.hl!I ñ•l OJtrPnt~"'cn, 

mediantP. t1ct.:. iS~ nAcirni~ntn n cualauiPr otr.n in~tr.•JmP.ntn ornhfltí'ri,.,, 

tales como cnnfPcinnt1l, tP.Rtimnnial n ñocumP.nt~l. 

Por lo aue r~so.,.ctri ;i la culoahi l iñnñ, "'" hi:ic:;,:. "' ªº"" oP.n .a.1 tion 

'1P.l o;p::ricidio, cont,..molJJño "'" Pl artfcoln 32'3 tiPl Có.:tian PPn."\l. Aª 

hl!lbla rt~ "Ra'1iP.nño el (tP\incm'?ntP. PRP. oatPntF'!RCO", Pnt:i::onñPmoi:i OIJ"" Q.f:ll 

trata d~ un ~""lito dnlORO; v P.n Pq"' aAoP.cto, nn P.c:; cnmn "'l ñPli~n ~,,. 

hnmicitii..,, ~l aui::i ouP.ñ"" º"'t'OE"tr;:irsP. ~n fnrmil ruloot;-'!I n hi"''l rtnlns1't. 

En ""l c;:iqn ñal ñPl i tn ñP infFintici~i.n, .,.) _!l!tl1i"'tn_ p~Ai''" Mal 

iiP.litn i:oq un niño a•1P no hñ vivirlo f::~tf!'ntc! v ñoc; hnrt1~; P\ n lns 

Rojetos ñcttvoA ~er~n loe; asc~nñlP.ntP.s. 

El inf;inticitiio 0 !;; 1m ñPlitn ñol...,cio, 

di l iqenc i as bás icills. t"lrnhi Pn c:;on JllOU"!l lAc; RP.ñA lP"act DA r.:t .a._1 

~omici~io, v ;iñ~más las siauiantPc;; 

hl PruehAi rlP la airlañ nat of~ndlño. 

tmoort;intP. l:t int~rv~nr:ión ñP oeri_t-nq 

forP.n~e. ~n virturl rlP OUP rlPbP.n ñP ñPte~~tnAr ~l al _c;•iiat" o~~iun 

naci6 vivo; 11dP.más ou~rlP. AiCrP.ñi tr\r-c;.~ P.l nAclmiP.nt:n mañi '\11tP. otrAQ 

orohan2a~. tale~ como: la confP.RionA1, taRtimonial o ñocumPntal. 

F.~ proh\P.fTli'!I oeric;at at ñPtPrminAr lA Pñañ ñPl Rui~t:n n"'11;tun, la 

au 0 corrPRoonciPr.:\ a \;"IS hnr:.:i~ OUP tPnqa ñai nAc\-in. 

i::n P.l r.-a~o ~.,.1 ~~lit:n riP. ;¡¡"inrto. an ~di:-t11rt '1P nue P.t:;t"" ,,.e; l=i 

muert~ rlP.1 ornñuctn rlP ta cnncao~iñn an cualauiar ~n~Pntn """ la 
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pr&R@z, SPaún @1 art(culn J2Q riel c6~iao PP.nal. 

En i:sl caso rl"!l ~lemPnto culo11hil tdad, el -ahorto c11ql1e &Pt' 

oroduci~n Pn forma culooRa o ~oln~a. 

cnmo tii 1 iqf!nci~e há111icas P" et ahocto, snn torla~ aauellas 

mPncionarlaR para el ~nmicirlio. 

Como elP.mP.ntos esoqcf;ilP.9 en las rHliQP.ncf.aR bánicaR "'" Pl ~bt"lrtn, 

sea~n O~nrfn v Siete, 1~~ RiauiP.ntP.q: 

";t) In~oPcción miniRtPrii:tl v fP. <'IP obi~tni::: enc'lntrarlnR con Pl 

oronucto rle la conceoci6n, tale!'l co'T!o TTt&ntas, eáhl'ln;1Js, ono~ t P!'l, 

rnoaR, caias n cu;¡lcr•iier otro nhieto ane se ·PnCUP.ntre1 

b) En c11so C°JP auq se cnnozr."' ;i 11'1 muiP.f'.' qnp exoutsñ ,,.¡ ororlucto, 

RP. le RnmetP.rÁ a ~'<amP.ri atnP.col6air.n en el cual RP buscará en 

especial, si el Ahnrto pudo &Pr ornvocado, P.soontáneo n traumático; 

e) RP.cabar v .,areqi"!lr la avfl'riquacion or.,.via P.l dictamen 

rqlacinnaño con el ounto anterin~; 

d) Si l~ muiPr P.stá en cnnñicinnP.q ñ"! ñ"!clarar de inm~ñtato, ~~ 

orocPñerá a P.llo ••• " C7l. 

Con l~ ~xoosici6n aue r!TitP.CºñP.,. nos damos cn~nta ñ"! lñ valioAPI 

inter··pnción OUP C""Alizan los DP.ritnR P.n matPrilll rn&iiico for~nse, aRÍ. 

como otras di~ciolini"!IA PRoqciali2ñ~as,. como hal{~ticA, au{mica, 

criminl'l\{Atica, !'!'te. Particulr:1rmPnte imoo~tantP, P.R RU i.nterVfmci6n 

!'!'TI los dfl'litns dP. homicirHn v lnR 11.:'ITTladoR ,,!'!'litnA cnmolemP.ntadoR, 

como loe P.xarninados a11e Rº P.auio~rAn al hnrnici~in.· 

(7l Iri~m., p. 2QA. 
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D)INSPECCION OCULAR Y LEVANTAMIENTO DE CADAVl!R. 

Tanto "'" d~ltto ~e homictñio. ~ea P.AtP ñP.lORn cn~n culooRo. aRÍ 

como en lnc; dPlitns comolP.mentnrioa de aau~l. rl'l!eult:r1 lie 

trascendental importnncia la ineoecci6n ocular v P.l lP.v~ntnmiPntn ñP 

cadaVP.r, comn ~nseauiña examinAr..,.rnnBe 

La in~cP.cción, seaún r.uillP.rrnn Colín ~ánr.h~z. "P~ acto 

orocedimental ai1e tienP. oor obiP.to, la ohc;,,.rvactón, l"XBmP.n 

ñP.~crioción ñD oersonaA, luqarpq, ohi~tnc; v Pf'!ct:.nc; ,,,,,. ll"lt:; '11"Ch'lo;, 

oara aq{ nhtener un conocimi'!nto RnbrP. 1<" rnaltñ~ñ ñ~ un:::i cnnñ11ct"'ll n 

hecho oara Pl ñeRcuhrimiP.nto ñf?l P1utor. En aP.n""r-"ll, ac; uti 1 o;Ha 

intecrrar los PlPmentoR ñP.1 tic,., oPn-"!11 orP111i:;tahlecido t"!•l""r io11.l'tr:iñ,, 

or,,.vial, v ñel fielito, cara cnrroh'lrar 1;, c;incPrf-i~ñ 

insinceridañ rle las ñeclaractonP.R o las ctrcunstAncf~q Ar.CeAnri~c:: n 

concurrP.nt~R ñe los ~P.chn~ v orecisffr P.l ara~n rl~ o~rttcio~ctAn ~~1 

orobab1.P. autor• fB). 

La 1Vn11ada tnsoecci6n extt'11i11'1tci-'tl, mlt:I! qP.a1ín 1~ rlnr.trin~ 

· corrPRconñe a la re'!lizaña cor i:1ol -..t.,iat~rin P1íhltco, i>c:;;t:a 

P.ncuentra reaulatta cor loa artículnR lf'll v :>oq rlP los róñia,,c:: 

Añ1etivoA Penales. d~l Dtstrttn F~ñer~l cnmo ,,.1 FP.'1Pr~1. 

Seaún el Artfculn 101 del orrlP.namientn Oi~trit.PORP• "cuanrl~ oer~ 

tnisvor clarirJarl comorohaciñn dP. lnq hPclin~, fuerP r.nnvnniPnt.P 

]PWtntar Pl clann del luaar ñel delito v toma!'.' fotoaraf{aq, t"'ntn ñP. 

P.fH! luaar cotno ñe las oerson'!A auP. .ubierf!n sido vícttm11s rlel 

ñPlito, sQ Dt'Acttcarán P.~t~R noP.r~r.ionP.c:: v qe hArá 1"' ~noiA ~ '1tc:;;i:1oñ~ 

ñe los efectns o instrumP.ntnR ~,,., mismo, aorovechannn oftra P\ln 

fFJl COLTN SANCPE7., GT11[,L'P.R'10; no. cit. 3Fi5. 
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tot1os los recursos Que ofrezcan las oarte•. Zl 'Ola.no, --retrato, 
cooin o diseño se unirán al acta•. 

Por su parte, el artículo 2oq ~P.l CodfQO·Federal, diftonnes 

"Ar t. 209. Para deacrioci6n de lo inRoP.cinnarin Rea 1!1'1Dll!arán, 

sf!qún el caao, dibujos, plnnos topoaraftcon, fotoQraf{aR or,,i.narh1A 
o rnP.trlcas, moldeados n cualauiera otro medio 01tra rP.ororlucir 11tR 

cosas, hAciéndosP. constar fl!n el l!lcta cuál o cu&leR rlt11o aauellnA, en 

auP. forma v con aué nhiP.tn sP. ernolearnn. Se hará 1~ ri~~crtoci6n oor 
eRcrito riP. todo lo auP. nn tiuhierP Rit'ln noRihl..,. f:>foi=octuar onr Jnq 

rnf:'r'Hso antPrinC"es, orocur.inrioAP fi.1ar con clarirfl'!lit lnR r.aractPrtl!'R, 

señales o vestiqios auP. el '1f!lito d~iar~. P.l instrumfil!'ntn n rnerHo OllP 

orobablernente se hava emol~atio v la formA P.n aull! SP. hnhiP..r" usi:tñn". 

César A. osorio v nieto, nos P.nurn~ra ñP.ntrn ñA lA insoP.ccfiin 

ministerial, una seriP. dP. reqlnR básicas aue ñeher~ sequir Al AaP.ntP. 

investiqador, reQlas aue ~xaminarémos "" el inciso qiauiP.ntP.. 

Por lo aue resoecta al levl!ntl!lmi'!nto ñe cañávPr, &stP ri"the SPr 

llevado al depósito de cadáveres. 

con aoovo en lo rtisouesto por el Artículo 121 i!P.l r.ñrtian 

Distritense, •en todos aauellos ñelttnR """ auP. Rl3J rAaU{Al"j!l.n 

conocimientos especiales 

aeociañas, laR orueh1te lle 

oer1uicto rielas demáR". 

oara su comprobaci6n, sP ut.iliz;nán 

ineoec:ciñn iuñici81 v ñP. nritns, Afn 

El 11aente tfel Jiitini sterio Pilblico liP.bP. llevar 

tnsPP.cct6ñ ocular amd 1 tafia oor un médicn fnrP.nRe, un Ti&:r.nicn en 

crirninal!stica, un fotoarl!fO v un ~XDPrto Pn olAnimPtría. ll:n 1"1 

orueba asociada, insoecci6n 1uñicial v oertci~l, al ~inint~rin 

Público corrP.soqnde nbsP.rvar v rl'!'scribir 11ol "!Stalin rJ~l luqar v iiP. 

las oersonas o cosas rP.lacionarJili::i con 111!1 ñAlito, v 111 DAritn, r!~ 

i.ICU~rd'l cnn RU "!~cecial Vlaiñ. las aoreci.Aciol"lflts 

cnrrasoondiP.ntes. 
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E) INSPl!CCION OCULAR DBL LUGAR DB LOS HBCROS Y FB DE CADAVBR Y 

llBDIA FILIACION. 

EstP. inciRo es comolP.mP.ntarin ñPl Ant~rinr en ln aUP. rP.RoP.cta A 

t" insoecci6n nnular, Ralvo au ~ P.l oreRP.nte inci RO, liace 1"Pf1>r11nci~ 

"' la inRPfl!cci6n ocuVu: riel luaar ñP. toi:; hechoR v a lit fP. v mPrHa 

filiación rtPl cartávP.r. 

Ff!'rnAnrio .l\rillt!I RaR, nos comentA cnn 1;:1 tnsoP.cción P.1 ñrñP.n-ouP. 

rlPhe fH~QUÍ r: 

"al Hnra, tuqRr, P.st;,rln rtel tiP.moo, ln'l!, a~11ños ca_t6r_i_C!'> -~ 

'1iqrom,;trico~ 

hl D~acrioci6n ñ"!'l luqar, 'lriPnti'lciñn c11rrHnal, v{a~ f"le:o ar.ceRn, 

eRtAdn intP.rno, orr'l"l'n n rlP.Rnrñen; 

el DeRcrioci6n, "'" RUS rP.soectiuns CAFIOA, rlP. lnA DP.rsnnaR, 

c;:irl;;vPrPR V COSaR rPlacionart;:¡o; cnn ,,., t1P1 t t,.,. LaR DfHºRl')fH'I~ OUP. 

oll'HP.rP.n exorP.AarRP qprÁn P.xamin;irt11ci: Cl'ln 1 i"JR fnrmal iñat1.:t~ r'h~l 

tPRtimnnio; 

ti) BúsauP.ria v orntP.ccl6n con P.l AAP.snrArni~ntl"I r1P.1 tPcnicn P.n 

cri-ninalística, riP. la~ hUP.llñq ,.,.,.1 .:iP.lito. C11Anñl'l nn se #\MCUP.ntn:m 

llu"!lllt!'i. SP oreQunt.rtrá A ltJs DPt"ítos, si Pl ,:¡.,,.lito no \,qq rleió o Al, 

hAhi.i=onñol-.s ciP.iatio, ñPsAoar:P.CÍPron t'\P mñn""r"' n11tnrAl, CASlli'll 

i'ltP.ncinnAt, l:tR caus;¡c; -lta li"I ri~R<'IDPJrición v rl,,. \oc; mPñios usaños 

or1ra 10QrArla1 

P.) RP.COQiria ñP las At'mAs, inRtrumP.ntoq v nhiPt.os rli=o cnr:tlai.,.r 

clase aue owHPran ten13or r-=*laci.ón con el """l t to v ccta h:sl lár..,.n Pn Pl 

luqar P.M QUA PstP. s..,. C">'TIPtló, """ ~ucc Al r'°r't"".:tnros, """ on,,,..,.r ,:¡..,. AlounA 

nerRonA n PO otra oartP cnnor.:ir'IA, P.xorPst"lnñn c11i"i:tñncc;¡111Pnt 0 ~l 
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f) Aseaur,,.mifmtn ñ.,. laR armriq, inAtrumPntn!l v nhiP.tn~ r111icnolr1nq. 

Rellánñnlns '.llfll!mor~ QU"' lo D"'r"'it1t qu ,,,11¡tur.'!lo11>za. Si rin purii.:,l"'P.n 

cnrisP.rvar!';P. P.n •rn form;¡ orhdtiva. R"' h?1rli ln ITl~A cf'JnuF!'nf,.nt.a º"'""' 
cnnserv111rln~ ñ~l m"'ior mnñn oo~ihle; v 

al 

fotoaraf{~s". (Q). 

l. Si ""l tiomiciiiio c:;q cnmP.tió P.n lul'll'ti: l"!Prr"rln~ -ClAú11ur·",. "'.n~;iiA 

LAs víac; ñ..- Accf!so v mnnt;tr viai lPlnci"'• a fi.n_-.-n,.--·:-C"l'11P -~--n:trú:iú,,=\ '--o-111rC;;,n,11¡ 

innPcesariA c;q introriuzcPI "'l luoar; 

2. Si Pl 111a1tr ñq loi:i: tiP.chnq '!'A 111h{Prto • .<atql11117ln_.:,,..,._-~m--ratif,, ñ~ 
cu11nrio rnl!"nos cincuP.nt~ metroA a l.it rPr1nnñA v onru,.r·:,,itfi_L,.'1ci.1JS 

3. l"TlOP.dir 41!1 l'ICCPl';t"I 'll 1110-.r ñP o~rRnn'IR .:ii1Pnltq l.11 

"'"P.riauactrín: 

6. Qaali7.ar 11'1 in~o~cctnn miniRtP.rial P.n las mP.inrftR cnn~icionP.~ 
DORihlP.-s rle ilurninación v auxiliitr~f! P1'1 su t:-'tRn f'lp inRtrumPnt:n~ 

óottcns: 

Cq, APIT~LA qAs. FER~ANOO: rn PrncE-~imi~nt'.n Opn11l ~n '-'l'~xtcn, 11-1' .. 

P.rlici6n, F.~it. Krat~~. M~xir.n, iqqg, n. 23~. 
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7. InsoP.ccionar ·v descrthir lnR t.ntiict.ns au@ RP. P.ncu-.ntren,, 

obietnR n inetru~P.ntnR rl~l iiPltt~, m~nchan dP. ~nnare, for~a, 

color111ción, illlhunihtnci11 J 

8. No destruir O irnori~ir huP.ll:tR dnctfll!lrP.~. 

Por lo aue respect11 a la fP. ñel ca'1ávf!r, FU!CIÚn Ari 1 h1 Ras, !=:P. 

extiP.nrle a comorohar: 

"1'11 L;¡ idP.nttnan somática r1c:o.t cañ'1ver (no 1111. civil an~ AP 

comorueha QP.neralment~ oor los tP.stianfi l li:1TJ11v'loB ñ,,_ idPntir11'1"3, c;in 

oeriutcio dP. auq oueda P.mol,:.arRe cualauier ntrn rnañi() rla- oruP.h'i, 

siemora auP. ésta s~a crP{hlPl~ 

bl t.a realiñañ dP. ªº"" P.1 c•ierpo innoP.r.inn:tr'ln PR un r.1tñ~11,..r. 

La cnmorohaci6n dPl cneron rlP.1 r1"!'1 i t:n ñ.,. hn'Tilcir!in rPOUfPt'P "'"' 

lo!'I términos rlP. loR artículo~ l 1)5 r1Pl Cót'tion ,.:¡,,. Prnr:i:or'! hli Pnt:nc; 

Penale~ oara el Distrito FedP.ral 

Procedioni~ntos P'!nales, lA insoP.cci6n ñl'l!l carMunr. F.RtA i.nqoP.cctn.,. 

au~ comoruP.b~ la muerte, !';e cnmo\PmPn~_:i Ct"ln 1~ AUtoosi~ nnP Acrnr'ti t::i 

l~~ causns rlP la mis~a· {10). 

En rP.lación A la inRpección riel cañ;;v.,.r, !';P nh~""l"V1'n r:an lA 

práctica los siquiP.ntP~ oAsos: 

l. Se oractica lA inRoección ñPl cñriávf?r Pn ,,,., lnartr ,.,,. lt"li:i 

hPchos, dP.scribiPnñn oosieión, nriP.ntAr.ión, ~P.xo, !"A?.'J, nril'tti. 

"'oroximada, rnoas, calzarlo, riqiñP.z crJñavPrica v outrPf-"tt:ci6n, si s,,,. 

aoreci~, lestont:os 01. ... Re obsP.rven; 

(lOl Iri'!'Tl •• ºº· 2153 V 7114. 



- 71 -

de cadáverP.R. aeftalanrtn raza, RPXO, @~~~. lP.Atnn~R crue ne aor~cien, 
nÜ•H'ro, uhicacitín v nl!ltural'!za o11oar•mtPB, l'liannq rlft rtqiñf:l!z 

cnrtavérica o outrefncci6n v orP.R~nciñ ñe fRunA ca~~v&rtca Pn su º""ROJ 

3. Practicar inAoecci6n miniRtPri~l de rno3~, riPqcrthiP.nño 

ñeRqarraduras. oérrHdas rte tP.itñns o oartP.q, botonP.R, rn;iincha~ rll! 

sanqre, perforaciones, cortP.R n.cualauiP.r ntro veAtiaio, 

4. Practicl!lir inRDflCCi6n mini!:1tP.rial rl'!'l catzr1rlo, rlP.Rcrihienrlo 

P.stado rlP ~ste, rasoarluras, tiPrra, lorlo, RanarP u ntrñ~ huellaR n 

VP.Btiqins1 

5. Pr#lcticaC' insoecr.:ión miniqtP.rt""l ñP ohietnR cerRonalP.R Y 

rlncum~ntos encontrañn~ Al nccisn; 

6. R""cabar e tncoronrar ñ lFI Jtveriquaoi6n DtPVi~ los riictám.,.nP.s 

oerici~lP~ corrPqpondi~ntl!9; 

7. OrdPnar oráctica rlP autnoeia; 

a. oetP.rminAr !';i_ RP. intP.Qra cuP.ron d"'l 1-lPl i to v ornhehle 

rP.soonsAhilidarl. for.mulánñORP Pn RU C~Ro, oonP.ncta rlP cnnsian~ción. 

La ml;!'rHa filtaci6n rl~l cad;ivP.r. q{Qnifiea ReQt1n Arill.:r. Brtf=>, "el 

coniunto de caracterP.R somáticos (mryrfo16aicoq. m4tricnq v 

crtJmáticos) QUP. id'?ntiftcan .:r.l inñivfcful'l. La filinciñn ñP.l c;irláVP.t' 

dli!bl! tomarRe siqu{Pnrln un crocP.ñirniP.nto R{Rt'?máti.co. cnn P.l fin ñe 
eltmin~r las postbilirl;ides ñP. aorP.ciación quh1P.tiva. 

Los caracteres orooioR a~ la mP.cff~ filiación snn tos siQuiP.ntes; 

sexo1 

Talla; 

Perímetro Torácico; v 
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Perlaetro Ahdominat• (lll. 

r.a insDP.CCión P.n detitlle .,,. rlescrit11'_ 1)0t' Airill~_ B_AB, """ lna 

siquientes términoss 

Observamos en primer tuqar, la cabeza, ~ fin ñe comorohar si lns 

o"\oa se Pncuentran abiertns n cP.rr11dos, si la nariz o la boca 

excel.,,n sanqre, espum11 u otrn Aubst3ncia1 sl loe; labios conti'!n'!'n 

rPatos, manctias, Quemaduras, Blllnare i:;emen1 si l11 \Pnaua ~Rtá 

orovectarla o no fuera de lA haca v en RU caso, si está tum,,.f11cta 1 si 

lA haca Pstá a nlor obstruiña con alquna mordaza. 

El CUf!llo hnhrá ñP. R"'r ohi~tn ñP. Pxamen '!SOPcial oarR cnmorobi'lr 

si oresenta alaún tazo o l la;,.ñurA o surcoR oroduciños por ~stns, 1) 

Prociones cor la acción ñ~ las uñas o laR memos ñ"'l on!=!lhl~ Aaresor. 

SP observará la PxoreRi6n ilPl roc;tro ñ,,,.l c;,ñáver: estriño ñe 

terror por ~iP.molo. 

A continuaci6n, se ohservrtrá el tronco, tanto en RU p11rt~ 

anterior n frent'i!, como P.n la oosterior, Aunoue ñehemo~ PXaminar 

orimarn l<t parte au~ nos oreeent~. va OUP. no ñehP. mnv~r~e Pl cuerpo, 

tiasta P.n tantn no s~ examin,,. v rPaistrP. toño inr1icin o VP.Rtiaio en 

el miqmo. 

SP. observarán laR extremeñiñaii~s suoerioreR. SP ohRervarán si 

los brazos oresP.ntan alcurna P.scoriación; si las manns suietan n.laún 

ohjetn, si están limoias n manchaaas ñe sanare. 

En el caen de aue las manns dal ca'1áver emouñe <tlaún arma, 

comprobaremos si la oosición ~~ los dedos con relación "' lri miqm;, P.~ 

normal o anormal, natural o forzarla, correcta n incnrrect..,. 

(ll) Iriem., o. 266. 
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Las extremidnr'tes ·inferlor~s RPrÁn ohR~rvadas oara dPterminar l~s 

lesiones Que cuerian oreR"ntar. 

SP. ohAervará ,_1 grado rle desarrollo ñe los l l~ml!liinR fPnÓmP.nnR 

cañavericos (riqirif!'z, P.nfiramill!nto, dP.Rtiidratllciñn, titonAtac;isl, 

resulta de capital imoort~ncia, para r'temoetrar ni P.fectivamP.nt"" 

estamos antP. un cadáver, datn esP.nciAl oara con1orohnr t!!l cuero,., r'tP.l 

delito de homicidio. como para '!RtahlP.cPr 1-'t P.ooca ñe lA mn.,.rtP., 

liada la aoarici6n crocn~siv1.1 ñp ;iinuPl loc; lcronotan;iitnrH~anñsticnl 

(12). 

FlDIVERSOS DICTAMEN!!S, NECROPSIA, CRIMINALISTICA, ETC. 

A. lni:; oerito!l: leah,tñS, P.n ocasinnac; 11:1-c; c;nn Af'llicit:FH~l'tq R•l~ 

ooininnes rac;oecto dP alqún h~chn o ñP.l ~xAmPn ~~ cosas n OPrqnnñ~, 

quP. se encu,,.ntran rel;,.cionarlas, P.TI 'T'lat~ria DP.'lal, con rtlatín ..., 

nlrunoR rlelitos. 

Los o~rit"lc:; Ron orof,:.qinnal~R otlP ti"'n~n -'tmol\oq cnnnri'TliP""'"'"= 

tiiveC'SñS rli<;ciplinaR d'l'l c;ahPt' humano. talPq como: m""rltcin:i. 

nrauit'l'ctura, bi'lloa r~. au{mica. r'locum,,.ntnRcno{;:¡, arafol naí=i. ""te., 

conocimi~ntoc; at1e son n""ce~arioR oarn ~luctñnr ln causa o 01 ~r{aPn 

rle cuala11ier altf!ración '!'O el P.stado 1"111tur.11l rle tas cnc:;rtf:l n laR 

o~rsonaR. oor la conducta rlP.lictuosa tie alquna oerROnñ n cnn11mtn ñ~ 

oersonas. 

El vncahlo ñict~m,,.n, c;eaún '1'1 nicctonArin ñP. ln RP.al Acañ~min 

rl21 Cfr. l\QILt:.1\ P.A.!;, FEP"JAN'OO: no. cit., po. 2fiq ~ 27!1. 



- 74 -

dft la Lenqua BepaRola, aiqnlficai 

"••• Opini6n v 1uicio quP. se forman emite sobre una cnRa" Cll). 

El perito, sequn Colín SánchP.z, "P.R toria oers,,na a ouiP.n AP. 

atrihuve cacacitinc1 técnico-cteritífica, n práctica en una ciP.nci.l! n 
&rte. Pericia, eA l~ caoacirliañ técntco-ciP.nt{fica, o práctica, aue 

acerca rle una ct,,.nci" n 'irte onRP1;> "!'1 i:miP.t:o ll;¡m111rln OPrito" l14l .. 

El c1ictamPn DP.ricial, PUP'1P. q~r defi.nic1n como l~ opinión o 

iuicto realb'!arlo oor l'I persona oue tiP'lª caoacitlañ 

t~cnico-científica o oractica, Aoht,,. una ciencia o artP. 

El artículo 162 rlel Cóc1ion dP. PrncP.rtimiP.ntos P@na\P!'I oara "!'l 

OiRtrito Ferleral, señala; 

•stemore aue o~ra el examen ñ~ alquna oP.tRona o rle alqún ohieto 

se reauieran connci'1lientos ei:;oectales, sP. orocetl~rá con intervanción 

ñP oeritos•. 

O'! conformi'1nñ con '!l artículo 175 del mfcuTto orilenami~nto, "Los 

o'!r t toe oract icarán todas las ooPr::ictoneR v .t:!'xoer i mento!C; aue ~u 

ciencia o artP. lee RUQiera, v exorPaar.!in los hechos v circunstanciaR 

aue sirvan de f1mñnmento .,, RU ilict11men•. 

En lo a11f! rP.RDP.cta ..,1 rlict;rirnPn pericial, el artículo 177 dP.l 

nrñenArniento en cita, estahl'!ce: 

•Los oeritoe P.mitir~n RU ~ictamen por escrito v ln ratificarán 

(13) Diccionario <1~ 1.::11 R~al Acañemia F:Ronñol.:1, 19a. P.~ici6n, ErHt. 

ESD88~-Calpe, Ma~riñ, 1970, o. 475. 

(14) COLIN SANCHEZ, GUILLER'-10: oo. cit., o. 342. 
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-.n diliqencia especial, en el c4SO d@ aue A~an nhiet~~os ae 
fals~dad, o el 1ueE lo eetimP nPce~arto•. 

En la medida ~n aue 

cueden exiRtir ceritajPs: 

médico-laqistas, peritos 

criminoloqía, etc. 

EIXist-.n raml!ls del conoctmt ... nto hum~no, 

así tenemos, ceritoR m~t1tco ... foranAP.9 ,, 

en criminalística, en hal{"'tic~ en 

En tratandose ñe ta comisión rie ñP.litos Pn contra "'"" la vtñ~ v 

la int~qridad corpor~t. como son lo~ ñelitoR tr~ta,,o~ P.~ta 

investiqaci6n, resulta rii? caoital imonrti'!nci.;i 1.,,. intP.rvPnciñn r't~ 

peri toe, sobre 

conocidos como 

torfo P.n matPria dP rnP.t'licina forPm1e, tamhi&n 

ceritoR mérlico-leqiRtas, los cu.iril~1" ouer'IPl"I q ... r 

oficiales, au~ son los auP. rieoP.nñPn rlP alquna ~utortr'tnrl, onr 

ejemolo, r3e las Procuradurías de Justici::t; art~critn~ lnc:: 

nosocomios deoenilientei:; del Estado, r.nmn qon los Hnsoit;Jl""'!'i rt""' 19 

Secretaría rl"! Salud, de la Cruz Roia, Cruz Verrli:>, ,, rlel o~oart.:,m.,.nto 

iiel OiRtrito Federal; "lsimismo, tiav OPritn"> mérlico¡c; oarticnlarP~, 

oue son aquellos que son contratñidos oor cualaui~r o~rticular 

interesarlo P.n la emisión rte alqún dictamen en mñiteri~ ~~~ic~ 

forense, auienes previa protesta r1e fi~l v leqal ñP.qP.moP.ñn de su 

encarqo ante la autnrirtarl corri:;osoonñi1mte, rtnr'h~n su "1ictl'!lmPn 11 

opinión sohre las causaR oui;>c oroduieron, en el caRo rlel ñelito rle 

homiciñio, la muerte del suieto oasivn rlel rlelito. 

El cerito médico fnrl'!>nse, es el mérlico aue tienP caoacirln-1 

te~nico-cient(fica en su ra111a, cero P.APi:::!Ci.l!llizarln An orohl.,.maq 

resultñirlo de l"l comi~i6n rle alqún rlelito. 

El dictamP.n e.e necrooRiñi o rl~ autoosia, es 1" ooini6n P'Tlitirl.l!I 

por el cerito métiicn leqiRta, sobrli! )¡:¡ rl,..termin"lci6n rle la CñilJ!=;a n 

el oriqen de la muerte ~n P.1 suieto oasivo dP.l rtelito. 

L-"l autoosia, seaún Clari~ Olme~n, cit<'lr!o cor ~P.rqio Garciñ 

Ramírez, "es una ooeC'aci6n t4cnicn r.umolir'J;¡ sohC'P. la!\ víscPrai:1 r11'! un 

ca~áver o sohre cualquier porción ~P.1 mi~~o. ~~Atinad~ ~ ohtenPr 
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rafttros o alemttntns que acC'eilitttn ¡., inm11trHaitJ!I c1rnRa rle ornrfocctó11 

rlel deceso& hPchn cauR"l rle ln mu~rtP." (151. 

La autopRia, t11mhién recihP ritv~rRnR nomhl"'i:ioq autao c;nn Rinñntmos. 

onr eiP.mplo: necroosiJ!I, tanatnoRlJ!I, etc. 

En las dlliqencias háeicaR, auP. rP.;iiliza P.l Mini.Rt@rio Ptíhtic'l, 

Reñalamos el orñenamittnto rle ¡., autnpAia ñP.l c-11ñávFH', la cul'tl ~ 

normAlmente se r~~lizA P.0 et anfitP.ñtrn ñP.l Servicio M~riicn FnrP.nqP., 
r1PoenrHente ttel OeoJ!lrtamento ñl'!l Di Atrito 'PerlP.ral, en la Ciurlarl ñP. 

México. 

LnR <lictamPn'!s ile nP.croosl~ ornoorctnnan 1112 ~nhr~ la cauRPt o Pl 

ntiQP.n de la muerte, cuanrlo ésta P.~ ornñuciña con mntivo """ 1m hP.chn 

ñPl ictuoso. Si hiP.n el dictamen ñP. lnc; n11~'Ht:nR fnr~m;Ps, c;nn una 

mera ooini6n esDPCil31lizaña, P.sta oru~ha relacionarla con otras, onr 
PiPmolo. con l~ ñecl~raci6n rlP.l i'lñiciaño, dP tP~ttao~. ñQ 1~ 

inRoecci6n mini~tP.rirtl, P.tc., proonrcionan Ql~mP.ntn~ ñQ vit~l 

imPOrtancia oarrt ñ""terminar lrt culoahi.lirfari ñP.l tnrHci.:irin "" Vt 

AVP.riquaciÓ'l orevi~. n hiP.n, ñF>l orncP.~~ñn P.n iu;~in oPnal. 

El .l!irtícllln ltlS rl~l Cóñtan ñP. PrncP.ñimtP.ntnc; PF>O-"]P.R cara el 

!lf~trito Feñer . .11tl, nni:; taahlA ñQ l.:i int~rv.,.nctón ñP. o,:aritoF> "'" P.1 

ñelito ñe homiciñin: 

"Cuanño RP. trate ñP. homici~io, añP.más dP la ñP.Rcrtoci6n auP. hAr~ 

P.l au,:a practiauP las ñiliaP.ncias, la ~arán tamhi~n rloR oPritoq, ou,. 

orActicarán la 11utoosia ñP.1 c.itñávPr, _.,.xorP.R,1Jnñn con rni.nuciosirlari P.l 

~Rtado que quarña y las causas OUP. oriqinaron ta muertP.. Solo onñrá 

ele de1lllree de hacP.r l"! autooaia cuf'lr¡ño P.1 iuez 111 acuP.rñP., orP.vin 

ñictamen ñe lo~ peritoR m~rlicn~". 

(l'l) GARCIA RAMIRE?., ~ERGIO v A.DA.TO DE IRARRA, VICTORIA: no. r::ott., 

o. 354. 
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DP cnnforrnir11'ri coii P.l art{culn ITt ,,~1 nr,.P.nl!l'l'lfP.ntn "'" cft;¡, ·~n 

loR c.:t!'lios ñP aborto ,, inf.,nticiliio. q,,. ot"ncetiPrA comn orP.V{Pn~n loe; 

111rt{culos Jtnt~rinreR onra •l ttomici"'i"'1 nlllrO en P.1 orfm1111-ro, 

recnnocerán lnA o~r t toR 

oresentP 6Rtl"I ? titr~n 

" lR trHtrire, tiPqr.rthir~n l"'R 

Ai 011di.Pron Rer 1;11 Cl'llll!Vt 

1 Pq fflnlllf!'I OIJP 

"""1 l"lhortl'); 

exor"!RAtán la er'l_.,.r'I ñe la víctiml!, o:;l nació vi.,hlP v tnño nauell,., O'I"' 

011P.da servir oara r!Pterrninal'.' 1,,. nAturaleza ñel t'tl?!litn". 

r •• 
ctirnin,.1 ÍRtic;,;, 

AVPr fquac i Ón r)P 1 riP 1 i t:n V l'iAl i ricn°nt:P. LñOP?' Q!Cloy Arr,,;n cnna; fi,,._,..i:t_. 

auP oor crirnin~l{o:;tir.a hPmni:; ~~ POf:PnñPr, lA ~ic;cinlin1' tu1x1lfAr rlPl 

il'!rP.chn oPni\l v r1el oroCPA..,1 oPnal, C'l11P <:"" nr.110;;, n ... 1 tiPRC'!U~ri'Tlf Pntn 

y verificaci6n CiPntíficA ñPt tiplftn v ria\ rloli.,r.ua.,~o" fl~l. 

A.Riinismt'). PXisten tiict-"mPnP~ P.'1 mritori.q ,..:¡.,. r.rirninnloa{.=i .el {,..·ic.q, 

que S"!QÚn JOCQ"" Oip,ñ;:¡ VPl~za11ez, "pci; la ctonci.q auo RP ornonna 0 1 

P.Aturiio dP 1~ nPrsonaliñari rip,l riP.tPnitit') (":nnt:rihuvonñn "' ilum;nar -ll 

iue~. ~obr~ la tn~iviriualizAción ria lA ºª""" v 
oP.nitP.nciariA ~ohr~ 1.it indivi.ñuali7.Aciñn rlPl tr.=itamiPntnraar11r..qtfon 11 

(171 • 

Tamhi~n PXi~t~n riictAmPnP.~ P.n mAtPr.i~ rl~ o~loui~trf.=i fnran~a. 1~ 

oue ~oaú11 Pnr-tP Petit, "~"" rPfiPtP ;iil asturiin ri~ }.qq ªl'formori..-ño~ 

rnentale!'>, ~n r~lar.ión con la Rolir.actón liP laq 1°viaq 11 fl13l. 

Como h;ii ouPñaño asPntarlo, PXiStPn tantnq ñir.t~mPnaq. 

eAoeciAl i.'1AñPs í"Pl c;,th"'"r hum:tnn exic;.tPn. 

(16) PORTE PETIT. CELBSTTNO: no. cit., o. Jl. 

(17) 0.JF:OA. VELAZOUE'1., .lOR'1P.; nerPctio ña P.1Pcución ñ 0 PPn"lq, ?1t 

oñiciñr>, F.>·ti.t. nnrrua, lrill~xtcn, lQ•p;, n. li::t. 

(\ql PORTR PETIT, ~ •• no. r.ft. 
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G. DECU.RACIOH DEL INCULPADO (S). 

Lñ ñ~cl.-,,r.i'!lción ñPl tncuto.-,,ñn o ñP.l tnñictP'lñn "'Jn Pl mnmentn ~P 1" 
inñaqtttorii't n ñ~ lA .-,,vPriauFllciñn orewlJ.11, rp,q1Jlt:t r'l#ll ,::mm1t inmnrt<'lnci.1' 

º"'r" ~luciñ<11r su tntPrVPnci.ón "'in 1ns h.iact-inR ñAlictnnRoq, st!'d r.nmn 

cAra riet'!rminol!lr RU r:ulnAhi 1 lññr1. 

nsnrto v NiPto, al ñeqcrihh:nn~ \AR ñi 1 iC"fianciJ'tR háqic::ts Oll'" ñ.,.h.:o 

rPalizAr ~1 ~iniRt~rio ?1~hl icn, ¡::¡¡l tntr.iar su inm:~Atia;,riñn "!In ""' 

mnmPntr: r:IP li't inñaaatnrf¡::¡¡, "Pn r::tqn ...\~ 011~ ~l inñici;iiñn qp Pnr.11P.ntr'P 

ñPtPniñn, t"Prnitirln .,.¡ oPritn mP1Hcn fnrensta º"ra ""' .,.ft::"ctn ñ~ au~ 

rliCtAmin"! ~nhrP RIJ PRti'tr'kt P!=licnf{Ric:n l~Ri.OOPR intParir1añ 

físic~; t:nm;tr rlPCli'!lrAción "11 inrHcL"Jñn; ~i flP inb::.ora cu,,.rori tiPl 

riPlito v ornh-.hlP. r.PsoonR-.hilitl~··i. s... fnrmnl.,,.rá onnanct;¡ t=lp 

constqnaci6n" (1Ql. 

OP.ClAracinnP~". nnA ñPfin.,.. .,mhnc; COOCPOtt'JA 

AtauiP.ntP.~: 

Pnr int~rrna1ttoi:to ~P ,.,.ntlP.nñP P.1 con;unt:.t'J ñ-:o Ot"Potmt:AR OIJP til'l!'hP 

t"P.:\1 izar PO forma t:..;cni.cf\ v Rt~tPm:lt:tc-l i1:tol funcinnarin i1:tonr.1:u·a.1'llñn ñP.. 

1~ #!Veriaunctón Ot'11Hli.:\. r.11::ila11iPt' !=lill"fPtn m1P. ouPñ"' ornonrr:inr\1'C' 

inform11ci6n •Ítil oarn Pl connci.miPntn rtea li:t 1fP.l'.'ñ-"ñ .-'tP lns nPchnA 011<=! 

RF'! inveAt{a;¡n. Oecl1trnción. ~e; 1-"I rPlAciñn auea h;tr.P 1m"' DPrRnna 

l!ICl'!t'Cll riP. ñP.tE"C'minAñnc; he~hnc:. OPrRn11An n ~tt"cnnBt:l'lnci"'~ vincut;¡ñ;tA 

con l" averiqnnr.iñn orPvt,. v OllP SP. incnronrA "' lrll mi Ami:t" f70l. 

fl9l OSORIO Y NIETO, CESAR~.: oo. cit., o. 2A~. 

(20) trlem., o. 12. 
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ESTA 
SAllP. 

TESIS 
DE lA 

NO DEBE 
BlllLIOTECA 

P.:n el RUDUPRtn ·~P. cnrni~t6n ñ,:a c111olitnR cnmn f!l lin'lfttcir'Hn. •t 
01urtciñto, ~l tnfl'linr.t:tctrtto. ,., Ahnrt:n, Ptc., r~Anl t..,. rli=o t:ADit:ii1 

tmonrtancl"' la rtP.cV1rriictón tiP. lnc; i ncolortrinq, P.n ICll\ C-"'Rº ñP ªº"' q•l'ln 

habirtos. Si Pl inrtici.Plr'ln P.R c1P.t'!niñn, e• lP. •xhnrt:nr~ a q11P RP 

cnnñuzc;¡ coii v.:arflañ, oern no !'\~ li:> DrntP.~tAr!i oor lo 011,:a RP r•ficar• 

hecho~ orooios v ,:an "'l c•H'Rn rlt:!l lnterroaatnr in v tnlf!..,. ñP 

dP.clarací6n RP. rtbstP.nrir~ Pl inveatlqañnr ñ• tn~n maltrato vPrh~l n 

físico al ~ismnª 

En "'fP.ctn, P.n lR tnmi:t rie itP.Clrtr."'lción v P.n Pl int:P.rr-naat:nrir'l A 

loq incutoa~ns, ~1 MintRtPrin P~hllcn ~•h•r!i •vitAr •n tnrtn mnmpnt:n 

aue les ~""ª tnrn<"ñ~ .,;stA ~moleRniin cnñcción f{c;tr:n n "'nr11t, tia. -mnñ" 

auP. SP.A """ fnrmA lihr"" rlic~aq ñ,,.cl;riracionPR. 

H) DECLARACION DE TESTIGOS CUANDO NO APAREZCA EL CADAVER. 

Loq at"tículn!== 107 Y loq t'h=•l r.ññian '1rlio::.ti~1n no::.n;lll. nl")c: c:o::.ñ=tl"n 

)ns CilROR cuanrio nn onrezc;¡ ~1 c.=iñ.ivo::.r. Vo::.-"lmnR ,,.n ~Pau{il:J ""c;f'"nR 

o'lt'tÍcul,...~: 

ct>mproh;,r.i c;u ~Xi.!'ltPncia oor ITIP..=tio ~,,. to::.st::ianc:, ouic:orio::.j:t h;irÁn 1.:1 

'1PSC!:'inción f'ip ilCIJPl V P.XOl;'~Rñir,:ln P\ núm""t't'l rl"" \Pqit'lOP!'; n h11oDll,:¡c; 

l~R interroaar;1 

"li f11ntn 

B~tl)'l rl:tt_nq ·"'"' ~;rirán ñ too:; O@ritoR DIHA OIJP oDmit."tn All riicf'"=t"l""'l 

sobr~ 1.:ts c,:¡ur.:tR ~~ lA mu,,.['tP, h;riRt"'lnr1n pntonci:iR 1.J't notrd6n r1P 

..,.OUAllns, rlP 0\1,,. lit mu.i:art,,. fnP r11A11lt1'rin tlP. un r1~lttn. offr,. aiJP 



- ªº -

ftP. tenQ11 como exiatentflt "!l r"auiRttti eme llll!Xit'JP •1 11rt{nuln 303 tl•l 

C6diqo Pf'!nal. 

A.rt. 108. Cuantin nn SP encu""ntrP.n tP.qt{qn~ m1P h11ht111rP.n vi !'ltn "!-l 

ci:u1Áv'!r. DPrn Bi ñAtnq RuflctP.ntP!'I 01n·.,, c;noon~r la c,,miRión ñf:ll un 

homicidio. e;... comornhará la or.,.fl'xii:itf!nci" rlP \B OPri:;nn.,,, !'lui::i 

costumbres su car&ct:e~. st onñf!ciñ J!tlqun11 onf"!rmPrtF1rl. 111 tíltimn 

luQar v fecha en QUI! R~ ¡,. vio v l1t onsihil'ftJ;:¡ñ rtP auP Pl cañávei

huhtere onrlic'lo ser ocoltAñn n ñ~c;~rutñ..,. ""XDrfl!R1tnñn lnq tfl!Rtiani::t lnR 

1noti.vnR aue tP.naan oar1t nnoonP.r lA comfqfón ñ1=1 un ñ""lito". 

OflJ cnnformiñ;:1rl con ln~ Ol"'""C"'Dtos ªº"'" AntP.C""ñ""n. con lA 

rlecl,:¡raci6n """ tfl!stians P.R ooRihl"! onP Re comor11~h"' 1~ 0 xil=lt""nci-"l """ 

un cao;lver aue hA rieRaoarecirln. Lnc; testittoc; oroonrcinnarán ;:i¡ lnR 

ceritos loq ri;,tos nf>C"!sario~ º"r;, ouP. Pc;tos ""mitan riictamen sohrP 

lctc; causas. riP. l"'I m11ertP.. En .... ¡ suouPsto e!'itahl,,.cirin onr P.l art:ículn 

108. """ casn de auP. no huhiPrP t:~~;tians au,.. ho:tvñn 'di;to "!l c;:i¡dávpr, 

OP.rn sí que informP.n tie rlatnq nuP. c;uoonaan \;¡ co111ii:;ión ñP. un 

hn111icidio, Petos E>xternar~n 1.ns ñatos aue les constP.n v auP. haaan 

oresumir la cnmiRi6n del hnrntciñto. 
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CAPITIJLO CUARTO. 

I. PLIEGO DE CONSIGNACION. 

Al ELEMENTOS OUE LA COMPONEN. 

P.l concP.otn r!P. olf,,.ao, ~eaún ,,.1 ntcef.,nnrtn <'io l;i J?a;il At:l't~"""''"" 

rlP. la Lnnoua. qfcrnific.ll: 11 
••• Pl~q:}riul":i ., oli~f'llJ"'"··· Porr.iA,, ., nt~?:o 

riP. oaoel el~ fnrm;i cuat'lr..,na11lar, .;,,. 11nn 11 ntrn t,..mAiin v "lnhl !!irlA onr 

mP.d io. ñe lo crJa 1 tom;¡ nnmbr,.. • • CA r ta. nficf n n rlncu•1":on t-.n <in 

cualouier cl;:iise aue ci:iorrartn AP ""nvía "'"' 11n=i o;irti:s .q ntr.i, ••• 

Coniunto ..Je onoelP~ contBnidoc; ,,.n 11n mi!=l'Tln ~nhra n cuhf.,.rti:J ••• " fl l. 

Oel vncahln olieqo, ooñ,,.~nq tiP.Aoranñer t;i ,,Atur~lª7."' ral ll;im;i~n 

oli'!an tiP constanaci6n, comn a.\ cnn1•int"> rt"' <incurn"!'.,,tnq 0•1"!' ,,..,, 1111 

c;obre son @nviañoR '11? un;i 0P1rt~ "" ntrn;. Atior:a hi """, 1:u; "1Pni:>Af' 0 r 

definir ou4 pq 1~ consian~ctdn. oar ... tPnPr 11n~ i~"!'~ ~l~r~ qn~ra ,,., 

olieon rt~ cn.,,Rian~ción. 

El vt>clllhlo cnn~ iqn11 r. q~q(1n lP.11 RP1t 1 AC'!AtiPini :t C-c;oAñn Ja. 

RiQntfica: • ••• dPRttn"~ 11n oArAiP " qitin D~~A nnn~r n n~lncn~ Q~ ~1 

una cosa ••• • 12). 

C4c;Ar A. OAorin V NiPto, 

siqui~nt"'q t~r~innq: 

111 Diccit>nacin ""' ta 

(2l tñ"!in •• o. 347. 

o. 103Q. 
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•L,. cnnRlan,.ci6n .. 1' "l actn n .. t ~iniP-t11rin Ptih1i.c,., ,,,. 

tP1'\i~ztci6n not"f'IV\lm .. ntP nr,Hn1tri.&, at111t fU! ftf@ct'í" nna \IAZ tntPOr-"rl" 

tn llVfl!t'iquaci.ón v fl!n vtrturl dP.l r.11111 RP intcin Pt '1!-\Prcioin tiP. t"' 
11cci6n DfanAl, onntenñn l'l ñhmoR\ci.ón ñP.\ ;,,,.'% torln ln 11r:tu1ufo Pn \A 

mt10ncionañF1 ;\Veriattaci6n, l'IIRÍ cotnn la,; perRnn1'11J v coi:u,q r,.l.111c\,.,nadaR 

con 111 aVP.rlauaci6n previi'I, Pn qu caso" (3). 

Pnr su oal'tP. JoAP. Frenct'l Villa, ñefine l'I l" cnnsianl\ciñn cntrin 

q\aUP.& 

"La conqianPlci6n ñe la avP.rfauaci6n orP.virt "R la ñP.terminact6n 

'1Pl Mini.Rt .. ri.n PÚh\ir:n, " trn,1Pc; ño l'a cual e-\~rr::\ti'I \~ PJCción º"'"ª1 

ant"" loR trihunAlf~s. teni~ndo como oresuQUP.!'\t.O \11 cnmornh,,.ción r\P.\ 

r:uAron dP.1 rlP\ito v l11t orobl!lb1.P rPspnnsahi·tiñai1 ñ"'l incnloañn, o:i,r;t 

n11,., R~ apliane ln lev al c.::u;o Cl'lncreto v rPSHP\Van si hRV funñAmPntn 

o no oara sequir un orncP.AO en su contra" (4\. 

oe conformidnñ con Pl Articulo 2 del C.ódi.qo ñe ProcP.ñim1.,.ntns 

PPnnl~~ onr~ P.l. niAtrtto FP~Prat, ··~1 ~intAtP.r1o Póhttcn ~nrrPAonnñ"' 
P\ P.iercicto ~~clu~tvo de l~ acci6n OPnAt, \A cul'!l tiP.TIP. por ohiPtO: 

t. PP.tHr la Aoltcisctón ñ11t laA Al"lnctonPR P.Rtahlt:?ciñA!'I """ l;iis 

\PY@A QPO-"ilP.A; 

It. PPtHr li:t r.,.o,.r;.1ciñn rlll!l ñañn P.n tnR tétminnA P.Ao~cificat1ot;' 

~n el C6ñian Pennl". 

Et artículo 21 conHtitucional, cnnf{st al h1in1qtP.rin Pt1htlco, ñ~ 

maner;,, P.xclusiva n monnooli.za,.or;ii, ta oereecnct6n ,,,.,. tos ñelitoe, v 

" \'-'. autoriñad iuñiciJ11\ "!'KcluR\vAm~nt~ 111 imooRictñn ñP. ll'I'\ Dfl!1'AS. 

(3l OSORIO Y NtETO, CESAR~.: oo. cit., n. ?.~. 

(4\ FRJ\NCO VIT~LA, ,JOSE: oo. cit., oo. 238 y 23q,, 
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L11. cnrni11Ji6n d• llic:1ún rtPlitn ñP.finlt'l('I v ._anci.l')n111r'tn onr 1t\011na lev 

DP.n3l. trñt'!t:U:! rt~ .,.l C,.¡rlian Pen11l ,., hien, r'IP. taA 1P.V'!fl oPnal'!R 

P.RDP.Ci<'llP.R Ct>ntAnid11q P.n nrden1.1mientni:; or.ooi1tmP.ntP nl"l DP.nalP.e, Dfllrn 

cmP. contienen norma111 rt"! Cl!lrlictP.r OP.nal o del ictuat, r.tH'lnrtn q.:. r.ntn"t"' 

Pl ñeti to, trst~ como cnl'1q.,.r.11Pnct-. o1'ra a.1 i:tnt:nr ñ.at "'i .. .,,,n, 1;J 

imonsición ñe una oena. L~ imonqici6n ñe la o~na. cnr.r"!RonndP. ,. 11!1 

autorirlañ iucHcial, la cual, nn ~Rtá facult.,da onr l:ii Cnnntltuciñn 

par"' oerAP.Quir Al rf~lincuent"'. 

F;n carnbio, '31 titiniRtP.rin 'P1Íhlico, P.e; oersea11irtnr ñP loq ñP.lit:nq, 

Pstá incapaci ti:tñn oara oener .::t lnq J\•1torP.f:; ñll!l rlP\ i to, '":t'?.Ón oor. l:ii 

au"", nPcP.site d~manriar rt.,. lo"' Trih11n:ii\c:u:: Judici.111\Ps ñ-=-1 ñrñF!'n nP.n1tl, 

la imooaici6n rlP. la DPMA Al CA~o cnncra.~n. 

D~ cr:mformitic.ñ con lo aue ~xor~Ra C:i!rloe Pr.ancn ~nfii, "a.l 

e1ercicio rie la Acci6n o~nal ea, ouPs. un~ activirla"I ñPl ~lni!l'ltPrtn 

Público encñminarta a cumolir q11 función v a prmPr P.n aotit•1"1 ~1 

óraann iurin"liccionat cara rerJli?.1u· 1-'I ~UVrJ. !=!l orima.r .::tctn rtP a.i:;t.,. 

.l!ctiviñari, orooi1tl1\entP. h1'h\.'lnrto, P.R l;ii con!l'lianaeión. 

'Bagt;¡, ...,iCP. nnfll P.iPr.utnriA riP li! StJOr"DIT\ft ~nrtP r.nri l;ii 

coneian.:tci6n auP. rl.,.l r,,.n ti:tiaa P.1 '-'in1qt~rfn P1Íhlicn. O"l .. /11 au,,. A"" 

P.nti.Pnrta ªº"'"' P.Rt<D fuf'li::ion-"t'in ha P.i""rcitl!ñn l::t .qcctón 011tn"ll, Ol1PC: 

iustAl1\P.ntP. pq la conc;ton"leión \;i¡ Oll"'"' CAt'ICtP.ri7.a ""1 .. ; ... rr:icin rt~ 

tiicha .::tcci6n ••• ' semAn/llrio .lwiici.:tl rl&l! l-'1 r;"Prti:or;iiciñn. Aoénrt\cP ;i¡\ 

tomo XXVII. Mart{npz InncP.ntP., o~atn/11 2on~·. t5l. 

La cnnRianaci6n, P.s ~l ot'imer ;i¡r.tn t1P.l eia.rei.ci.o rtP l.., fllCciñn 

oenal. 

LA lev no inrtica fnrtn,,.liñ,;sñ nlcrnn.:ii 0111•:-n 1;¡ r.11!'-"llizaciñn ,,.,,. 1.-i 

~nnniQnación. sin P.tnhAron, Pn lA Prncurftñur{ft ~PnPr~l ~~ Juqtf el~ 
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rt•t DiNtrito Pederllil. AU .. \Pn tJq3rRi:o fnr'ftatns o caisauPl~t.OR, oar't 

realizar lnA plfPaos d~ cnnAfqn..,ci6n. 

F.l oliP.ao ri• cnnAtQn1tr.iAn, A~a•in O•u.,rin v N't111111tn·, tlP.hP;-,. . ..,11! 
cn~tPner lnR siquientea ñAtosz 

•r. Exoreqf6n ñe A•r cnn , si~ ñP.tf!niños 

II. Número ñ~ cnneianaci6ns 

III. Nt1mP.rii riel ..,et.-.; 

IV. Delito o delitoA oor los quP ~~ cnnAiQna; 

v. Aaenci" o ~P.sa au• formul8 la cnnntanacións 

VII. Juez ftl aue se ñirta~; 

VIII. ~enci6n ñ~ auP. ornc~ñ· P\ ~i~rcicin dP. t.., Acción oenAl; 

X. OelitC"J o dP.litnA ou• Al'! irnout<'ln'; 

XI. ArtÍclJlOs rlll"\ r.órHao PPn.itl p1tr:t •l ntstrito P'erlP.1:'.'1'111 PO 

matarla dP. fu~rn cnm1ín v cara toñ"I lA R~oúhltca qn materia rie fUf!l".'O 

f•til!rail auP. ~ztablezc11n v nancinni:r.n Pl ilÍt'!itn ,, ilícttnq rtf! n•JP iq,:i. 

tr:1tte1 

XII. S{ntP.sJq rl~ loR hocl·111~ ITl"lt~rf"' ñ~ V• -""'°"iouaciñn1 

XIII. Artículos ño0l Có-ii.on ñ~ Prn~~-iirnf.ont:o~ P~n;¡l1•u; O-"tt:'A ol 

Distrito Fed~ral. apl tcabl~R oara la cn111ornhAcfón ,:,..,1 c11lll':!'t:"On fi"'!l 
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tllelitn, ;iiq{ cn'ftn el1Pm11ntnn rlP cnnvtcct611 uttli~"t1nq ll!ftDPCiftcam,..nt,,. 

~t cann concr•tOJ 

XIV. Formn ~e ñ~mostrar li!i prnhabl~ resoon~ahfliñol!i~J 

XV. MP.nci6n P.XDr~sa de 4UP sP. Piercit~ la ~cción o~nalJ 

XVI. Si tn consiqnaciñn ~P. efPctúa co~ ñ~tP.nttlln BP. ñAh~ orectq~~ 

el luqar P.n ñnnñP querl"' 4Ate ~ ñisoo~ict6n rlP.l 1uP.ZJ 

XVII. Si lA cons tariación AP. l lPVJ:! "' caho Ai n ñPtent'in. 

solicitará orñP.n dP. aorP.hP.nsión o da como""t"P.r:,,.ru~L=ri RP.CltÍn P.1 eac;o; v 

XVIII. Pirm~ dP.l rP.BDOnRahlP. ñP. lA. consian"'ciñn. 

SP. solicitará la or.~Pn rle aorPhPnqfñn cuanñn P.l ñP\ito n ~P.litnq 

aue ae atribuvan s~an sanctr:mc.ños con DP.n::t orivntiu11 ñP. la lik,,.rtA-i, 

v se solicitará ortlf!n ñP. cnmo11rec,,.ncia cuanñn la RAn~iñn ""ºl tc1111hlP. 

1)1 o los delitOR oor lo auP. ~.,. con~ian11n t:""l"tª"' j:loqtahlj:loci~rt OPnlS nr'l 

Drivativ.11 ñ,,.. lihertart•. Pi). 

El e;ercir:io de lA rtcci6ri o~ni'!l. tiAna cnt'fto or~Auo11A~t::nq un 

rt~t i to v un ti~l incnl'lonte. cor lo miqmn su ia;11.-~teio ñpha. ar t:nr'ln 

momt=!ntn, desñl! el ori.,cioio ~;,qt~ 111 fin, ri~qitA l;¡ r.nncoianAci6n 

hast11 laR cnncluqfnnes, r~fj:lortrse a Allo~. 

D~ ln a.ntP.rinr resulta auP. Pl "tiniqtf!'rio Público. -'11 cr'lnsian.-.r, 

ti'!ne \¡:¡ ohliqaci6n ño mo'.lnifPRti!lr oniPn cnnqfon:=t v on" 011'! 

conRiQna. ~~ "'P-cir, tiPh"'! A>CD!PRar loq nnmhr11q r'l,,..1 ñ<11lincu•nt"'! v d,,.l 

c1P.lito aue motivfln ~1 "!iPrcicin ñ~ lri ·i'!cciñn o•n#tl. 

(61 OSORin NIF.~o. CESAR: np. cit •• DO. i7 V 2q. 
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Se h.1'1 discutido DOt' loA 1oriRtas, qt •l "tinlRtP.t"io P1íhlico DUP.,,• 

v~riar la cl11Rtficaci6n r!P.l -iJ!litn nna v•z conqfanatin onr 

rietPrmtnado rl~litn. ER rlecir, qf conqic:u111 P.1 ..,_iniAt:.,,.,rin P1íhlicn o~r 

el t'te\ito de rnho v P.n ""'t tranAc11rRn ñ~l oroci .. ~o 1101n'PC,,., a•JP. el 

orncpgado no com•tiñ •l rlelito rlP rnhn stnn a\ iSe 11h1JRn tie 

confianza, en •5tP. c~~o, nos orPauntamnR si ouP.ñP. camh\;sr ta 

cl.1'1Riftcaci6n leQal. 

noin11mos auP. P.1 MiniRterin P1íhlico ant"'" •1 oroh\PmA oVtntP.:=t;ño, 

si nuerle cambiar la cl1t~ificaci6n rlel iielito, oern RiP.more v r.u-'lnño 

no rnorHfiauP. tnR tiectios QIJP moti.varnT'I et ~iP.rcicio ñe \;:, itcción 

oenat. 

El P.iercicio rlJ! la 11cctón oPnal ~P h;scP P.n hac;P a h,,,c.,.nR 

t1Pl{Ctll0SO!'I, máq 00 PO rttPOCÍÓO 11 Ol'lmhC'i:>R fip ñP.}ÍtOS, fJP. mAnPrA OU~, 

i;i. lo!'I 'iP.chos son ñ~ .:ibuso rle r.nnfiAn'2!a, '1ehe ñq oroce!'IAtRP. onr 

;oihnc;n de confi11nzA, no nhstAnte hi!hPr P.l Ministerio PlÍhlicn 

c~nRianAño onr Pl deli.tn rlP. rnhn. 

PACA el ti.brBmientn rlP. la orrlP.n ñe aprehen!';iÓn oor loe; 

trihunal""!ll ~,,. ain~tAr~n lo orevlsto en ,,., artículo 16 

r:,,n~titnctonal v en 1trtícull'l 4 ñ,,.l CÓrliarJ ñq Prncerlirni.,,.ntoi:; Penñl""!'I 

ol\rA el ntRtrito Feñer~l, A~imi~mo, Pn el Artículo~ rlPl miqrno. 

f.':n qu oartP retl\ti. 111!, ,,.1 ;¡¡rtículn l~ r.nm~titncinnrtl "1i!=1onne: 

" ••• No onr\r;\ tihrars,,. ntmrnnr1 nrñen ñe Anr~Ji,,.nsión n ~Pt:.Pnr.iAn ;¡ n,, 

qPr oot" \A ,:¡11t,,rif"\arJ ;ur'liciat, q{n atJP orec""r11! f"\"!n11ncia, acus;¡ción,, 

au,,.rP.11.., ñe un t-iechn rietermi.narJo au"! 1 A l ""V cr1c;t ia11e con DP.OIJ 

cnroorat, v i:;in anf! P.Rtén aauel li'!R aoovi=1dJ!q oor ~'!cla~aci6n h:,;,, 

orntP.Ata, ñf'! o~n;ona ñiana ñe fe o oor 11trnR ñatni:¡ aue h1Jaan 

orob.,,blP. ta reRonnRAhi t iñarl n ... 1 i.nc11l oadn 1 hP.cha PXc'!'oción ñP to~ 

caRo!'I tif'! flaarnnte riel i to, """ mie cm1lauier oetRnna oueti,,. aor,,.hPnr'IPr. 

Al ñ'!lincuente v A !'l11c; cnmotic,,.q, onnt&nñoln~ ic:ln ñ""mora, 

~iBDORición ~~ l~ ~utnri~A~ lnmPñi.::tta ••• ". 
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•cuando del act~ d~ policía iu~lclal no aoarP.zca la ~~tenei~n ~P. 

persona alquna, el PitlniRt:Prio Púhlico 'Qracticará n D11dirl'i a la 

autoriñañ iu'1icial a11P. Re practictU'!n tor1aA aauell11q dlliqenci"s 

necesarias, 
artículo 11) 

hasta ñ~1ar comprobañnR loR t""'auiqftos que ii;P.ñitl., el 

constitucional par11 la rlPtP.nción: DPro s;t ,,ichos 

reauiaitos aoarecieran va comorobados P.n Pl act.it de pol leía 

juriiclal, el MinistP.rio Púhlicn ta turnará al i11ez Roliclt~nño dicha 

detenciñn." 

El artícutn 5 ~el C6ñtao en cita, ~i ~nnP: 

''Par~ los P.fecto~ rlP. la R~Qunña oartP. ñ 0 l art{~uln Anteri~r, a\ 

~lnistP.rio Público, al ~acP.r la cnnsianación c~rr~Roonñi~ntP, oañf rA 

al juez QUP. decretP. la ñetención d'!l ore::tnntn resonn!=iabl,,. v aui:io 

oractique todac; aquellas diliqencii:r.s au~. ~ ;1Jicin ñ"!' an11"!'l, q.,.;¡,, 

necesarias par"ll comorohar P.l cuerp() ñel ñ~lito v la tPsonnRAhlirlñil 

del acusado'". 

Para terminar, diremos OUP. la comornb~ción ñ~l CUP.ron ñPl ñ~litn 

de homicidio V de la orobable CP"IOOric;abilit!añ ñ~l incnloario, au~ Pn 

término!'> qeneralP.s, P.S válitia cara l">!'J tiP.máR ñPlitns co11'tDl"!!rn~ntacinc; 

de éste, son las siauientes: 

Comorobaci6n riel cueroo del ñ~lito ilP hnmici~tn: 

~I. Inso~cci6n mtniRtPri~l v fP ñPl cari~QPr: 

II. Insoecci6n minist~ri~l v fe dP lPsionP.s, en-~u oaRt'l; 

IV. Testtrnonf~les1 

V. tnform"" ~P oolfcía 1ut1icial; 
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VI. Dictff~en pericial ñP crimin~l{Rtic~ ñll! Camoni 

vrt. Dictamen rle autnosii:1 ren~i~o onr lns ceritos mé~icns 

forPnR""q,; 

VIII. OictámeneR periciBlPR ñivP.tAOA Reqún el caAni 

IX. Confeqi"nal. en A1J Cl.l~o; 

x. tnRpPr:ci6n miniRtP.r.ial v f"'! rle obiP.tnR o inntr11rnento1'I ñel 

ñPl{tOo 

L" or.nhi:1hle tPsoonsahi l iiiarl SP. comornharÁ con los mismos 

"'lP.mP.ntnA '1"'! convicción OllP aoov,:i,n \R comorobacicín ñPl cuP.rcn r'IP1 

~ellto, "'" P.Soeci~l con tPstlmnntalP.s v cnnfP.stnnR\PR, en su cARn" 

!71. 

Toñr,s los Antfl!ri,.,rP.s P\~mentos, auP S"'! ~ncull!ntr"ln rPl~cinn~r1nA 

con "'!l acta rte aver{Quaci6n or~viR CUP. lPVantR "'!l ~ini5terin 

PlÍhltco, Ann n foC'man oattP. riel oli'!'af'.') ñ.,. conRian1'ci6n, oor el 

rl0 lito resoP.ctivo v P\ nombre ñel n ~ .. \ni:; inrHr:ia;,nc;;., antP al inP.7. 

oen;i\ ,.,n turno. i:;~a P.stP. ñ~l Fnl'?ro Común o ñPl FUPl'.'O Fañ,:arAl. 

deoPnñi~ndn dp 

rP.~oectivBmPntP.. 

común o 

~óln r"'stA el asP.ntar. que una VP7. ~Pcha la conslan;\c16n Rr"lte el 

óraano iurist1iccional, P.l l'o\inic;terio P1Íblico ñP.Vé'I rJe fler •rntnriñ_,ñ v 

ae cnnvi~rte en el orocP.so ~n oartf! crocesal, Pn un nivP.l ñe 

i<JU-'ldad c..,n la contraPnrtP., ~"" ac .... tnmtento ñP.l orincioio ornr.PAl'll 
fie la iau<'!ilrJ;sñ orocP.snl, rniqono auP. SP. encuP.ntrn orntPaiñn onr P.l 

orincioio de leaRliñañ. 

171 lnAm., op. 282 v 283. 
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II. JURISPRUDSllCIA. 

Ext~nRA ;urisoruñ~nci.1' SP h11 ornnunci11ttn RnhrP la mJ1.tPri1111 tte la 

:ivf!ric:1Uaci6n orP.via. v P.n i;osoecial ñohre lnq rlel i.toq contra la. vlñ;, 

v la intea'C'idañ corooral. En i:;~auiña, tranRctihirP.moq DArtP.- ñ111--l;, 

iurisorudencia auP. sobre P.l or.rticl1lar RP. ))a CT'.'~año; 

cnn retaci6n a la Acciñn oenat, t~n"mas: 

"ACCION PENAL. Del cont"><tn ñel artic•1ln 21 ñ"!' \a Cnns;t{t11ciñn 

se tiesorenñ" aue ñl Minist~r in Púhl leo cnrresonnñ111. MP mnr'tn 

exclusivo, P.l eiercicio ñP. la acción oPIVtl ;:intP. loR tci.hu,.,::iil"c:;• e;;., 

atenñer a la natural~za ti,,.l ño.titn oor ln aue cu;¡nñn 1m ornc"AO "'~ 

promueve oor auerella nPcesAria, los or~cPoto"' 1111aalPR r 111 l-'\t'.i,,n!1 

dP.hen interoretar~V" en P.1 A"!ntirln, nn r'IP. ª''" t::ii\ a•JPC"Pl l.::t 

Ot~!"lentP antP el illll!Z ñ~ \;1 C,"¡IJS"l, Rinn rl~ CUP rl~hll! fO('fl\Ular~e antP 

el ~inlstecin Púhlicn. oac~ au~ PBtP. lA nrP~Pnt"" 

acl1qacidn, oufl'q la \P.V ~l est;¡h\PCP.r l~ at~tinciAn ~ntr"" lnR ñPli~nq 

au"! SP oPcsiauen ñe oficio v toe; aui::o ~P c""qtio~n ;a OPtir.iñn rlP 

pactes, SP. refiP.re a los C::\~o~ en aui;-, r111n cur1nitn P\ ~injc:;t-a.rin 

Público o la!; autoci.iiadPft tt;>naan conocimi~nt:n """ auP. ~"" comPtiñ ,,., 

ñellto, no ouedl'!n P.1eccec l-"'1 acción QP.nal, q\nn c11Anñn el nfPnrlit'\n 

formule ante esta instituci6n s11 auP.;a fPáa. l2 ñ"'!l A.o~nñ\r.P .isl 

Semanario JulticiAl de la Feñeraci.6n 1975, fleauneta oattfl'l" fRl. 

Pnr ln OIJI'! t'fl'SDP.CtA Al ñPlitn dP. t\omici~io. tP.nP.mos \"lq 

~iqui@ntes 1urisprudenctas1 
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"CUERPO DEL DELITO. ~O"IICIDIO CLE<;ISL!',CION DE M!CHOACA'll. Si 

bien ftB ciP.rtn quP. el artículo 207 tiel CórHao rlP. ProcPrHmi.,..ntns 

PP.nales dP.l Estarlo disoone auP. ta irt@ntific"1ción rt"' 1nR cartffv.,..r""R ~P 

haqa por meliio rte t:estianR, it:f:cho reoulq\tn no fnrm;¡ car.tP. ñP lr!R 

r-P.alns que lis lev señala oarn la comoC'ohAcl6n fiel cueroo ñf?ol rt~litn 

(Páq. 101 rtel Aoénrtice al Remanarin Juñici~l rt~ la FPrleración. 1975, 

Seaunña Partel. 

IDENTIFICl\CION DEL CADAVER. La rli liaencia ñP. iñf!ntific<!ción rlel 

crt.rtáver no f!S inñisoP.nRablP. ni fnrma oartP. Oe la comorobrtciñn rlP\ 

rl""titn, sino que tien"!' €-ficaci."'l PRra los aRiP.nto!; <JU"! dPhPn '1FH'!Pt'~P 

onr or.1rtP rte Vis autorirlañes rtel Reqistro Civil acerca rte la oersona 

Cll1"! ha mu"!'rto fill!n un acto violf!ntn (Páa. 101 ñel l\oP.nñicP. rJl 

SP.m~narto Judicial d~ la FP.ñP.ració~ 1975. 8eaunña P~rt~) ••• 

AUTOPSIA. CERTTFTCAOO DE, SUSCRITO POP TT~ ~OLO PP.RITO. Lns 

;u.,.ces aozan ñP. amolio Ar.hitrio cara dP.tt?r'Tlinar "!>l valnr orobatorto 

dP l~ prueba pericial, si~rnore v cuanrlo no cnntr~venqan cnn P.llo las 

rPalas de lJIJ 16aica RiP.nrlo intrasr.P.nOP.nte auP. ... 1 certif.icañn ñ"" 
nP.croosia hava sido suscrito cor un solo oer.itn, si añ"!>rt1Ác; rlf?' nn 

obrar en autos, elP.rnP.ntnR ano lo contrañiaan, RP ~ncuP.ntra 

cnrrohor ... do a RU vez con 1111; ñ t l i.aenci.:1s de fP rlP. cadÁvP.r v cnn 1"' 

orooia confesi6n rlP.l reo fPáa. 103 ñ~l AoP.ndtce al SPman11rio 

Juñicial rle la Federación l'J75, Seaunda P11rtP.). 

AUTOPSIA, FALTA DE. P"!ri'l la comorobact6n ñPl Cll"!'t"DO rlel riel i to 

ñe homicidio, hastn con lit fe dP leaionP.q v cP.rtificAñn méllicn P.n 

OUP. RP. "escribPn las lP.sionP!.=', l'lÚO ciurnito no se havA oracticaitn 1:. 

.autoosii!i ñel cadáver, onra1Je i;i bien tol l"!'aic;l1t•-lor oc;t<'lhlecP r<?Ql'ls 

esoeciales oara la comornbaciñn rl,.l c1ipron ñel rl~l ito ~"!' hnmiciriio, 

"ebe entl!nd•usP. auP. lo hacP con P\ orooñqltn ~e facilit.itr ln t;irtoa 
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111 aolico"lrlor rlql DefF•cho. oer.n no cnn Pl fin """ aua inelwHhl~111t~ntq 

c•Jm cumolimente cualPc;;auiera r!e esaq t"tqlas, qino C1ne ar'ltf! l.:t 

libertarl rP.ceptori.l!I ou.m P.ni:;eaulñi\ P.nuncill, oermit::o"I nue '!!l itJzqarlnr 

acoia loR medio,:; a11e oueiian evirlenciarle el temll a diluciñar. fPáaa. 

103 v 104 ñel Ap~nr1ic"" al ~""mi\n1trio J11ñicial ñP la Ferlernción 1975. 

R~aunda Partf"l. 

CAOAVER. IDP.~TIFICACIO~ DEL. Tri\tánñose rlP.l ~alito iiP hnmic\ñ\n, 

la iñentificaciñn ñel c~ñávPt' no pq 110 .:iolPmi:anto ni=oceA;1rio 0111:·::¡ 

acrer1itar el cu.,.roo del ñelito f~ctu.:tlizac6n Penal, VII Páa. q2\. 

HOMICIDIO PRUEBA IN~t1FICIENTF.. I,n qn\;, rteclarP.Jciñn ñ,a. ttn 

funcionario de la oolic{a, '!-n P.l SP.ntirin ñP. eme el inc11lo;1tin lP. 

confesó haber lesi~nado a su amasia, auiPn murió onRt~rinrmPntp, pq 

insnficient~ parl'I fincar ~1 oronunei-'Jll'IÍ""ntn "1,,. 11nr. RPntP.nci.:t 

conrlPnatoria~ qi Añ""111ás 1.;i ui=arci;iñn '1""1 i.nr.:1110::,ñn rP!'IO""l"!f".n :t n11P !=;11 

;:¡masia s~ cavó a conqP.cuenci'l riP un rtesrni!ivO motivarlo onr :tntiaun 

oadPcirnient:o no re~ulta invPrORÍrnil, ~ea1in noinión ñ.,. lo¡i:; rnP 1Hr.,..~ 

lPQf!'ltitS, "º ouedt:! tenerRP. la c~rtez"' '1P OUP hava ¡i:;\rio i=al :tutor n.,, 

la rnu~rte, v por end"! la AP.OtPncia 011,,. ln cnnt'h~n<'l ,:aq uitJlr:it:riril'I ,,.,.,. 

Qarant{as. CPáq. 47q dP. la T.asis ñP 1-1. PrimP'CA ~"l~ '1P 1~ ~11or""rn~ 

CnrtP "@ J1Jsticia r'!P 1::, N111ci.Ón). 
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CONCLUSIONES 

l. La av~riqu.iscitSn orevta, P.A ta fl\RP. oroc ... ~imPntal P.n l~ ana. a.t 

Aotinl"terto Público, P.n P1ercicif') rl"! 11t fftcnlt1:1d rlP DPl"APauir lo,:; 

rl~lttos, practica tnñas l3R ñiliaP.nr.t~~ OUP. \P. p~rmitan P.iPrcitar la 

ac:ci6n DP.nl'll. 

carActer{sticas ñP.l oroca.rii'lliPnto inaufq{torin: RP.cretn, 

t1nltatera\, oR~ttcioAción rtP.1 rlP.fP.nsor riel' inñtclaño ~in voz P.n \;i¡~ 

ñt 1 iaencia~ -::.ict ica'1a11J ante el AqentP. tnVPSt taa~or. incnmunicrtciiln 

oarcial riP. los detPnirlos ha~i~ P.l PXtP.rior. 

3. La int~rvPnción ñP. l"l policía iuñlcial, quhorñinrtñrll <tl 

Minh1terio PtÍhlicn, no obst111ntP. ll!i creación il~ 1"' Comisión Nacinn1tl 

rl~ los Df!rE"chos HumRnns, tla cnnttnuarlo oracticanñn tf.~cnica~ 

antiiurírlicas, e tnnu~;i¡nas "'" l~ invPstiaación ~~ tn~ aetitog, tales 

comn 18 tncnmunicaciñn v ta tortur~. Prácticas aue "º"""" erra~icRr~P 
ab~olutament~. 

4. OP.Rr'I~ ta Roma 1tnttqull!, 01tfu1ndo oor GrP.ci:t, oor lñl F.~;,O PotP.ñt .... 

el'\ los F.starloq TJll'Jdernng, R i"!morP. han 11!-X i A tiño funcinnr.:r inR 

onuivalontP.R ;¡ nu,.,strn Ministorin PÚblicn: nraefP.ct1J1=1 !!!.!!.!!!• on 

Rom:tJ lns c;.inrHci miniqtr:ttP.R, """ It:.li1t; P.1 Ahnaar'ln rlP.l ~~v P.n 

Fr1tnci·a, tl\'"hién ll8m1tñt"l Procuradot"; en EAoaiia loq PrnlTlntnt"""R 

Pi1'lc.,.lf!'s; ~n nUPAtrn ~~r,,.,cl'fn onAitivt> viaPnt"!' lnq Prncur:oiñnrP.q r'I"" 

Justicia. en iuriA1HccinnoR ForlorAl v lnc,.,.lP.R. 

S. AntP.r.ior a l~ Ct>nqt:itucttln ti"" }Q17, P.n Pl i11P.z qp 

concentrahan RP.nñrt!'\ funcinn,,.,•;: invoqtio.::ir lnc;. ~""1 itnq v "' ·i11za::ir :t 

loA r"!sponsahles. Situ~ctñn au0o r1P.aaoarPció cnn l:t Conqtit11ción """ 

1917. 
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6. En l:t.s Leves OraánicaR del ..,lnt,;terlo P1jh\tcn rlP. 1q2q v 1931, 

se reQula todo lo referP.nt"?' al "1ininterio Público: Ru f!atructur1t 

1ur{dica: sus facultadP.B v funcinn~e. 

7. AntP.s del C6diao Penal rlP 1~71. ~xiqtt~rnn LPvPq Ais\~rlAq Pn 

mPiteria OP.n'tl, que Prli?'tP.n~teron oon~r ordPn Al caoR n ~ 1-. 111n"lra11Í1t 

au~ saevali=.!:cÍa rl~i;ou~i:; rl~ haher conauii=>titrln \Pi inrlPpPn~Pnci~ n1tPRtrn 

baÍs dP. Escaña: la Lev PP.nal rl~ 1R35. 

DeSñP. el C6rlicao Penal ñP \q71, hast<" P.\ rl~ \q29, va ~.., rPaUl:>tn 

loe delitos iie homicidio v lns rlelitn~ a11E> c:;P. asemP;::t'l "' P~t~. cnfT'ln 

el parricidio, el infanticidio, etc. 

q. En el rlelito rlE> homiciñio, cnmn ln~ tions qi~\l~~pg, 

tP.auieren cor onrte de \aq autortñañes invPRtiaarlorAs """ \ne:; 
itP.litos: el htiniAtf'rio Púl°'lico v la Polic{,.. ,lnñici.itl, "'livP.rfU'R 

activtrl~ñP.9, tales cnm~ orñen~r lA or~ctiCA rl~ \~ nPcrnoq\~, onr \nR 

servicioFi PPrici=!ll!S l!n ml't.tPri"'- rle mP.l'lict.nn fnr~n~es oP.rttnR P.n 

balística, Ri el hnrnicirHn fu~ Cl'ttJRa.;n onr 

incemHns, ~n P.XDlosion'!'s ~n tnaPniP.rÍa n """ arauit,..~t:ura, 

aui~ica, etc., onra dPt~rmtnar la cau9a ñel hnmici"'li'l. 

10. En 111 intP.Or"'9ciñn dP. la 1'1VPria•1l'lr.:ión orPvi,.. cnn motivo ñPl 

tiomici.t1\'l, ""' rf!alizrtn ntraR activiñl'lñPR o actos onr o\ Mill{Rt:~ri,.. 

PÚhlicn: l:, f~ "1i"li~tP.th1l ño cri~á,,,..r, 1 ... inqoPcciñll ncnlAr ñ~l 

\UQl.lit r1"'!\ t'¡;,11icidio, <'lUXi\iarlo Pn qu Ci'IRO, 001" OPt'itnq, ñPOF>nñi~nñn 

ñe lns cnllocimi~ntnq PAoeci-"lP.R auP. sean t'PCUF"riñns, oar.I! P.luctrJ11r 

las causas n P.l .,.ntnrno ñ~l. crimP.n. LaR rleclaracinnpc; riPl inc11loado, 

riP. testiqOR Al los huhiere, qon nP.cesl'lrios oara sahP.t 1~ ver"nd r11! 

tos ht!chos. inv'll'Jc,.aanct. en P1 crim'!'n. 
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11. El aaf!nt11r en el acta riel ~inist"!rlo ·Públ ir.o. oor 011rt.e rl"!l 

s•tiP.to 1.1ctivo ch~l dl!lito. Ri t-auhn int~nción. imorurltanctn 

preterintenciÓn; elementnS fun~amentales DnrA <l~termfn~r l~ 

clasificaci6n ,,el delito de homicidioJ simolf:I intP.ncional 

calificado. imprurl~ncial. n si int"!rvinieron aaravRntPR. 

12. LaR ailiaenctas or1tcticAñnq oor ~ini~t~~in P~hlicn 

avP.rfquación ñPl ñelitn ñ"! homici~io. v dP lnq tlonR cnmo\,..~qntnñn~. 

es ñ"? sum1t imoort<'lncia, Vlt 01i,.. !'!;Prri lii h-'i!:;P r'li>l ornr.esc>;n 

iurisñiccional, una VP.Z au"! s~a "!iqrcitAñA \~ 1tcciñn D"!nal. n ... Allf 

aue sPa nec~~ario ,..1 An~liRfR exhauRtivn n ... tnñn~ v cAñA t1nn ,:s,.. ln~ 

~lem~ntos aue confnrmttn la averiaunción orPvia, VA au~ ~stn ~,..rÁ 0 1 

tema del oroc~so. 
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